
 

 

 



  

SÍNTESIS INFORMATIVA 

NACIONAL 

10 de diciembre de 2022 

 

  PORTADAS NACIONALES  

 

 

 

 

 

La Barbie confesó que era soplón 
para la DEA 

Ordena quitar blindaje a 
minipartidos 

Admite SG errores 
inconstitucionales en el plan B 

electoral 

Elección 2024 se hará entre 
intolerancia: INE 

Opera Dos Bocas al 100% 
hasta 2027 

CNDH desembolsan $119 
millones en seguros y viajes  

Acto de fe  

Perú se queja de injerencia de 
México en asuntos internos 

Usan leyes contra la libertad 
de expresión  

Vetan “travesura” de aliados 
en Plan B, pero genera debate 

trasvase de votos 

“¡Qué duendes ni que nada! 
Nadie leyó el plan B de AMLO” 

acusa Santiago Creel 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/exc.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/pre.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/uni.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/ref.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/mil.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/sol.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/jor.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/lar.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/her.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/cro.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/uno.pdf


COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
"2022, año de Ricardo Flores Magón" 

 

SÍNTESIS INFORMATIVA  

Nacional 

sábado, 10 de diciembre de 2022 
 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
MESA DIRECTIVA  
Celebra Creel que Corte priorice resolver asuntos relacionados con militarización.- El presidente de 
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, celebró que la SCJN haya determinado, 
a solicitud suya, resolver de manera prioritaria cinco acciones de inconstitucionalidad, cuatro 
controversias constitucionales y un amparo en revisión sobre asuntos relacionados con la 
militarización de la seguridad pública. "Celebro la decisión de la @SCJN de atender la solicitud que 
hice como Presidente de @Mx_Diputados, para que se resuelvan prioritariamente los asuntos 
relacionados con la militarización de la seguridad pública", escribió en su cuenta de Twitter. 
[UNIVERSAL] [MILENIO] [PULSO]  

Corte dará prioridad a litigios sobre militares.- La Suprema Corte de Justicia aceptó la petición del 
presidente de la Cámara de Diputados, el panista Santiago Creel, para resolver de manera prioritaria 
nueve litigios relacionados con Fuerzas Armadas y seguridad pública, algunos de los cuales tienen 
más de tres años sin que se dicte sentencia. El Pleno de la Corte acordó favorablemente, en sesión 
privada, la solicitud de Creel, por lo que estos asuntos tendrán que ser resueltos a principios de 2023, 
aunque algunos de ellos todavía no tienen proyecto de sentencia, mientras otros llevan meses en 
lista para sesión, pero no han sido discutidos. [REFORMA] [JORNADA] [RAZÓN] [HERALDO] [ANIMAL 
POLÍTICO] [LATINUS] [SIN EMBARGO] [MVS NOTICIAS] [POLÍTICO MX] [TELEFÓRMULA] [REFORMA] 
[RAZÓN] [JORNADA]  

Entrevista / Santiago Creel Miranda (Presidente de la Cámara de Diputados).- En entrevista con 
Ciro Gómez Leyva, el presidente de la Mesa Directiva, Santiago Creel, comentó que el proceso 
legislativo en el que se votó y aprobó el Plan B de reforma electoral estuvo viciado. Recordó que la 
SCJN en por lo menos 6 casos ha invalidado piezas legislativas cuando las y los diputados no tienen 
tiempo de hacer una lectura adecuada del texto a debatir. Respecto a si conocía si se estaba violando 
el Artículo, 72 inciso G, Creel miranda señaló: “No, y te voy a decir porque no sabía, porque 
justamente estaba yo alegando que no había tenido oportunidad, ni tiempo para leer las piezas 
legislativas (Plan B), no había manera, haz de cuenta que se estaba votando prácticamente a ciegas 
y el voto en Mesa Directiva es voto ponderado, el Presidente no puede aprobar la agenda, orden del 
día, la tiene que poner a consideración de los integrantes de la Mesa Directiva, cosa que yo hice”. 
Agregó que hay tres motivos de inconstitucionalidad en el tema que se presentó y votó el martes 
pasado, el primero es el procedimiento atropellado que no le da oportunidad a los legisladores de 
leer, de conocer, de reflexionar lo que se va votar, el segundo tiene que ver con el argumento del 
Artículo 72 G y revisar si hay puntos que coincidan en la reforma constitucional que fue rechazada y 
puntos con las piezas legislativas en materia secundaria, y el tercero es la parte de fondo con 
disposiciones contrarias a la constitución. Destaca que los próximos días se van a establecer acciones 
de inconstitucionalidad por dos vías, por la vía de los partidos y por parte de la minoría en la Cámara 
de Diputados. [TELEFÓRMULA] 

Santiago Creel 'dispara' contra AMLO y sus duendes: 'El problema es que nadie leyó el plan B', 
acusa.- El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, señaló 
que es mentira que "unos duendes" causaran que se incluyeran párrafos que puedan ir en contra de 
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la Constitución en el plan B de reforma electoral, aprobado la madrugada del miércoles en la Cámara 
de Diputados, y acusó que no hubo tiempo siquiera para leer la iniciativa. "No fueron los duendes. 
Lo que dijo el presidente y el secretario de Gobernación fue una mentira. El problema no fueron los 
duendes, el problema es que nadie, absolutamente nadie tuvo oportunidad de leer las seis piezas 
legislativas que se estaban presentando para su aprobación.  "No había tiempo para hacer esa 
lectura. El problema es que nadie sabía lo que se votó y se votó a ciegas, ésa es la gran 
irresponsabilidad de haber disparado un procedimiento que está a cargo de la mayoría", reclamó el 
diputado Santiago Creel en entrevista para 'Por la Mañana' con Ciro Gómez Leyva. 
[GRUPOFÓRMULA] 

Acciones de inconstitucionalidad contra plan B de reforma electoral: Santiago Creel.- En entrevista 
con Joaquín López-Dóriga, el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago 
Creel, aseguró que siempre estuvo en contra de cómo se estaba llevando el procedimiento de 
votación de la reforma electoral el pasado martes, pero debía actuar institucionalmente. Santiago 
Creel anunció que su partido a nivel nacional y la alianza Va por México controvertirán ante la 
Suprema Corte todo el proceso. “Porque esto va a ser la base de la acción de inconstitucionalidad, 
que estoy seguro se va a anular lo que aquí sucedió el martes y en la madrugada del miércoles. Se 
presentarán las acciones de inconstitucionalidad por parte de los partidos de oposición y por las 
minorías constitucionales de esta Cámara. Pero las inconstitucionalidades son las de forma, las de 
procedimiento, pero ahí no se agota”. [TELEFÓRMULA] 

Entrevista / Santiago Creel Miranda (Presidente de la Cámara de Diputados).- En entrevista con 
Leonardo Curzio, el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, 
destacó que hace falta que se cumpla la Constitución, que no se atropellen los procedimientos 
porque se han vuelto costumbre los albazos, los diputados deben tener el tiempo suficiente para 
poder estudiar cinco reformas de gran calado en orden electoral y una nueva ley. Comentó que 
Morena está buscando la manera de cómo el árbitro electoral los puede favorecer, cómo las reglas 
se pueden moldear de tal manera que les favorezca a sus aspirantes, cómo un servidor público como 
Claudia Sheinbaum, Marcelo Ebrard o Adán Augusto López puedan hacer campaña sin estar 
sancionados. Indicó que lo que se quiso hacer fue un acuerdo político no conocido por el presidente 
de México, y una vez revelado el contenido de lo que se aprobó, pues el resultado no pudo ser otro. 
Señaló que al restarle facultades al INE se perdería la especialización, no es lo mismo supervisar 
medios de comunicación que supervisar el egreso de recursos para poner un espectacular. Sobre el 
caso Von Roehrich, manifestó que es una venganza política. [RADIOFÓRMULA] [RADIOFÓRMULA]  

Entrevista / Santiago Creel Miranda (Presidente de la Cámara de Diputados).- En entrevista con 
Jaime Núñez, el presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, dijo que pasó lo que tenía 
que pasar, no se podían aprobar seis reformar en minutos porque se presentó, se turnó a 
Comisiones, se hicieron cambios, regresaron al pleno y en un par de horas se aprobó, entonces nadie 
tuvo oportunidad de poder leer la iniciativa de casi 300 páginas. Comentó que cuando las cosas están 
hechas a la prisa en una ley electoral que tiene que ser de amplio consenso, además, cuando las 
cosas van bien, ¿para qué cambiarlas? Otros actores: El secretario de Gobernación Adán Augusto 
López admitió que hay errores en el plan b en materia electoral debido a modificaciones en la Cámara 
de Diputados. [RADIOFÓRMULA] [RADIOFÓRMULA] 

Alista oposición acción de inconstitucionalidad contra Plan B.- El presidente de la Cámara de 
Diputados, Santiago Creel Miranda, afirmó que la reforma electoral aprobada por Morena y sus 
aliados del Partido Verde y PT en el Plan B, deja en la mínima subsistencia a la estructura del INE y 
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eliminan sus facultades de supervisión, capacitación y de monitoreo, así como la especialización. 
Además, dijo en conferencia de prensa, se autorizan los actos anticipados de campaña. Por ello, 
anunció que la oposición presentará una acción de inconstitucional en contra de la reforma electoral, 
una vez que se apruebe en el Senado de la República. [CAPITAL] [MILENIO TELEVISIÓN]  

Fuera de la ley, proceso legislativo del plan B, dice Creel.- El presidente de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, y el coordinador del Partido Verde, Carlos Puente 
Salas, señalaron, cada quien por su lado, que la modificación aprobada por el pleno a diversas leyes 
en materia electoral tiene propuestas que calificaron como inconstitucionales. El legislador panista 
señaló que el llamado plan B, que implicó reformar leyes secundarias en materia electoral, es 
inconstitucional, ya que contiene elementos de la iniciativa que propuso el presidente Andrés 
Manuel López Obrador y que previamente fue rechazada: “El artículo 72 de la Constitución prohíbe 
que se vuelva a presentar una iniciativa que ya había sido rechazada. Es el caso del plan B de Morena, 
contiene elementos de la iniciativa de reforma constitucional que fue desechada”. Anunció que 
presentará un recurso de inconstitucionalidad ante la SCJN en caso de que el Senado también avale 
las modificaciones. [UNIVERSAL] [JORNADA] [UNIVERSAL] [CRÓNICA] [POLÍTICO MX] [RAZÓN] 
[LATINUS] [EFEKTO 10] [AM] [TELEFÓRMULA] [UNOMÁSUNO] [IMAGEN] [CRÓNICA] [EXCÉLSIOR] 
[MILENIO] [REFORMA]  

Las razones por las que el Plan B electoral de AMLO podría ser declarado inconstitucional, según 
Santiago Creel.- El presidente de la Mesa Directiva de San Lázaro, Santiago Creel Miranda, señaló las 
graves faltas en el proceso legislativo en las que incurrió Morena al presentar en “fast track” un 
proyecto de reforma electoral (Plan B de López Obrador), el cual ni siquiera fue leído ni discutido, 
para ser votado en cuestión de horas, saltándose la discusión democrática, como ordena la 
Constitución. Creel Miranda aclaró que no existía justificación para dispensar de trámites al Plan B 
luego del rechazo a la reforma constitucional pretendida por el presidente Andrés Manuel López 
Obrador. [INFOBAE] 

Entrevista / Ricardo Monreal / 'Pido a la Virgen me saque de esta'.- Respecto a las declaraciones 
del presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, referente a que la 
aprobación de la leyes secundarias en materia electoral el proceso estuvo viciado, el coordinador de 
los senadores morenistas, Ricardo Monreal, comentó: “La expresión de Santiago Creel la respeto 
mucho, es un buen abogado, y el hecho de que esté diciendo que hay vicios y que se trató de un 
procedimiento irregular, le da elementos de prueba para el recurso de inconformidad que pueda 
plantearse ante el Poder Judicial Federal”.[REFORMA]  

Santiago Creel, Monreal y otros políticos se unen a la tendencia 'Lensachallenge'.- Santiago Creel, 
presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, se sumó a la lista de políticos mexicanos 
que se suben al “trend” conocido como “Lensachallenge”, que consiste hacer retratos a través de 
inteligencia artificial, creando avatares del "multiverso". La tarde de este viernes, Santiago Creel 
publicó una fotografía en sus redes sociales que de inmediato colocó como su nueva foto de perfil, 
ganando decenas de “likes” en pocos minutos. [POLÍTICO MX]  

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA (JUCOPO) 
PVEM niega que haya beneficios a su favor; afirma tener más de 6% de la votación.- El coordinador 
del Partido Verde en la Cámara de Diputados, Carlos Puente, aseguró que desde 2009 ha estado muy 
por encima de los partidos que se encuentran en riesgo de perder el registro, por lo que de ninguna 
forma es beneficiado por una "supuesta reforma". Señaló que a partir de esa fecha el Verde 
Ecologista ha obtenido 6 por ciento como mínimo en sus votaciones, por ello aclaró que “aquí no se 
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le hacía ningún favor al Verde. Ayer lo dijo el coordinador Ignacio Mier y fue muy claro en decir que 
en el momento en que se estaba construyendo la redacción, muchos párrafos se encorchetan y luego 
se van eliminando. Ese párrafo se quedó considerado y no debió haber estado”, dijo. [RAZÓN] 
[REFORMA] [EXCÉLSIOR] [UNIVERSAL] 

El Senado, contra el reloj para tener lista la iniciativa en materia electoral.- En el Senado se trabaja 
a marchas forzadas para tener listo el dictamen de la minuta con la reforma electoral a leyes 
secundarias, que se pretende discutir y votar este lunes en comisiones, a fin de remitir ese mismo 
día a la Mesa Directiva, para que el martes pueda pasar al pleno de esa cámara. La presidenta de la 
Comisión de Gobernación, Mónica Fernández Balboa, precisó que se apegarán a la legalidad y se 
preparará un buen proyecto legislativo. No precisó qué cambios harán a la minuta que les envió la 
Cámara de Diputados el jueves, pero entre los senadores de Morena existe la certeza de que deben 
eliminar las modificaciones que de última hora se hicieron en San Lázaro por presiones de sus aliados 
del PVEM y PT. El propio coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier, expuso 
un día antes que solicitarán al Senado enmendar el agregado a la Ley Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, que da la posibilidad de mantener el registro a los partidos que no 
hubieran logrado 3 por ciento de la votación en los comicios para presidente de la República, 
diputados y senadores. [JORNADA]  

DIPUTADOS 
Diputada del PT acusa amenazas de muerte contra ella y su hijo tras votar a favor del Plan B de 
AMLO.- La diputada petista Lilia Aguilar acusó que ella y sus compañeros diputados correligionarios 
y morenistas chihuahuenses recibieron amenazas de muerte tras haber votado a favor del 'plan' B 
de reforma electoral en la Cámara de Diputados la madrugada del miércoles 7 de diciembre; Aguilar 
alertó que las amenazas en su contra no sólo habían sido hacia ella, sino también para su hijo. 
[GRUPO FÓRMULA] 

“Duendes” modificaron la propuesta: López Obrador.- El presidente Andrés Manuel López Obrador 
aseguró que por travesuras de los “duendes”, su plan B de reforma electoral fue modificado en la 
Cámara de Diputados, pero será corregido por el Senado de la República. [UNIVERSAL]  

Reprocha Córdova germen de división.- De aprobarse en el Congreso la reforma electoral en los 
términos que aprobó la Cámara de Diputados, se puede poner en riesgo la calidad técnica de las 
elecciones en nuestro país y con ello la gobernabilidad democrática, dijo el consejero Lorenzo 
Córdova. [REFORMA] [RAZÓN]  

Retroceso a la autonomía reformas al Tribunal Federal de Justicia Administrativa: Carolina 
Viggiano.- La diputada priista Carolina Viggiano Austria calificó de retroceso y violatoria de la 
autonomía y especialización de un órgano jurisdiccional, la propuesta de reformas a la Ley Orgánica 
del Tribunal de Justicia Administrativa. La legisladora hidalguense reprochó que se quieran hacer 
reformas sin dar el tiempo adecuado para escuchar a los expertos, académicos, abogados y en 
conjunto a la sociedad en general. [RAZÓN] 

OPINIÓN  
Columna/ Rozones/ Los argumentos de Creel.- Y es el diputado Santiago Creel quien empezó a 
documentar la inconstitucionalidad no sólo del llamado Plan B de la Reforma Electoral, aprobado por 
la mayoría morenista y sus aliados en San Lázaro, sino también la inconstitucionalidad implícita en la 
forma en que se aprobó. De acuerdo con el legislador hay varios puntos que la perfilan hacia allá: 
Primero, porque se violó el proceso legislativo, pues era materialmente imposible leer, analizar, 
discutir y votar seis iniciativas electorales en cuestión de minutos. [RAZÓN/p2] 
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Escribe sobre el tema Ivonne Melgar [EXCÉLSIOR/p7] 
Columna/ Amador Narcia/ Aventurero.- Monreal es un viejo lobo de la política. Sobreviviente de 
duras batallas, el zacatecano ha sabido sobreponerse al PRI al PRD y, también, a Morena. Hace 
apenas unos días, anunció que haría una gira proselitista en aras de la reconciliación, junto con el 
panista Santiago Creel. Se animó a declarar públicamente que está valorando su permanencia en 
Morena o la posibilidad de irse con un amplio frente opositor que lo postule como candidato 
presidencial. [HERALDO/p7] 
Columna/ Eva Makívar/ La Créme de la Créme/ El “Cristian” no se toca.- El ¿ex? diputado local 
Christian Von Roerich De la Isla, prófugo de la justicia; tiene una orden de aprehensión por uso ilegal 
de atribuciones y facultades. “¡Te tocan a ti y nos tocan a todos!”, dijo el diputado Santiago Creel, al 
grito de “¡no estás solo!”. Y prosiguió: “quieren ganarnos en la barandilla de la fiscalía, lo que no han 
podido ganarnos en las urnas”, y acusó que es una venganza por los triunfos del PAN… [SOL DE 
MÉXICO/p2] 
Columna/ Alfredo Ríos Camarena/ Las entretelas en el Congreso y el destino de Monreal.- ¿Qué 
hicieron? Al reanudarse la sesión, tres horas después, presentaron una reserva en materia electoral 
que fue aprobada, para darle canonjías a sus partidos satélites. El Presidente no se enteró, por eso, 
el jueves. Dijo que, si fuera necesario, enviaría una nueva Iniciativa; esa misma tarde el líder 
morenista en San Lázaro, Ignacio Mier, dijo "que se había tratado de un error". [HERALDO/p6] 
Sobre el tema escribe Carlos Zúñiga [HERALDO/p5]; Editorial [JORNADA/p2]; Editorial/La Esquina 
[CRÓNICA/pp]; Leopoldo Mendívil [CRÓNICA/p2]; Red Compartida [LA PRENSA/p2] 
Columna/ Sacapuntas/ ** Uno acata, otro enmudece.- Notoria fue la diferencia de actitud de los 
coordinadores del PVEM y del PT en San Lázaro, Carlos Puente y Alberto Anaya, respectivamente. 
Ante la orden del presidente López Obrador para eliminar del Plan B electoral las adiciones que 
beneficiaban a esos partidos, el primero declaró que acatarán, pero el otro hizo mutis. [HERALDO/p2] 
Sobre el tema escribe Verónica Malo [HERALDO/p9]; Ricardo Raphael [MILENIO/p14]; Francisco 
Garfias [EXCÉLSIOR/p4] 
Artículo/ Alejandro Moreno/ La Alianza dará más frutos.- Con el voto decidido, cohesionado y 
contundente de los grupos parlamentarios del PRI, PAN y PRD en la Cámara de Diputados en contra 
del dictamen de reforma electoral del gobierno de Morena, la alianza "Va por México" da 
cumplimiento al compromiso asumido con la ciudadanía en defensa de la democracia y del INE... 
[UNIVERSAL/p14] 
Artículo/ Ivonne Ortega/ Triple V.- El martes 6 de diciembre, la Cámara de Diputados rechazó la 
reforma constitucional en materia electoral del presidente Andrés Manuel López Obrador, en lo que 
era un fracaso más que anunciado. Lo que el Presidente proponía era desaparecer los organismos 
electorales estatales y centralizar todo, incluyendo la justicia electoral; la Cámara de Diputados y el 
Senado se elijan por listas de partidos: todos plurinominales, pues. [UNIVERSAL/p15] 
Artículo/ Luis Octavio Vado/ Los derechos en la reforma electoral.- La Cámara de Diputados ha 
aprobado un dictamen acerca de la reforma electoral, mismo que se ha turnado al Senado para 
continuar con el procedimiento legislativo. Este documento ha sido objeto de diversas opiniones en 
medios, tanto por partidos y actores políticos, como por personas expertas en el aspecto técnico de 
lo electoral. [CRÓNICA/p6] 
Artículo/ David Colmenares/ Integridad, base de combate a la corrupción.- Ayer fue el Día 
Internacional contra la Corrupción. En el marco de lo anterior la ASF desarrolla una serie de 
actividades relacionadas con la difusión de la política de integridad institucional y la promoción de 
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los valores y principios éticos que rigen a las Entidades de Fiscalización Superior… [SOL DE 
MÉXICO/p13] 
Columna/ Carlos Fernández/ Brutal herencia neoliberal.- Para dimensionar el análisis del Centro de 
Estudios de las Finanzas Públicas (CEFP) de la Cámara de Diputados: "al 31 de octubre de 2022, la 
deuda bruta del sector público federal sumó 14 billones 191 mil 834 millones de pesos, lo que 
representó un decrecimiento de 2.5% real en comparación con el mismo mes de 2021 y una 
disminución de 1.9 por ciento, en relación con el cierre de 2021... [JORNADA/p16] 

INFORMACIÓN GENERAL  

EJECUTIVO 

Perú se queja de injerencia de México en asuntos internos.- La Cancillería peruana convocó este 
viernes al embajador mexicano en Lima, Pablo Monroy, para trasmitirle su rechazo por las 
“expresiones de las autoridades mexicanas” que, a juicio del Ejecutivo, “constituyen una injerencia 
en los asuntos internos” del país andino, un día después de que el expresidente Pedro Castillo, 
acusado de intentar dar un golpe de Estado, solicitara asilo a esa nación desde su lugar de reclusión. 
[CRÓNICA / pp-p16] 

JUDICIAL 

Para La Tuta, 47 años de prisión.- Un juez federal impuso una sentencia de 47 años y seis meses de 
prisión y al pago de una multa de 13 mil 50 días, al exlíder y exvocero del grupo delictivo. Los 
Caballeros Templarios, Servando Gómez Martínez, en uno de los procesos penales que enfrenta por 
los delitos de delincuencia organizada y delitos contra la salud o tráfico de drogas. [CRÓNICA / pp-
p7] 

GENERAL 

Llegan casi 60 mil.- El arribo de peregrinos a la Basílica de Guadalupe inició, de cara al 12 de 
diciembre. Hasta el corte de las 18:00 horas de ayer, la alcaldía Gustavo A. Madero reportó la llegada 
de 59 mil 463 feligreses. Personal de la demarcación retiró seis toneladas de basura y desechos 
sólidos. Asimismo, hubo dos atenciones médicas por cansancio. [HERALDO / p7] 

Huérfanos, 38 niños y tres jóvenes por el brote de meningitis.- La crisis por meningitis causada por 
hongo ha dejado, hasta el momento, a 41 huérfanos de madre en Durango, tres de ellos mayores de 
edad, informó Eduardo Díaz Juárez, director del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la 
Familia. El funcionario estatal explicó que cada familia se le trata de manera diferente, porque sus 
condiciones de vida son distintas y agregó que, aunados a estos, se les apoya con despensas. 
[MILENIO / p11] 

Un año después olvidan a migrantes accidentados.- A un año del accidente en el que perdieron la 
vida 56 migrantes en el municipio de Chiapas de Corzo, Chiapas, hasta el momento no hay 
información y se dejó a las víctimas al olvido, denunció la directora de Agenda Migrante, Eunice 
Rendón. [RAZÓN / pp-p8] 
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SEGURIDAD 

CdMx, menos insegura que Los Ángeles y Miami.- Ciudad de México es menos insegura que algunas 
ciudades importantes de Estados Unidos como Los Ángeles, Dallas, Denver y hasta Miami, según un 
estudio de la consultora Latinometrics. El informe revela que en la capital del país se tiene una tasa 
de 9.96 homicidios por cada 100 mil habitantes, lo que representa un índice menos que los 10.7 
asesinatos que se registran en Miami, una de las urbes con el mayor desarrollo económico de los 
últimos años en EU. [MILENIO / pp-p8] 

La Barbie confesó que era soplón para la DEA.- Édgar Valdez Villarreal, La Barbie, aseguró que desde 
EU se le pidió que se mantuviera dentro del cártel de los Beltrán Leyva e hiciera lo que tenía que 
hacer dentro de la organización, mientras este lideraba una ruta de cocaína colombiana hacía ese 
país y generaba una ola de violencia en su guerra contra Los Zetas y, al mismo tiempo, daba 
información sensible de los altos mandos de la organización. Era un informante, un topo, un canario. 
[MILENIO / pp-p6-p7] 

Asesinato de periodistas aumenta 30% en el 2022.- La Guerra de Rusia en Ucrania, el caos en Haití 
y el aumento de la violencia de los grupos criminales en México contribuyó a que el número de 
periodistas asesinados mientras realizaban su trabajo en 2022 aumentase en un 30 por ciento con 
respecto al año anterior, según un nuevo reporte publicado el viernes. La FIP dijo que, en lo que va 
del año, 67 reporteros y trabajadores de medios de comunicación perdieron la vida ejerciendo su 
labor en todo el mundo, frente a los 47 de 2021. [RAZÓN / p9] 

INTERNACIONAL 

Putin habla de ataques preventivos.- El presidente de Rusia, Vladimir Putin, analiza la modificación 
de su doctrina militar para realizar ataques nucleares preventivos para desarmar a un enemigo. Putin 
defendió que los misiles de crucero y los sistemas de armamento hipersónico rusos contaban con 
armamento moderno e incluso más eficientes que los estadounidenses. [HERALDO / p11] 
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Celebra Creel que Corte priorice resolver asuntos relacionados con 

militarización 

 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados, Santiago Creel, celebró que la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación (SCJN) haya determinado, a 

solicitud suya, resolver de manera prioritaria cinco 

acciones de inconstitucionalidad, cuatro controversias 

constitucionales y un amparo en revisión sobre asuntos 

relacionados con la militarización de la seguridad 

pública. 

"Celebro la decisión de la @SCJN de atender la solicitud que hice como Presidente de @Mx_Diputados, 

para que se resuelvan prioritariamente los asuntos relacionados con la militarización de la seguridad 

pública", escribió en su cuenta de Twitter. 

Creel Miranda presentó a la SCJN una solicitud para que atendiera 10 asuntos pendientes en relación 

con las Fuerzas Armadas al frente de tareas de seguridad pública, el pasado 6 de noviembre. 

"Debe terminarse la incertidumbre jurídica que hoy existe sobre la responsabilidad de las fuerzas del 

orden público", señaló el legislador. 

En dichos asuntos se impugnan diversas disposiciones de la Ley de la Guardia Nacional; la Ley Nacional 

de Registro de Detenciones; el Código de Justicia Militar y el Código Militar de Procedimientos Penales; 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea 

Mexicanos, y de la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y el Acuerdo 

que dispone de la Fuerza Armada permanente en labores de seguridad pública. 

"El primero de ellos fue planteado hace 40 meses, es urgente y necesario y de interés público contar 

con una interpretación constitucional y convencional del máximo tribunal del país sobre estos 

delicados y relevantes asuntos", señaló Creel. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/celebra-creel-que-corte-priorice-resolver-asuntos-

relacionados-con-militarizacion  
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Creel celebra decisión de la Corte para resolver asuntos relacionados 

con Fuerzas Armadas 

 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados, Santiago Creel celebró la decisión de la Suprema 

Corte de atender la solicitud del panista y resolver asuntos 

relacionados con las Fuerzas Armadas. 

En redes sociales escribió: “Celebro la decisión de la @SCJN 

de atender la solicitud que hice como presidente de 

@Mx_Diputados, para que se resuelvan prioritariamente los 

asuntos relacionados con la militarización de la seguridad 

pública”. 

El 6 de noviembre el presidente de la cámara baja presentó ante la Corte una solicitud de atención a 10 

asuntos pendientes en relación con las Fuerzas Armadas al frente de tareas de seguridad pública, las 

cuales están conformadas por cinco acciones de inconstitucionalidad, cuatro controversias y un 

amparo. 

https://www.milenio.com/politica/santiago-creel-celebra-que-corte-resuelva-asuntos-de-fuerza-

armadas      
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Creel celebra que Corte priorice asuntos de militarización 

 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, celebró que la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación (SCJN) haya determinado, a solicitud suya, resolver de manera prioritaria 

cinco acciones de inconstitucionalidad, cuatro controversias constitucionales y un amparo en revisión 

sobre asuntos relacionados con la militarización de la seguridad pública. 
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Corte dará prioridad a litigios sobre militares 

La Suprema Corte de Justicia aceptó la petición del presidente 

de la Cámara de Diputados, el panista Santiago Creel, para 

resolver de manera prioritaria nueve litigios relacionados con 

Fuerzas Armadas y seguridad pública, algunos de los cuales 

tienen más de tres años sin que se dicte sentencia. 

El Pleno de la Corte acordó favorablemente ayer, en sesión 

privada, la solicitud de Creel, por lo que estos asuntos tendrán 

que ser resueltos a principios de 2023, aunque algunos de 

ellos todavía no tienen proyecto de sentencia, mientras otros 

llevan meses en lista para sesión, pero no han sido discutidos. 

La sesión de ayer fue la última de Arturo Zaldívar al frente de la Corte, por lo que, a partir de enero, el 

control sobre la lista del Pleno pasara al nuevo presidente o presidenta. Los casos que recibirán 

atención prioritaria incluyen la reforma del pasado 9 de septiembre para transferir la Guardia Nacional 

(GN) a la secretaria de la Defensa Nacional (Sedena), misma que está suspendida desde octubre por 

orden de una jueza federal de Irapuato. 

También se dará celeridad a dos acciones de la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) 

contra varios aspectos de la Ley de la GN -por ejemplo, su facultad de detener migrantes-, y la Ley 

Nacional del Registro de Detenciones, ambas vigentes desde 2019. En el caso de esta última ley, el 

proyecto del ministro Javier Laynez, que avala algunos aspectos, pero invalida otros, fue entregado al 

Pleno desde el 4 de noviembre de 2021, pero no alcanzo a ser discutido en 2022. 

Sobre la GN, el Pleno también resolverá un amparo en revisión que recibió en 2020, y que impugna los 

requisitos para ingresar, funciones, operaciones y convenios que puede celebrar esa corporación. 

Otra acción, de diputados de Oposición, reclama la transferencia del control de los puertos a la 

Secretaría de Marina (Semar), reforma legal de octubre de 2021. El proyecto de sentencia fue 

entregado al Pleno apenas el pasado 30 de noviembre. 

La lista también incluye una acción que data de 2016, contra reformas al Código de Justicia Militar, que 

es el asunto más antiguo de los pendientes en la Corte. 

https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/c

orte-dara-prioridad-a-litigios-sobre-militares/ar2518603  

https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/corte-dara-prioridad-a-litigios-sobre-militares/ar2518603
https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/corte-dara-prioridad-a-litigios-sobre-militares/ar2518603
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La SCJN resolverá sobre los últimos obstáculos de la reforma militar, 

son 9 litigios 

 

El pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

(SCJN), en sesión privada del jueves, determinó 

resolver de manera prioritaria cinco acciones de 

inconstitucionalidad, tres controversias 

constitucionales y un amparo en revisión, solicitadas 

por el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara 

de Diputados, Santiago Creel Miranda. 

Los asuntos que se impugnan son diversas 

disposiciones de las siguientes normas relacionadas 

con el Ejército Mexicano. 

a Ley de la Guardia Nacional.  

La Ley Nacional de Registro de Detenciones.  

El Código de Justicia Militar. 

El Código Militar de Procedimientos Penales.  

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.  

La Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

La Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

El Acuerdo que dispone de la Fuerza Armada permanente en labores de seguridad pública. 

Ante la respuesta a la solicitud promovida por Creel Miranda, el pasado 6 de noviembre, el diputado 

federal celebró la decisión del Alto Tribunal constitucional para resolver, prioritariamente los asuntos 

relacionados con la militarización de la seguridad pública. 

El pleno determinó que se actualizaba el supuesto de urgencia en atención al interés social o al orden 

público, por lo que determinó procedente dar trámite prioritario, a los temas señalados. La SCJN indicó 

que otra acción promovida por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, fue resuelta por el 

pleno el 29 de noviembre pasado, donde se determinó validar el “Acuerdo por el que se dispone de la 
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Creel celebra decisión de la Corte para resolver asuntos 
relacionados con Fuerzas Armadas 

 
El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel celebró la decisión de la 
Suprema Corte de atender la solicitud del panista y resolver asuntos relacionados con las Fuerzas 
Armadas.  
 
https://www.milenio.com/politica/santiago-creel-celebra-que-corte-resuelva-asuntos-de-fuerza-
armadas 
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Corte resolverá como prioritarios asuntos sobre militarización, destaca 

Creel 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados, Santiago Creel, destacó la determinación 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 

de aceptar su petición, para resolver con carácter 

prioritario, asuntos presentados ante esa instancia, 

que tengan relación con la “militarización” de la 

seguridad pública. 

El legislador del Partido Acción Nacional (PAN) 

compartió la información del Alto Tribunal donde se 

confirma la determinación de sustanciar y resolver con prioridad asuntos asociados a la regulación de 

la Guardia Nacional. 

También de normas penales militares impugnadas y la participación de las Fuerzas Armadas 

Permanentes en tareas de seguridad pública. 

“Celebro la decisión de la @SCJN de atender la solicitud que hice como Presidente de @Mx_Diputados, 

para que se resuelvan prioritariamente los asuntos relacionados con la militarización de la seguridad 

pública. SCJN…”, apuntó en su cuenta en la red social Twitter, @SantiagoCreelM. 

La Corte decidió que se resolverán cinco acciones de constitucionalidad, tres controversias 

constitucionales y un amparo en revisión. 

Las normas impugnadas fueron la Ley de la Guardia Nacional, la Ley Nacional del Registro de 

Detenciones, el Código de Justicia Militar y el Código Militar de Procedimientos Penales. 

Se revisarán los recursos interpuestos contra la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la 

Ley Orgánica del Ejército Mexicano y Fuerza Aérea Mexicanos, la Ley de Ascensos y Recompensas del 

Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos y el Acuerdo que dispone de la Fuerza Armada permanente en 

labores de seguridad pública. 

Los ministros de la Corte resolvieron en sesión privada, que el criterio de urgencia enunciado por el 

presidente de la Cámara de Diputados, sobre la resolución de los asuntos señalados, se cumple, “en 

atención al interés social o al orden público”. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/12/9/corte-resolvera-como-prioritarios-asuntos-sobre-

militarizacion-destaca-creel-574748.html   

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/12/9/corte-resolvera-como-prioritarios-asuntos-sobre-militarizacion-destaca-creel-574748.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2022/12/9/corte-resolvera-como-prioritarios-asuntos-sobre-militarizacion-destaca-creel-574748.html
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SCJN dará prioridad a recursos contra participación de FA en seguridad 

pública 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 

aprobó la petición del presidente de la Mesa Directiva 

de la Cámara de Diputados para darle atención 

prioritaria a las cinco acciones de 

inconstitucionalidad, tres controversias 

constitucionales y un amparo en revisión sobre la 

participación de las Fuerzas Armadas en tareas de 

seguridad pública. 

Se trata de juicios constitucionales que impugnan 

diversas disposiciones de la Ley de la Guardia 

Nacional; la Ley Nacional de Registro de Detenciones; el Código de Justicia Militar y el Código Militar de 

Procedimientos Penales; la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley Orgánica del 

Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea 

Mexicanos, y el Acuerdo que dispone de la Fuerza Armada permanente en labores de seguridad 

pública. 

En sesión privada, el pleno de ministros acordó así resolver en los primeros días de enero próximo las 

acciones de inconstitucionalidad 62/2019, 63/2019, 173/2021, 46/2016 y 137/2022; las controversias 

constitucionales 91/2020, 85/2020, 87/2020 y el amparo en revisión 282/2020, todos sobre el mismo 

tema. 

La SCJN tomó la decisión tras considerar que se actualizaba el supuesto legal de urgencia en atención al 

interés social o al orden público, por lo que determinó procedente dar trámite prioritario. 

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/12/09/politica/scjn-dara-prioridad-a-recursos-contra-

participacion-de-fa-en-seguridad-publica/?from=page&amp;block=politica&amp;opt=articlelink    

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/12/09/politica/scjn-dara-prioridad-a-recursos-contra-participacion-de-fa-en-seguridad-publica/?from=page&amp;block=politica&amp;opt=articlelink
https://www.jornada.com.mx/notas/2022/12/09/politica/scjn-dara-prioridad-a-recursos-contra-participacion-de-fa-en-seguridad-publica/?from=page&amp;block=politica&amp;opt=articlelink
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Perfilan ruta para desahogar pendientes legislativos 

 

A unos días de que concluya el periodo ordinario de sesiones, el presidente de la Mesa Directiva del 

Senado, Alejandro Armenta, se reunió en privado con los presidentes de las comisiones para definir 

una ruta que permita desahogar los temas legislativos pendientes. Se informó que el próximo 

miércoles sostendrán una reunión con el presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel para 

analizar el calendario de trabajo sobre dichos pendientes, por ello solicitó a los legisladores presentar 

los asuntos prioritarios que se encuentren en proceso, a fin de avanzar en el trabajo legislativo.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AK1VLopKpbN2Opw&id=75F18D3264FEE48F%211773&cid=7

5F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AK1VLopKpbN2Opw&id=75F18D3264FEE48F%211773&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AK1VLopKpbN2Opw&id=75F18D3264FEE48F%211773&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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SCJN atenderá acciones de inconstitucionalidad que exigió Santiago 

Creel 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 

determinó substanciar y resolver de manera prioritaria 

cinco acciones de inconstitucionalidad, tres 

controversias constitucionales y un amparo en 

revisión.  

En dichos asuntos se impugnan diversas disposiciones 

de la Ley de la Guardia Nacional; la Ley Nacional de 

Registro de Detenciones; el Código de Justicia Militar y el Código Militar de Procedimientos Penales; la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea 

Mexicanos, y de la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y el Acuerdo 

que dispone de la Fuerza Armada permanente en labores de seguridad pública. 

La solicitud fue promovida por el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión. 

Al respecto, Santiago Creel Miranda, presidente de la Cámara de Diputados se congratuló por la 

decisión de la Corte. “Celebro la decisión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de atender la 

solicitud que hice como Presidente de la Cámara de Diputados, para que se resuelvan prioritariamente 

los asuntos relacionados con la militarización de la seguridad pública”, destacó en sus redes. 

Respecto a la acción CC 90/2020 promovida desde San Lázaro señaló que fue resuelta y determinó 

validar el “Acuerdo por el que se dispone de la Fuerza Armada permanente para llevar a cabo tareas de 

seguridad pública de manera extraordinaria, regulada, fiscalizada, subordinada y complementaria”. 

https://www.razon.com.mx/mexico/scjn-atendera-acciones-inconstitucionalidad-exigio-santiago-creel-

509362   

https://www.razon.com.mx/mexico/scjn-atendera-acciones-inconstitucionalidad-exigio-santiago-creel-509362
https://www.razon.com.mx/mexico/scjn-atendera-acciones-inconstitucionalidad-exigio-santiago-creel-509362
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Corte dice que dará prioridad a 9 asuntos sobre militarización, Guardia 

Nacional y seguridad 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) dijo que 

dará prioridad a nueve asuntos, entre acciones, amparos y 

controversias sobre militarización de la seguridad pública y 

Guardia Nacional, de los cuales algunos llevan años 

detenidos. 

Este viernes, la Corte anunció que en sesión privada del 8 de 

diciembre se determinó “substanciar y resolver de manera 

prioritaria cinco acciones de inconstitucionalidad, tres controversias constitucionales y un amparo en 

revisión” sobre este tema, tras una solicitud promovida por el presidente de la Mesa Directiva de la 

Cámara de Diputados, Santiago Creel. 

“En dichos asuntos se impugnan diversas disposiciones de la Ley de la Guardia Nacional; la Ley Nacional 

de Registro de Detenciones; el Código de Justicia Militar y el Código Militar de Procedimientos Penales; 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea 

Mexicanos, y de la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y el Acuerdo 

que dispone de la Fuerza Armada permanente en labores de seguridad pública”, sostuvo la Corte en un 

comunicado. 

Varios de los asuntos pendientes son acciones de inconstitucionalidad (recurso que pueden presentar 

algunos poderes y órganos autónomos cuando consideran que una ley o parte de ella viola 

disposiciones y derechos constitucionales) promovidas por la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos (CNDH). La primera presentada el 15 de junio de 2016 en contra de la ampliación del fuero 

militar para elementos de las Fuerzas Armadas permanente que participan en acciones de seguridad. 

Las otras tres fueron presentadas en junio de 2019 contra de la Ley de la Guardia Nacional, la Ley del 

Registro Nacional de Detenciones, y la Ley Nacional del Uso de la Fuerza. En estos casos la CNDH 

reclamó aspectos como la excepción que se hizo a los elementos del Ejército para registrar detenciones 

de civiles, o su intervención en la conformación y control de la Guardia. 

Sin embargo, para que una acción de constitucionalidad prospere se requiere una votación de 8 de los 

11 ministros del pleno de la Corte a favor de esta. 

https://www.animalpolitico.com/2022/12/corte-asuntos-militarizacion-guardia-nacional-seguridad/     

https://www.animalpolitico.com/2022/12/corte-asuntos-militarizacion-guardia-nacional-seguridad/
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SCJN determinó resolver de manera prioritaria asuntos sobre 

seguridad pública y regulación de la Guardia Nacional 

El día de ayer el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación (SCJN), en sesión privada, 

determinó resolver de manera prioritaria cinco 

acciones de inconstitucionalidad, tres 

controversias constitucionales y un amparo en 

revisión en materia de seguridad pública.  

A través de un comunicado se informó que los 

asuntos prioritarios están relacionados con la 

regulación de la Guardia Nacional, normas 

penales militares y la participación de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública.  

La solicitud fue promovida por el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago 

Creel, quien celebró el hecho.  

“Celebro la decisión de la SCJN de atender la solicitud que hice como presidente de la Cámara de 

Diputados, para que se resuelvan prioritariamente los asuntos relacionados con la militarización de la 

seguridad pública”, escribió en su cuenta de Twitter.  

El Pleno decidió que “se actualizaba el supuesto de urgencia en atención al interés o al pleno público” y 

determinó procedente que dichos trámites sean prioritarios.  

“Por lo que respecta a la CC 90/2020, promovida por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 

fue resuelta por el Pleno el 29 de noviembre del presente año, donde se determinó validar el acuerdo 

por el que se dispone de la Fuerza Armada permanente para llevar a cabo tareas de seguridad pública 

de manera extraordinaria, regulada, fiscalizada, subordinada y complementaria”, se lee en el 

comunicado. 

Los principales temas por resolver están relacionados con la Ley de la Guardia Nacional; la Ley Nacional 

de Registro de Detenciones; el Código de Justicia Militar y el Código Militar de Procedimientos Penales. 

Así como la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza 

Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y el 

acuerdo que dispone de la Fuerza Armada permanente en labores de seguridad pública. 

https://latinus.us/2022/12/09/scjn-determino-resolver-manera-prioritaria-asuntos-seguridad-publica-

regulacion-guardia-nacional/    

https://latinus.us/2022/12/09/scjn-determino-resolver-manera-prioritaria-asuntos-seguridad-publica-regulacion-guardia-nacional/
https://latinus.us/2022/12/09/scjn-determino-resolver-manera-prioritaria-asuntos-seguridad-publica-regulacion-guardia-nacional/
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Santiago Creel celebra que SCJN le dé prioridad a resolver el tema de 

la militarización de seguridad pública 

 

Santiago Creel, presidente de la Mesa Directiva de la 

Cámara de Diputados, celebró que la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación (SCJN) diera a conocer que le 

dará prioridad a resolver los asuntos relacionados a 

la militarización de la seguridad pública de México.  

"Celebro la decisión de la @SCJN de atender la 

solicitud que hice como Presidente de  

@Mx_Diputados, para que se resuelvan 

prioritariamente los asuntos relacionados con la militarización de la seguridad pública", comentó Creel 

a través de su cuenta de Twitter. 

Por su parte, la Suprema Corte determinó que buscará substanciar y resolver de manera prioritaria 

cinco acciones de inconstitucionalidad, tres controversias constitucionales y un amparo de revisión.  

Asimismo, recordaron que los asuntos que fueron impugnados por la oposición son diversas 

disposiciones de la Ley de la Guardia Nacional; la Ley Nacional de Registro de Detenciones; el Código de 

Justicia Militar y el Código Militar de Procedimientos Penales; la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascensos y 

Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y el Acuerdo que dispone de la Fuerza Armada 

permanente en labores de seguridad pública.  

Por otro lado, la SCJN recordó que la solicitud promovida por la Cámara de Diputados sobre el tema de 

militarización ya fue resuelta por el Pleno el pasado 29 de noviembre del 2022, en donde determinaron 

validar el acuerdo por el que se dispone de la Fuerza Armada permanente para llevar a cabo tareas de 

seguridad pública de manera extraordinaria, regulada, fiscalizada, subordinada y complementaria. 

https://politico.mx/santiago-creel-celebra-que-scjn-le-de-prioridad-a-resolver-el-tema-de-la-

militarizacion-de-seguridad-publica  

    

https://politico.mx/santiago-creel-celebra-que-scjn-le-de-prioridad-a-resolver-el-tema-de-la-militarizacion-de-seguridad-publica
https://politico.mx/santiago-creel-celebra-que-scjn-le-de-prioridad-a-resolver-el-tema-de-la-militarizacion-de-seguridad-publica
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La SCJN aprueba dar atención prioritaria a acciones de 

inconstitucionalidad pedidas por Presidente de Cámara 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación aprobó la petición del presidente de la Mesa Directiva de la 

Cámara de Diputados para dar la atención prioritaria a las cinco acciones de inconstitucionalidad, tres 

controversias constitucionales y un amparo en revisión sobre la participación de las fuerzas armadas en 

tareas de seguridad. En sesión privada, el Pleno de ministros acordó resolver los primeros días de 

enero próximo estas acciones.  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AO%2D2cI6yxl4jYb4&id=BEBB992B33844BAA%21427&cid=BE

BB992B33844BAA&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AO%2D2cI6yxl4jYb4&id=BEBB992B33844BAA%21427&cid=BEBB992B33844BAA&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AO%2D2cI6yxl4jYb4&id=BEBB992B33844BAA%21427&cid=BEBB992B33844BAA&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Corte dará prioridad a litigios sobre militares 
 

La Suprema Corte de Justicia aceptó la petición del presidente de la Cámara de Diputados, el panista 
Santiago Creel, para resolver de manera prioritaria nueve litigios relacionados con Fuerzas Armadas y 
seguridad pública, algunos de los cuales tienen más de tres años sin que se dicte sentencia. 
 
https://www.elmanana.com/noticias/nacional/corte-dara-prioridad-a-litigios/5639292 
 

 

 

 

https://www.elmanana.com/noticias/nacional/corte-dara-prioridad-a-litigios/5639292
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SCJN anuncia que dará prioridad a asuntos relacionados con la GN y 

Fuerzas Armadas 

El pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación (SCJN) determinó “substanciar y resolver 

de manera prioritaria” cinco acciones de 

inconstitucionalidad, tres controversias 

constitucionales y un amparo en revisión en los 

que se tratan asuntos relacionados con las 

Fuerzas Armadas de México, en respuesta a una 

solicitud del presidente de la mesa directiva de la 

Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda.  

La decisión se tomó durante la sesión privada celebrada el día de ayer. De acuerdo con un comunicado 

de la Suprema Corte, se dará prioridad a diversas disposiciones de la Ley de la Guardia Nacional; la Ley 

Nacional de Registro de Detenciones; el Código de Justicia Militar y el Código Militar de Procedimientos 

Penales. También se revisarán los temas de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley 

Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y 

Fuerza Aérea Mexicanos, así como el Acuerdo que dispone de la Fuerza Armada permanente en 

labores de seguridad pública. 

Según el comunicado, el pleno determinó que se actualizaba el supuesto de urgencia en atención al 

interés social o al orden público, por lo que resolvió como procedente dar trámite prioritario, a las 

Acciones de Inconstitucionalidad (AI): 62/2019, 63/2019, 173/2021, 46/2016 y 137/2022; las 

Controversias Constitucionales (CC): 91/2020, 85/2020, 87/2020 y el Amparo en Revisión (AR): 

282/2020. 

En el caso de la controversia constitucional 90/2020, promovida por la Cámara Baja, el pleno la resolvió 

el pasado el 29 de noviembre y determinó validar el “Acuerdo por el que se dispone de la Fuerza 

Armada permanente para llevar a cabo tareas de seguridad pública de manera extraordinaria, 

regulada, fiscalizada, subordinada y complementaria. 

El 6 de noviembre de 2022, Santiago Creel Miranda, presidente de la mesa directiva del Congreso de la 

Unión, interpuso ante la Suprema Corte una solicitud de atención prioritaria a 10 asuntos pendientes 

en materia de militarización, “para que se pronuncien sobre la constitucionalidad o no de reformas y 

acciones de Gobierno”, entre ellas, la participación de las Fuerzas Armadas en labores de seguridad 

pública. 

https://www.sinembargo.mx/09-12-2022/4296395   

https://www.sinembargo.mx/09-12-2022/4296395
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ENTREVISTA A SANTIAGO CREEL, PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS, SOBRE LA REFORMA ELECTORAL 

Leonardo Curzio en Fórmula 

 

Santiago Creel dijo que se hace falta que se cumpla la Constitución, que no se atropellen los procedimientos porque se han 

vuelto costumbre los albazos, los diputados deben tener el tiempo suficiente para poder estudiar cinco reformas de gran calado 

en orden electoral y una nueva ley. 

Comentó que Morena está buscando la manera de cómo el árbitro electoral los puede favorecer, cómo las reglas se pueden 

moldear de tal manera que le favorezca a sus aspirantes, cómo un servidor público como Claudia Sheinbaum, Marcelo Ebrard o 

Adán Augusto López puedan hacer campaña sin estar sancionados. 

Indicó que lo que se quiso hacer fue un acuerdo político no conocido por el presidente de México, y una vez revelado el 

contenido de lo que se aprobó, pues el resultado no pudo ser otro. 

Señaló que al restarle facultades al INE se perdería la especialización, no es lo mismo supervisar medios de comunicación que 

supervisar el egreso de recursos para poner un espectacular. 

Sobre el caso Von Roehrich, manifestó que es una venganza política. 

 

 

http://intelicast.net/inteliteApp/testigo.jsp?cveNota=99026774  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://intelicast.net/inteliteApp/testigo.jsp?cveNota=99026774
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Entrevista 

Santiago Creel Miranda (Presidente de la Cámara de Diputados) 

 

“Pasó lo que tenía que pasar y no otra cosa, no se podían aprobar seis reformas en minutos y luego en 

un par de horas. En minutos se turnó a las comisiones, se hicieron estos cambios; regresaron al Pleno y 

en un par de horas, de que se presentaron a que se aprobaron, fue lo que duró el proceso de 

aprobación. Entonces, nadie tuvo oportunidad de poder leer 300 páginas, esto requiere no horas, 

requiere días y probablemente semanas. Como Presidente de la Cámara de Diputados, yo tengo que 

velar por el proceso democrático, ¿qué implica un proceso democrático? Poder leer, tener una 

reflexión del tema, que los expertos te ayuden y te digan qué es lo que está bien, qué es lo que no está 

bien, y te vayas formando tu propio criterio”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1cwipAAMgYccZsPOIV95_C6OHdQ4q4kh6/view 

https://drive.google.com/file/d/1cwipAAMgYccZsPOIV95_C6OHdQ4q4kh6/view
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Entrevista  

Santiago Creel Miranda (Presidente de la Cámara de Diputados) 

 

“No, y te voy a decir porque no sabía (violación el Artículo, 72 inciso G de la Constitución) porque 

justamente estaba yo alegando que no había tenido oportunidad, ni tiempo para leer las piezas 

legislativas (Plan B), no había manera, haz de cuenta que se estaba votando prácticamente a ciegas y el 

voto en Mesa Directiva es voto ponderado, el Presidente no puede aprobar la agenda, orden del día, la 

tiene que poner a consideración de los integrantes de la Mesa Directiva, cosa que yo hice. Lo que sigue 

es una acción de inconstitucionalidad, inclusive yo la anuncié el día de ayer, citando las tesis que ha 

emitido la Suprema Corte de Justicia”. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALt1kHzrACC9Ptk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264F

EE48F%211756&parId=75F18D3264FEE48F%211743&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALt1kHzrACC9Ptk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211756&parId=75F18D3264FEE48F%211743&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALt1kHzrACC9Ptk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211756&parId=75F18D3264FEE48F%211743&o=OneUp
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Entrevista 

Santiago Creel Miranda (Presidente de la Cámara de Diputados) 

 

“No hace falta una limpia en el Congreso para desterrar duendes o aluxes, lo que hace falta es que se 

cumpla la Constitución; que no se atropellen los procedimientos; que no se den los albazos que ya se 

han vuelto costumbre y que las diputadas y diputados tengan el tiempo suficiente para poder estudiar 

cinco reformas de gran calado, del orden electoral y una nueva ley. Esto no se puede hacer en un par 

de horas, no se debe hacer y, obviamente, es algo inconstitucional, como ya lo dijo en varias ocasiones 

la SCJN. El caso Von Roehrich es una venganza política, porque claramente van en contra de quienes 

han ganado la Ciudad de México”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1677JtLPhbRG2zgs9mJYhrVDERyrlyNYx/view 

https://drive.google.com/file/d/1677JtLPhbRG2zgs9mJYhrVDERyrlyNYx/view
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Morena presentó plan B con proceso legislativo inconstitucional: Creel 

Miranda 

 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados, Santiago Creel Miranda, exhibió a 

Morena y sus aliados de violar los procesos 

legislativos en el marco de la discusión del plan B de 

la reforma político-electoral. 

Señaló que la mayoría legislativa insistió en 

presentar reformas a nivel constitucional que 

fueron rechazadas la semana pasada en el pleno 

camaral y las incluyó en el plan B del presidente Andrés Manuel López Obrador. 

A través de su cuenta de Twitter, el panista Creel Miranda indicó que hay tres causas que hacen 

inconstitucional. 

"Era materialmente imposible leer, analizar, discutir y votar seis iniciativas electorales en cuestión de 

minutos. Pero eso no importó e hicieron valer su mayoría sin diálogo y sin cuidar siquiera las formas. 

"No sólo no recordaron que los temas electorales requieren amplios consensos y legitimación. Se 

olvidaron de todos los procesos legislativos y que la Constitución prohíbe insistir inmediatamente en 

propuestas previamente rechazadas. 

"La SCJN tiene resoluciones declarando que debe haber debates democráticos y deliberativos para que 

haya comprensión, previo a las votaciones de los legisladores. No había motivo para que no los hubiera 

con estas iniciativas", expuso el panista. 

Enfatizó que claramente el artículo 73 de la Construcción se establece la prohibición de volver a 

presentar una iniciativa que ya había sido rechazada. 

"Es el caso del plan B de Morena. Contiene elementos de la reforma constitucional que fue 

desechada", explicó Santiago Creel Miranda. 

https://www.cronica.com.mx/nacional/morena-presento-plan-b-proceso-legislativo-inconstitucional-

creel-miranda.html  

    

https://www.cronica.com.mx/nacional/morena-presento-plan-b-proceso-legislativo-inconstitucional-creel-miranda.html
https://www.cronica.com.mx/nacional/morena-presento-plan-b-proceso-legislativo-inconstitucional-creel-miranda.html
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PAN impugnará ante Suprema Corte "Plan B" de reforma 
electoral de AMLO 

 
Por su parte, el presidente de la Mesa Directiva de San Lázaro, el panista Santiago Creel, reveló que las 
violaciones procesales del "Plan B" serán la base de las controversias que el PAN presentará ante la 
Suprema Corte. 
 
https://www.debate.com.mx/politica/PAN-impugnara-ante-Suprema-Corte-Plan-B-de-reforma-
electoral-de-AMLO-20221209-0090.html 
 

 
 

https://www.debate.com.mx/politica/PAN-impugnara-ante-Suprema-Corte-Plan-B-de-reforma-electoral-de-AMLO-20221209-0090.html
https://www.debate.com.mx/politica/PAN-impugnara-ante-Suprema-Corte-Plan-B-de-reforma-electoral-de-AMLO-20221209-0090.html
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Presenta Santiago Creel las bases de la acción de 
inconstitucionalidad en contra de la reforma electoral 

 
El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, dio a conocer las tesis emitidas por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) que serán la base de la Acción de Inconstitucionalidad que 
se presentará en contra de las reformas electorales, aprobadas por las y los legisladores de Morena, PT 
y PVEM. 

https://efekto10.com/presenta-santiago-creel-las-bases-de-la-accion-de-inconstitucionalidad-en-
contra-de-la-reforma-electoral/ 

 

 

 

 

 

 

https://efekto10.com/presenta-santiago-creel-las-bases-de-la-accion-de-inconstitucionalidad-en-contra-de-la-reforma-electoral/
https://efekto10.com/presenta-santiago-creel-las-bases-de-la-accion-de-inconstitucionalidad-en-contra-de-la-reforma-electoral/
https://efekto10.com/presenta-santiago-creel-las-bases-de-la-accion-de-inconstitucionalidad-en-contra-de-la-reforma-electoral/
https://efekto10.com/
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No fueron los duendes; se votó a ciegas: Creel 

 

CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- Los diputados de Morena y aliados no se equivocaron al 

redactar las nuevas leyes electorales aprobadas al vapor hace un par de días. Es más, nadie se equivocó 

por el error, que ahora reconocen, la culpa fue de unos duendes. En tanto, el presidente de la Mesa 

Directiva de la Cámara de Diputados, el panista Santiago Creel, inició la pelea jurídica, confiado en que 

la SCJN le dará reversa al Plan B. “No fueron los duendes. Lo que dijo el Presidente y el secretario de 

Gobernación fue una mentira. El problema no fueron los duendes; el problema es que nadie sabía lo 

que se votó. Se votó a ciegas”, sostuvo el Diputado Presidente. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOpkWECDNC1jozM&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D32

64FEE48F%211803&parId=75F18D3264FEE48F%211743&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOpkWECDNC1jozM&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211803&parId=75F18D3264FEE48F%211743&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOpkWECDNC1jozM&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211803&parId=75F18D3264FEE48F%211743&o=OneUp
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Las razones por las que el Plan B electoral de AMLO podría ser 

declarado inconstitucional, según Santiago Creel 

El diputado del PAN y presidente de la Mesa Directiva de 

San Lázaro, Santiago Creel Miranda, señaló las graves faltas 

en el proceso legislativo en las que incurrió Morena al 

presentar en “fast track” un proyecto de reforma electoral 

(Plan B de López Obrador), el cual ni siquiera fue leído ni 

discutido, para ser votado en cuestión de horas, saltándose 

la discusión democrática, como ordena la Constitución. 

Creel Miranda aclaró que no existía justificación para 

dispensar de trámites al Plan B luego del rechazo a la 

reforma constitucional pretendida por el presidente Andrés Manuel López Obrador. 

El miércoles, el proceso en “fast track” pudo correr porque fue impulsado por la mayoría (Morena, PT, 

PVEM) y por lo tanto como presidente de la Mesa Directiva no cuenta con facultad para frenarlo, sin 

embargo, desde el inicio expresó que la dinámica era inconstitucional. 

Su función es, detalló, “velar por los principios de orden democrático: reflexión, diálogo, debate e 

intercambio de ideas”. Por eso en reunión de Mesa Directiva voté en contra del orden del día que 

propuso la Junta de Coordinación Política (Jucopo), a cargo de Ignacio Mier, de Morena. 

Creel Miranda, experto en la Constitución, explicó que hay tres causas por las que “el mayoriteo” de 

Morena para aprobar a máxima velocidad el dictamen fue inconstitucional: 

Violó el proceso legislativo, pues en casos similares, la Corte así lo ha resuelto, resaltó el legislador. 

El documento era de más de 300 páginas, por esa razón era “materialmente imposible leer, analizar, 

discutir y votar seis iniciativas electorales en cuestión de minutos”. Pero eso no importó para Morena y 

sus aliados e “hicieron valer su mayoría sin diálogo y sin cuidar siquiera las formas”. 

Además, algunas propuestas del Plan B forman parte de la iniciativa de reforma constitucional que ya 

había sido rechazada en el Pleno de San Lázaro. No solo no recordaron que los temas electorales 

requieren amplios consensos y legitimación, expuso el panista, y añadió que en la bancada guinda se 

olvidaron de todo el proceso legislativo y que la Constitución prohíbe insistir inmediatamente en 

propuestas previamente rechazadas. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/09/las-razones-por-las-que-el-plan-b-electoral-

de-amlo-podria-ser-declarado-inconstitucional-segun-santiago-creel/   

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/09/las-razones-por-las-que-el-plan-b-electoral-de-amlo-podria-ser-declarado-inconstitucional-segun-santiago-creel/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/09/las-razones-por-las-que-el-plan-b-electoral-de-amlo-podria-ser-declarado-inconstitucional-segun-santiago-creel/
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El proceso de aprobación del plan B electoral en Diputados fue 

inconstitucional; se impuso la mayoría sin cuidar las formas: Creel 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago 

Creel, calificó como “muy grave” la aprobación del 

dictamen de reformas a las leyes electorales por parte 

de Morena y aliados debido a que, aseveró, no 

observaron del proceso legislativo necesario luego que 

“impusieron su mayoría sin cuidar las formas”. 

Los diputados morenistas presentaron seis iniciativas 

como parte del plan B electoral del presidente Andrés 

Manuel López Obrador, las cuales, según Creel, era “materialmente imposible” analizarlas en “cuestión 

de minutos”, por lo que su aprobación fue fast track durante la madrugada del pasado miércoles.  

Además, puntualizó que en el artículo 72 de la Constitución se prohíbe la presentación inmediata de 

una iniciativa que recientemente fue desechada por el Congreso. “La Constitución prohíbe insistir 

inmediatamente en propuestas previamente rechazadas”, aseveró. 

El diputado panista aseguró que los legisladores de Morena impusieron su mayoría en la Cámara “sin 

cuidar las formas”, olvidando el proceso legislativo. 

“No sólo no recordaron que los temas electorales requieren amplios consensos y legitimación, se 

olvidaron de todo el proceso legislativo y que la Constitución prohíbe insistir inmediatamente en 

propuestas previamente rechazadas”, se lee en la cuenta de Twitter del legislador de Acción Nacional. 

En la conferencia matutina de este viernes, el presidente Andrés Manuel López Obrador reconoció que 

los diputados morenistas hicieron cambios a su plan B; sin embargo, aclaró que ellos mismos realizaran 

los ajustes necesarios. El secretario de Gobernación, Adán Augusto López Hernández, admitió que se 

aprobó una iniciativa que presentaba un error, el cual comentó que es “un texto inconstitucional”, ya 

que incluso existe un fallo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) al respecto. 

El error aprobado fue sobre que los partidos políticos podrían mantener el registro aunque no alcancen 

el 3% de la votación. “Por un error se les fue en el dictamen final, así fue aprobado, consiste en que 

adicionalmente u optativamente si no tenían el 3% total podían alegar cuando menos que en 17 

elecciones locales pudiesen obtener el registro”, dijo Augusto López. 

https://latinus.us/2022/12/09/proceso-aprobacion-plan-b-electoral-diputados-fue-inconstitucional-se-

impuso-mayoria-sin-cuidar-formas-creel/  

https://latinus.us/2022/12/09/proceso-aprobacion-plan-b-electoral-diputados-fue-inconstitucional-se-impuso-mayoria-sin-cuidar-formas-creel/
https://latinus.us/2022/12/09/proceso-aprobacion-plan-b-electoral-diputados-fue-inconstitucional-se-impuso-mayoria-sin-cuidar-formas-creel/
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PAN presentará acciones de inconstitucionalidad contra el Plan B de 

Reforma Electoral 

 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, anunció la presentación de acciones de 

inconstitucionalidad contra el Plan B de Reforma Electoral por parte de la dirigencia nacional del PAN y 

del bloque opositor en la Cámara de Diputados. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APkPXo61ybuqBeM&id=75F18D3264FEE48F%211769&cid=75

F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APkPXo61ybuqBeM&id=75F18D3264FEE48F%211769&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21APkPXo61ybuqBeM&id=75F18D3264FEE48F%211769&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp


            

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 10/12/2022 LEGISLATIVO 

PAN y bloque opositor presentarán acciones de inconstitucionalidad 

contra Plan B electoral  

 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, anunció que el bloque opositor y la dirigencia 

nacional del PAN presentarán en San Lázaro inconstitucionalidad de estas leyes que fueron reformadas 

como parte de este Plan B enviado por el presidente López Obrador: “En primer lugar, ya anuncié las 

acciones de inconstitucionalidad en contra de las 6 leyes que fueron aprobadas de reformas y una 

nueva ley y que esto se hará próximamente por parte del Partido Acción Nacional; como partido de 

oposición tiene legitimación para hacerlo y buscaremos hacerlo como minoría constitucional de esta 

Cámara de Diputados”.  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALYP4PrdBPy5WNg&id=75F18D3264FEE48F%211776&cid=75

F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALYP4PrdBPy5WNg&id=75F18D3264FEE48F%211776&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALYP4PrdBPy5WNg&id=75F18D3264FEE48F%211776&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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¿'Plan B' es inconstitucional? Santiago Creel advierte que acudirá a 

SCJN para anular 'madruguete' 

 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados, Santiago Creel, advirtió que si el llamado 

“Plan B” de la reforma electoral se aprueba en el 

Senado de la República acudirá ante la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación (SCJN) para que anule 

la votación de Morena y sus aliados en San Lázaro, 

por ser “inconstitucional”.  

A través de un hilo de Twitter, Santiago Creel enlistó 

las razones por las que el “Plan B” electoral, aprobado en la madrugada del miércoles por el grupo 

parlamentario de Morena y sus aliados, sería inconstitucional. 

El presidente de San Lázaro sostuvo las 3 causas por las que el “mayoriteo de Morena es 

inconstitucional”: 1-Viola el proceso legislativo. En casos similares, la Corte así lo ha resuelto. 2-Algunas 

propuestas del Plan B forman parte de la iniciativa de reforma constitucional que ya había sido 

rechazada. 3-Las propuestas de la iniciativa buscan lo contrario a la Constitución. 

Santiago Creel detalló que era “imposible” leer, analizar y votar las seis iniciativas electorales que 

habían llegado el martes pasado, tras el inminente rechazo de la reforma electoral constitucional, 

“pero eso no importó e hicieron valer su mayoría sin diálogo y sin cuidar siquiera las formas”, acusó.  

Sostuvo que los diputados de Morena y sus aliados no recordaron que los temas electorales requieren 

amplios consensos y legitimación, sino que “olvidaron”, dijo, de todo proceso legislativo y que la 

Constitución prohibe insistir en propuestas previamente rechazadas.  En ese sentido, Santiago Creel 

destacó que el artículo 72 de la Constitución “prohíbe que se vuelva a presentar una iniciativa que ya 

había sido rechazada. Es el caso del ‘Plan B’ de Morena, contiene elementos de la iniciativa de reforma 

constitucional que fue desechada”, expresó. 

Finalmente, el presidente de San Lázaro destacó que de aprobarse la iniciativa en el Senado 

“acudiremos a la SCJN para que se anule lo votado por Morena y aliados. La lucha por la democracia 

sigue, no nos rendiremos”. 

https://politico.mx/plan-b-es-inconstitucional-santiago-creel-advierte-que-acudira-a-scjn-para-anular-

madruguete  

https://politico.mx/plan-b-es-inconstitucional-santiago-creel-advierte-que-acudira-a-scjn-para-anular-madruguete
https://politico.mx/plan-b-es-inconstitucional-santiago-creel-advierte-que-acudira-a-scjn-para-anular-madruguete
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Alista oposición acción de inconstitucionalidad contra Plan B 

 

El presidente de la Cámara de Diputados, 

Santiago Creel Miranda, afirmó que la reforma 

electoral aprobada por Morena y sus aliados 

del Partido Verde y PT en el Plan B, deja en la 

mínima subsistencia a la estructura del INE y 

eliminan sus facultades de supervisión, 

capacitación y de monitoreo, así como la 

especialización. 

Además, dijo en conferencia de prensa, se 

autorizan los actos anticipados de campaña. 

Por ello, anunció que la oposición presentará una acción de inconstitucional en contra de la reforma 

electoral, una vez que se apruebe en el Senado de la República. 

“Anuncio que se presentarán las acciones de inconstitucionalidad por parte de los partidos de 

oposición y por las minorías constitucionales de esta Cámara”, indicó el diputado del PAN. 

También indicó que fue muy grave lo que ocurrió la madrugada del miércoles cuando se aprobó dicha 

iniciativa con dispensa de todos los trámites legislativos. 

“En una materia tan compleja como es la materia electoral donde se requiere construir amplios 

consensos porque son las reglas del juego de la competencia electoral entre partidos, entre 

candidatos, se requiere de una amplia legitimación a las reformas que se lleven a cabo. 

“En mi carácter de presidente de la Mesa Directiva tengo la convicción de velar y hacer velar por los 

principios de orden democrático que son, en primer lugar, los que auspician la reflexión, el diálogo, el 

intercambio de ideas, el debate fundamentado y fundado y, por ello, sabiendo que iba a haber una 

dispensa de trámites como se anunció, voté en contra del orden del día como presidente de la Mesa 

Directiva”, precisó. 

Manifestó que las inconstitucionalidades son las de forma y las de procedimiento, pero que no se 

agota ahí. “Se deja en estado de mínima subsistencia a la estructura del INE; se compactan y se 

suprimen instancias; se afecta el servicio electoral; se eliminan las posibilidades que tiene el INE de 

supervisión, de monitoreo de las actividades electorales, de capacitación para quienes van a integrar 

las mesas directivas. 
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Nadie conocía el Plan B de la Reforma Electoral 

 

Desde que llegó Adán Augusto a la Cámara de Diputados y se reunió con morenistas y aliados del PT y 

Partido Verde, nadie conocía el documento de la Reforma Electoral; el encuentro fue para pedirles su 

voto, pero nunca para explicarles qué contenía. Santiago Creel lo recibió, pero no pudo conocerlo 

porque estaba dirigiendo la sesión. Quien se dio cuenta que hay una ilegalidad fue Ricardo Monreal; 

los diputados cambiaron la propuesta para que estuvieran contentos el PT y PVEM. No pueden decir 

que fue un error, fue una negociación.  

 

https://drive.google.com/file/d/1NZZIE2oxjhgdWf-vAxFIpZuAcDY3D4Hl/view 

https://drive.google.com/file/d/1NZZIE2oxjhgdWf-vAxFIpZuAcDY3D4Hl/view
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Santiago Creel 'dispara' contra AMLO y sus duendes: 'El problema es 

que nadie leyó el plan B', acusa 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados, Santiago Creel Miranda, señaló que es 

mentira que "unos duendes" causaran que se 

incluyeran párrafos que puedan ir en contra de la 

Constitución en el plan B de reforma electoral, 

aprobado la madrugada del miércoles en la Cámara 

de Diputados, y acusó que no hubo tiempo siquiera 

para leer la iniciativa. 

"No fueron los duendes. Lo que dijo el presidente y el 

secretario de Gobernación fue una mentira. El problema no fueron los duendes, el problema es que 

nadie, absolutamente nadie tuvo oportunidad de leer las seis piezas legislativas que se estaban 

presentando para su aprobación.  "No había tiempo para hacer esa lectura. El problema es que nadie 

sabía lo que se votó y se votó a ciegas, ésa es la gran irresponsabilidad de haber disparado un 

procedimiento que está a cargo de la mayoría", reclamó el diputado Santiago Creel en entrevista para 

'Por la Mañana' con Ciro Gómez Leyva.  

El diputado panista aseguró que la pieza legislativa será invalidada por el procedimiento 'fast track' en 

el que fue aprobada en la Cámara Baja, en tanto que "todo el proceso está viciado". Esta mañana el 

presidente Andrés Manuel López Obrador reconoció que había habido añadidos a la reforma que 

enviaron desde Gobernación. "¿Cómo le llaman en el periodismo? El duende que hizo sus travesuras. 

Pero bueno, se va a corregir", dijo el presidente AMLO. 

En ese sentido, reconoció que no apeló al artículo 72 inciso G, que establece que en el Legislativo no se 

puede votar por una misma iniciativa dos veces en el mismo año, porque no sabía ni qué se estaba 

votando. Santiago Creel explicó que votó en contra de la iniciativa presentada el miércoles porque se 

estaba violando el principio de la democracia deliberativa, por el que los legisladores tienen derecho a 

leer, reflexionar y generarse un criterio propio para votar estas piezas legislativas.  

Por otro lado, Creel Miranda anunció que procede una acción de inconstitucionalidad, a la que se 

puede apelar por tres razones: por un procedimiento atropellado, en el que legisladores no pueden 

leer ni reflexionar iniciativas; la segunda razón es repetir cuestiones en dictámenes ya rechazados; y la 

tercera es que hay disposiciones de fechas que frenan ciertas cuestiones. 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/12/9/santiago-creel-dispara-contra-amlo-sus-

duendes-el-problema-es-que-nadie-leyo-el-plan-b-acusa-742800.html   

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/12/9/santiago-creel-dispara-contra-amlo-sus-duendes-el-problema-es-que-nadie-leyo-el-plan-b-acusa-742800.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/12/9/santiago-creel-dispara-contra-amlo-sus-duendes-el-problema-es-que-nadie-leyo-el-plan-b-acusa-742800.html
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Aprobación de Plan B de Reforma Electoral es muy grave, afirma 

Santiago Creel 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados, Santiago Creel, aseguró que lo ocurrido el 

miércoles en San Lázaro por la madrugada, con la 

presentación y aprobación "fast track" de seis iniciativas del 

Plan B de la Reforma Electoral por parte de Morena es muy 

grave. 

“El proceso corrió pues fue impulsado por la mayoría y como 

presidente de la Mesa Directiva no tengo facultad para frenarlo. Sin embargo, desde el inicio les 

expresé que todo el proceso es inconstitucional”, destacó en sus redes.  

Señaló que hay tres causas por las que el mayoriteo de Morena es inconstitucional, ya que viola el 

proceso legislativo, algunas propuestas del Plan B forman parte de la iniciativa de reforma 

constitucional que ya había sido rechazada, las propuestas de la iniciativa buscan lo contrario a la 

Constitución. 

Indicó que como presidente de la Cámara de Diputados debe velar por los principios de orden 

democrático: reflexión, diálogo, debate e intercambio de ideas. “Por eso en reunión de Mesa Directiva 

voté en contra del orden del día que propuso Jucopo”, aseveró. 

Por ello, dijo que era materialmente imposible leer, analizar, discutir y votar seis iniciativas electorales 

en cuestión de minutos, pero aclaró que eso no importó e hicieron valer su mayoría sin diálogo y sin 

cuidar siquiera las formas. “No solo no recordaron que los temas electorales requieren amplios 

consensos y legitimación, se olvidaron de todo el proceso legislativo y que la Constitución prohíbe 

insistir inmediatamente en propuestas previamente rechazadas”, explicó. 

Creel Miranda indicó que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) tiene resoluciones 

declarando que debe haber debates democráticos y deliberativos para que haya comprensión, previo a 

las votaciones de los legisladores. “No había motivo para que no los hubiera con estas iniciativas”, 

agregó. 

Además, que el artículo 72 de la Constitución prohíbe que se vuelva a presentar una iniciativa que ya 

había sido rechazada.  “Es el caso del Plan B de Morena, contiene elementos de la iniciativa de reforma 

constitucional que fue desechada”, indicó. 

https://www.razon.com.mx/mexico/aprobacion-plan-b-reforma-electoral-grave-afirma-santiago-creel-

509386   

https://www.razon.com.mx/mexico/aprobacion-plan-b-reforma-electoral-grave-afirma-santiago-creel-509386
https://www.razon.com.mx/mexico/aprobacion-plan-b-reforma-electoral-grave-afirma-santiago-creel-509386
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Acciones de inconstitucionalidad contra plan B de reforma electoral: 

Santiago Creel 

 

Este jueves, en conferencia, el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago 

Creel, aseguró que siempre estuvo en contra de cómo se estaba llevando el procedimiento de votación 

de la reforma electoral el pasado martes, pero debía actuar institucionalmente. Santiago Creel anunció 

que su partido a nivel nacional y la alianza Va por México controvertirán ante la Suprema Corte todo el 

proceso. “Porque esto va a ser la base de la acción de inconstitucionalidad, que estoy seguro se va a 

anular lo que aquí sucedió el martes y en la madrugada del miércoles. Se presentarán las acciones de 

inconstitucionalidad por parte de los partidos de oposición y por las minorías constitucionales de esta 

Cámara. Pero las inconstitucionalidades son las de forma, las de procedimiento, pero ahí no se agota”.  

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJdvYWnoFt1WtJw&id=BEBB992B33844BAA%21426&cid=BE

BB992B33844BAA&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp  

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJdvYWnoFt1WtJw&id=BEBB992B33844BAA%21426&cid=BEBB992B33844BAA&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJdvYWnoFt1WtJw&id=BEBB992B33844BAA%21426&cid=BEBB992B33844BAA&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Las razones por las que el Plan B electoral de 
AMLO podría ser declarado inconstitucional, 

según Santiago Creel 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El diputado del PAN y presidente de la Mesa Directiva de San Lázaro, Santiago Creel Miranda, 

señaló las graves faltas en el proceso legislativo en las que incurrió Morena al presentar en “fast 

track” un proyecto de reforma electoral (Plan B de López Obrador), el cual ni siquiera fue leído ni 

discutido, para ser votado en cuestión de horas, saltándose la discusión democrática, como ordena 

la Constitución.  

 

Creel Miranda aclaró que no existía justificación para dispensar de trámites al Plan B luego del 
rechazo a la reforma constitucional pretendida por el presidente Andrés Manuel López Obrador. 
 
El miércoles, el proceso en “fast track” pudo correr porque fue impulsado por la mayoría (Morena, 
PT, PVEM) y por lo tanto como presidente de la Mesa Directiva no cuenta con facultad para frenarlo, 
sin embargo, desde el inicio expresó que la dinámica era inconstitucional. 
 
Su función es, detalló, “velar por los principios de orden democrático: reflexión, diálogo, debate e 
intercambio de ideas”. Por eso en reunión de Mesa Directiva voté en contra del orden del día que 
propuso la Junta de Coordinación Política (Jucopo), a cargo de Ignacio Mier, de Morena. 
 

Las razones por las que el Plan B electoral de AMLO podría ser declarado inconstitucional, según Santiago Creel - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/09/las-razones-por-las-que-el-plan-b-electoral-de-amlo-podria-ser-declarado-inconstitucional-segun-santiago-creel/?utm_term=Autofeed&utm_medium=Social&utm_source=Twitter#Echobox=1670614851
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Plan B aprobado en materia electoral es inconstitucional, señala Creel 

 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados, Santiago Creel, señaló que el llamado plan B, 

que implicó reformar leyes secundarias en materia 

electoral, es inconstitucional, ya que contiene elementos 

de la iniciativa constitucional que propuso el presidente 

Andrés Manuel López Obrador, y que previamente fue 

rechazada. 

"El artículo 72 de la Constitución prohíbe que se vuelva a 

presentar una iniciativa que ya había sido rechazada. Es el caso del Plan B de Morena, contiene 

elementos de la iniciativa de reforma constitucional que fue desechada", explicó. 

Anunció que presentará un recurso de inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación (SCJN), en caso de que el Senado de la República también avale las modificaciones. 

"De aprobarse la iniciativa en el Senado, acudiremos a la @SCJN para que se anule lo votado por 

Morena y aliados. La lucha por la democracia sigue, no nos rendiremos", preciso a través de su cuenta 

de Twitter. 

Detalló que el proceso legislativo fue violado por la premura con que fue abordado y la aprobación en 

fast track que se realizó en la Cámara de Diputados; y que él, cómo presidente de la Mesa Directiva, no 

tiene facultades que le permitieran frenarlo. 

"El proceso corrió pues fue impulsado por la mayoría y como Presidente de la Mesa Directiva no tengo 

facultad para frenarlo. Sin embargo, desde el inicio les expresé que todo el proceso es inconstitucional, 

explicó Creel Miranda. 

Añadió que la SCJN ha dictado resoluciones en las que señala que antes de que los legisladores voten 

sobre cualquier tema, deben realizar debates para que haya comprensión de los asuntos. 

"Era materialmente imposible leer, analizar, discutir y votar seis iniciativas electorales en cuestión de 

minutos. Pero eso no importó e hicieron valer su mayoría sin diálogo y sin cuidar siquiera las formas", 

lamentó. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-electoral-plan-b-aprobado-en-materia-electoral-es-

inconstitucional-senala-creel   

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-electoral-plan-b-aprobado-en-materia-electoral-es-inconstitucional-senala-creel
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-electoral-plan-b-aprobado-en-materia-electoral-es-inconstitucional-senala-creel


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

10/12/2022 

 

LEGISLATIVO  

 

 
 

Santiago Creel afirma que el plan B de AMLO es 

inconstitucional 

 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados señaló que el llamado plan B, que implicó 

reformar leyes secundarias en materia electoral, es inconstitucional, ya que contiene elementos de la 

iniciativa constitucional que propuso el presidente Andrés Manuel López Obrador, y que previamente 

fue rechazada. 

 

https://www.am.com.mx/nacional/2022/12/9/santiago-creel-afirma-que-el-plan-de-amlo-es-

inconstitucional-637682.html 

 

 

 

 

https://www.am.com.mx/nacional/2022/12/9/santiago-creel-afirma-que-el-plan-de-amlo-es-inconstitucional-637682.html
https://www.am.com.mx/nacional/2022/12/9/santiago-creel-afirma-que-el-plan-de-amlo-es-inconstitucional-637682.html


  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

5 10/12/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

4 10/12/2022 LEGISLATIVO 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

3 

 

10/12/2022 LEGISLATIVO 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

13 10/12/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

10/12/2022 
 

LEGISLATIVO 0 

ENTREVISTA A SANTIAGO CREEL, PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS, SOBRE LA REFORMA ELECTORAL 

Juntos, Jaime Núñez 

Santiago Creel dijo que pasó lo que tenía que pasar, no se podían aprobar seis reformar en minutos porque se presentó, se 

turnó a Comisiones, se hicieron cambios, regresaron al pleno y en un par de horas se aprobó, entonces nadie tuvo oportunidad 

de poder leer la iniciativa de casi 300 páginas. 

Comentó que cuando las cosas están hechas a la prisa en una ley electoral que tiene que ser de amplio consenso, además, 

cuando las cosas van bien, ¿para qué cambiarlas? 

Otros actores:  

El secretario de Gobernación Adán Augusto López admitió que hay errores en el plan b en materia electoral debido a 

modificaciones en la Cámara de Diputados. 

 

 

 

http://intelicast.net/inteliteApp/testigo.jsp?cveNota=99025689  

 

 

 

 

 

  

http://intelicast.net/inteliteApp/testigo.jsp?cveNota=99025689
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Acusa pan a Sheinbaum de persecución política 
 

En respuesta a la orden de aprehensión contra el diputado local Christian Von Roehrich, Acción Nacional 
acusó persecución política. 
En la conferencia estuvieron presentes Jorge Romero, Santiago Creel, Kenia López, Andres Atayde, el 
dirigente local, así como Marko Cortés, dirigente federal. 

https://tv4noticias.com/mexico/acusa-pan-a-sheinbaum-de-persecucion-politica 

 

 

 

https://tv4noticias.com/mexico/acusa-pan-a-sheinbaum-de-persecucion-politica
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Cierra filas PAN con Christian Von Roehrich 

 
Después de que la Fiscalía de la CDMX girara una orden de aprehensión contra el exdelegado de la Benito 
Juárez, Christian Von Roehrich, panistas respaldaron al funcionario y aseguraron que es una venganza 
política de Morena porque ganaron ‘el corazón del país’ en las pasadas elecciones.En el mismo evento, 
el presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, tomó la palabra y externó su respaldo hacia su 
compañero Christian Von Roehrich. 

https://megalopolismx.com/noticia/94901/cierra-filas-pan-con-christian-von-roehrich 

 

 

 

https://megalopolismx.com/noticia/94901/cierra-filas-pan-con-christian-von-roehrich
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PAN cierra filas con Christian Von Roehrich 

 

Luego de que la Fiscalía de la Ciudad de México giró una orden de aprehensión contra el diputado local 

Christian Von Roehrich por los delitos de uso ilegal de facultades y atribuciones, además de asociación 

delictuosa, el Partido Acción Nacional arropó a su militante y calificó esta acción como una cacería. El 

presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, señaló que el gobierno capitalino se está 

vengando por los triunfos del PAN.  

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKZNPszvZxQbQg4&id=75F18D3264FEE48F%211761&cid=75

F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKZNPszvZxQbQg4&id=75F18D3264FEE48F%211761&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKZNPszvZxQbQg4&id=75F18D3264FEE48F%211761&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Santiago Creel, presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, se sumó a la lista de políticos 

mexicanos que se suben al “trend” conocido como “Lensachallenge”, que consiste hacer retratos a través 

de inteligencia artificial, creando avatares del "multiverso". 

La tarde de este viernes, Santiago Creel publicó una fotografía en sus redes sociales que de inmediato 

colocó como su nueva foto de perfil, ganando decenas de “likes” en pocos minutos.  

 Otros de los políticos que se han unido, han sido el coordinador de los senadores de 

Morena, Ricardo Monreal, quien subió a su cuenta de Facebook al menos 5 fotografías diseñadas con esta 

misma inteligencia artificial, aunque dijo que “prefiere con el mundo real, pero hay que divertirse un rato”.  

La senadora del PAN, Xóchitl Gálvez, quien aspira a la candidatura por el Gobierno de la Ciudad de 

México, también compartió su propia caricatura, aunque en los comentarios decidió comentar sobre la 

negativa del presidente a conversar con ella, a lo que añadió: “No le saque presidente”.  

Otra más que se unió fue la alcaldesa de Álvaro Obregón, Lía Limón, quien también aspira a gobernar en 

la Ciudad de México, en 2024, de inmediato colocó su imagen como foto de perfil en Twitter.  
https://politico.mx/santiago-creel-monreal-y-otros-politicos-se-unen-a-la-tendencia-lensachallenge 

 

 

https://politico.mx/sl/7pJzk
https://politico.mx/sl/alKF6
https://politico.mx/sl/ds5KZ
https://politico.mx/santiago-creel-monreal-y-otros-politicos-se-unen-a-la-tendencia-lensachallenge
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Reconoce PVEM inconstitucionalidad en plan B; pide al Senado 

modificarlo 

 

El coordinador parlamentario del PVEM en la 

Cámara de Diputados, Carlos Puente Salas, 

aceptó que la reforma a diversas leyes 

secundarias en materia electoral es 

inconstitucional, por lo que solicitó al Senado de 

la República que modifique la minuta. 

Se refirió al texto añadido a la propuesta que 

envió el presidente Andrés Manuel López 

Obrador, a petición de su bancada y de la del PT, 

que plantea mantener el registro nacional con 

sólo conservar el registro local, que fue incluida en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

"Este no debió aparecer ahí, por un error; pedimos que lo retiren. Es lo único que encontramos que 

podría causar ruido. Somos humanos. Es de humanos verificar, y valor civil reconocerlo", refirió en 

conferencia de prensa el legislador del Verde Ecologista. 

Asimismo, negó Morena haya comprado el voto del PVEM y del PT con las modificaciones que se 

incluyeron en la iniciativa que presentaron el pasado 6 de diciembre. 

"Mienten quienes señalan que se compró al PVEM y al PT. (Son) señalamientos que buscan 

descalificarnos", afirmó. 

Entre las modificaciones también se encuentra la de facultar a los partidos para transferir votos cuando 

vayan en coalición, lo cual defendió y dijo que la finalidad fue armonizar la legislación. 

Lo anterior, debido a que en 24 entidades se contempla la figura de candidatura común en las leyes 

locales, por lo que era necesario incluirlo en el proyecto. 

"Es lo que hicimos, escuchamos a los congresos locales y por eso se legisló en consecuencia", aseveró. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-electoral-reconoce-pvem-inconstitucionalidad-en-

plan-b-pide-al-senado-modificarlo   

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-electoral-reconoce-pvem-inconstitucionalidad-en-plan-b-pide-al-senado-modificarlo
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-electoral-reconoce-pvem-inconstitucionalidad-en-plan-b-pide-al-senado-modificarlo
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Carlos Puente rechazó que los errores del Plan ‘B’ favorezcan a su 

partido y al PT 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSÉ CÁRDENAS).- El coordinador del Partido Verde en la Cámara de Diputados, 

Carlos Puente, rechazó que los errores en el Plan ‘B’ que favorecían a su partido y PT fueran a cambio 

de votos para las leyes secundarias en materia electoral. Aseguró que también el PRD registra 

votaciones bajas y con la reforma podría blindar su registro nacional. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOhD%2D6%5FX2af%5F1uQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75

F18D3264FEE48F%211804&parId=75F18D3264FEE48F%211743&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOhD%2D6%5FX2af%5F1uQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211804&parId=75F18D3264FEE48F%211743&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOhD%2D6%5FX2af%5F1uQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211804&parId=75F18D3264FEE48F%211743&o=OneUp


            

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 10/12/2022 LEGISLATIVO 

Morena admite error inconstitucional en Plan B 

 

El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier, reconoció que el Plan B aprobado 

la madrugada del miércoles contiene un error, por lo que solicitará corregir al Senado respecto a dos 

renglones que no debieron haberse incluido, y que se refieren a la reserva que establece que aquellos 

partidos que no alcancen el 3% de la votación nacional, no perderán el registro siempre y cuando 

ganen como fuerza local en 17 estados, cambio promovido por el PT y Partido Verde; sin embargo, al 

ser un asunto sobre el que ya hay una resolución judicial resulta ser un tema inconstitucional.  

 

https://drive.google.com/file/d/1IT9F0SnM3dICJbD4Mwhs0KR7oz_XuGvp/view 

 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1IT9F0SnM3dICJbD4Mwhs0KR7oz_XuGvp/view
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Ignacio Mier reconoce inconstitucional el Plan B electoral 

 

Ayer el líder de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier, reconoció que son inconstitucionales 

algunos de los cambios que se introdujeron en el Plan B, por lo que van a pedir a la colegisladora que 

desechen el dictamen. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACyVcdbbtcmC%2D%5FM&id=75F18D3264FEE48F%211747&

cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp  

 

 

 

 

  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACyVcdbbtcmC%2D%5FM&id=75F18D3264FEE48F%211747&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACyVcdbbtcmC%2D%5FM&id=75F18D3264FEE48F%211747&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Morena reconoce que aprobaron error en 'Plan B' de Reforma 

Electoral 

 

El Senado de la República comenzará este lunes el proceso del debate y aprobación de la Reforma 

Electoral conocida como Plan B, luego de que se desechó la propuesta del presidente López Obrador 

de modificar la Constitución.  

Ayer Ignacio Mier, coordinador de los diputados de Morena, reconoció que aprobaron un error en el 

“Plan B” de la Reforma Electoral, se trata de una reserva que se votó para hacer que los partidos 

pequeños mantengan el registro, el cual favorece a los aliados de Morena, PT y Verde Ecologista.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHjOo4C8t80t%2DO4&id=75F18D3264FEE48F%211746&cid=

75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHjOo4C8t80t%2DO4&id=75F18D3264FEE48F%211746&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHjOo4C8t80t%2DO4&id=75F18D3264FEE48F%211746&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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“Cometimos, digamos, un yerro”: este fue el 
error que Morena dejó en el Plan B de AMLO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A pesar de haberse rechazado en la Cámara de Diputados la Reforma Electoral, el bloque opositor 

no pudo impedir que Morena y sus aliados pasaran el denominado Plan B de Andrés Manuel López 

Obrador. 

 

Esta reforma varias disposiciones de seis leyes secundarias en temas electorales, modificando parte 
del aparato administrativo del Instituto Nacional Electoral (INE), aunque no como se esperaba en un 
inicio. 
 
Cabe señalar que la aprobación del Plan B fue duramente criticada al ser catalogada como fast 
track y porque esta fue hecha con cierta celeridad, por lo que los diputados de Morena, del Partido 
Verde Ecologista de México (PVEM) y del Patido del Trabajo (PT) fueron acusados de no haber 
leído la propuesta. 
 
Y por si esto no fuera poco, el coordinador del grupo parlamentario de Morena en la Cámara de 
Diputados, Ignacio Mier Velazco afirmó a reporteros que en la propuesta se les había colado un 
“yerro procedimental”. 
 
“Cometimos, digamos, un yerro procedimental que nosotros admitimos (...) hay una reserva que 

quedó no en la que finalmente habíamos propuesto”, admitió el morenista, quien después explicó por 

qué no solicitaron la corrección. “No quisimos solicitar a la Secretaría de Servicios Administrativos ni 

a la Mesa Directiva que se hiciera la corrección, sino asumirlo y aceptarlo”. 

 
“Cometimos, digamos, un yerro”: este fue el error que Morena dejó en el Plan B de AMLO - Infobae 

 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/09/cometimos-digamos-un-yerro-este-fue-el-error-que-morena-dejo-en-el-plan-b-de-amlo/
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Qué pasará con el Plan B electoral de AMLO tras el yerro 
“inconstitucional” de Morena 

 
El coordinador de los diputados federales de Morena, Ignacio Mier Velazco, admitió que hubo un yerro 
al aprobar el paquete de reformas a leyes secundarias en materia electoral, por lo que habría un par de 
puntos “inconstitucionales”, por lo cual pedirán al Senado de la República lleve a cabo las correciones.  
 
https://www.omnia.com.mx/noticia/248020/que-pasara-con-el-plan-b-electoral-de-amlo-tras-el-
yerro-inconstitucional-de-mor 
 
 

https://www.omnia.com.mx/noticia/248020/que-pasara-con-el-plan-b-electoral-de-amlo-tras-el-yerro-inconstitucional-de-mor
https://www.omnia.com.mx/noticia/248020/que-pasara-con-el-plan-b-electoral-de-amlo-tras-el-yerro-inconstitucional-de-mor
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Este fue el error que Morena dejó en el Plan B de AMLO 
 

A pesar de haberse rechazado en la Cámara de Diputados la Reforma Electoral, el bloque opositor no 
pudo impedir que Morena y sus aliados pasaran el denominado Plan B de Andrés Manuel López Obrador.  
 
https://www.omnia.com.mx/noticia/248003/este-fue-el-error-que-morena-dejo-en-el-plan-b-de-amlo 
 
 
 
 
 

https://www.omnia.com.mx/noticia/248003/este-fue-el-error-que-morena-dejo-en-el-plan-b-de-amlo
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Morena va al rescate de los partidos satélites que no 
alcancen 3% de la votación nacional 

 
La modificación beneficiaría a los partidos con poco apoyo nacional, tales como los dos aliados de 
Morena, el Partido Verde y del Trabajo A pesar de haberse rechazado en la Cámara de Diputados 
la Reforma Electoral, el bloque opositor no pudo impedir que Morena y sus aliados pasaran el 
denominado Plan B de Andrés Manuel López Obrador.  
 
https://www.omnia.com.mx/noticia/247984/morena-va-al-rescate-de-los-partidos-satelites-que-no-
alcancen-3-de-la-votacion- 
 
 
 

https://www.omnia.com.mx/noticia/247984/morena-va-al-rescate-de-los-partidos-satelites-que-no-alcancen-3-de-la-votacion-
https://www.omnia.com.mx/noticia/247984/morena-va-al-rescate-de-los-partidos-satelites-que-no-alcancen-3-de-la-votacion-
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Morena reconoce error en artículo del Plan B electoral 

 

El coordinador de los diputados de Morena, Ignacio Mier, reconoció un error en la aprobación de un 

artículo en las modificaciones a las leyes secundarias en materia electoral y dijo que pedirá al Senado 

de la República que lo corrijan. 

El error está en la aprobación que permitía a los partidos políticos mantener el registro, aunque no 

alcanzaran el 3 por ciento de la votación nacional, pero lograran mantener el registro en al menos la 

mitad más uno de los estados.  

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOR7e4gQBZdoj88&id=75F18D3264FEE48F%211748&cid=75

F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOR7e4gQBZdoj88&id=75F18D3264FEE48F%211748&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOR7e4gQBZdoj88&id=75F18D3264FEE48F%211748&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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"Plan B" de la Reforma Electoral fue revanchismo de Morena: Néstor 

Camarillo 

 El "Plan B" emprendido por Morena para la Reforma 

Electoral fue un "revanchismo" para los legisladores que 

votaron en contra y el INE, aseguró el dirigente local del 

PRI, Néstor Camarillo Medina. 

Tras señalar que el tricolor cumplió con su labor y deber 

con los mexicanos, al votar en contra de la Reforma 

Electoral, el tricolor se dijo respetuoso de la vida interna 

de Morena, luego de los señalamientos del gobernador 

Miguel Barbosa Huerta contra el coordinador Ignacio 

Mier. 

En conferencia de prensa, añadió que Puebla no ha tenido algo extraordinario para su presupuesto del 

2023 por parte de Morena, ya que el monto que tendrá "es lo que nos corresponde". 

Asimismo, Néstor Camarillo insistió que sigue firme la alianza con el PAN y PRD para el 2024, al 

recordar que el PRI votó en contra de la Reforma Electoral. 

"La alianza sigue en pie, hay buen entendimiento con las dirigencias estatales, pero todo puede pasar", 

apuntó. 

Respecto a su postura para el informe de Miguel Barbosa Huerta el próximo 14 de diciembre, Néstor 

Camarillo dejó en claro que se señalará lo que falta por hacer, pero también lo que se ha realizado 

bien, insistiendo en que serán una oposición responsable. El gobernador de Puebla, Miguel Barbosa 

Huerta, criticó al coordinador de la bancada de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier 

Velazco, tras el error que cometió en la aprobación del dictamen del plan B de la Reforma Electoral 

propuesta por el presidente Andrés Manuel López Obrador, el cual contiene citas que lo hacen 

inconstitucional y no advirtió su error. 

El mandatario poblano señaló que el diputado federal y también titular de la Junta de Gobierno y 

Coordinación Política (Jugocopo) demostró con su error que "lo suyo no es el parlamentarismo" y lo 

invitó a que, de ahora en adelante, estudie y analice detalladamente cada uno de los dictamenes que 

llegan a sus manos. "Es algo absolutamente inédito, que habla que el presidente (de la Jugocopo) lo 

suyo no es la formación de leyes. Por primera vez parece que él no tiene presente que lo que aprueba 

la Cámara se vuelve decreto y se envía a la Colegisladora, pero ahora es asunto que él siente que su 
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Entrevista 

Alfredo Figueroa (Analista político-electoral) 

 

“Yo escucho la explicación del Secretario de Gobernación sobre la explicación que parece la habría 

dado Ignacio Mier, el coordinador de Morena, sobre que se les fueron unas líneas, me parece que no 

se sostiene una afirmación de esta naturaleza y no se sostiene, entre otras cosas, porque no es el único 

fragmento, digamos, de la propuesta legislativa de reforma que tiene este tipo de abusos.  

“La Constitución expresamente dice que quien no tenga el 3 por ciento perderá su registro como 

partido político nacional, estos señores han puesto, dice eso en la ley y ponen un ‘o’, ponen un ‘o’, que 

dice. ‘O el 50 por ciento más uno de las elecciones coincidentes, con la elección de diputados y 

senadores o con la elección de Presidente, ¿qué quiere decir esto? Si en el 2024, por poner un ejemplo, 

hay 9 elecciones coincidentes locales de gobernador, ya no importa que tú no tengas el 3 por ciento 

nacional, con que obtengas en 5 estados el 3 por ciento permaneces en el sistema nacional de 

partidos”.  

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AITbnkEz0ziOgW4&id=75F18D3264FEE48F%211758&cid=75F

18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp  

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AITbnkEz0ziOgW4&id=75F18D3264FEE48F%211758&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AITbnkEz0ziOgW4&id=75F18D3264FEE48F%211758&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Mier solicitará al Senado eliminar una de las modificaciones al llamado 

Plan B 

 

Sobre la Reforma Electoral, Ignacio Mier, coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, informó 

que va a solicitar al Senado eliminar una de las modificaciones al llamado Plan B que favorece al 

Partido Verde y al Partido del Trabajo, pues cómo no, si lo hicieron sobre las rodillas. 

Mier reconoció que la minuta avalada la madrugada del miércoles contiene un par de párrafos que son 

inconstitucionales, la votaron, pero no la leyeron.  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADOskGnlIlnf4hk&id=75F18D3264FEE48F%211768&cid=75F1

8D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADOskGnlIlnf4hk&id=75F18D3264FEE48F%211768&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADOskGnlIlnf4hk&id=75F18D3264FEE48F%211768&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Morena pide al Senado corregir el Plan B de la Reforma Electoral 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ANA FRANCISCA VEGA).- El grupo mayoritario de Morena y sus aliados reconoció 

que sí se cometieron errores al momento de votar el Plan B de la Reforma Electoral. Ignacio Mier, 

coordinador de los diputados morenistas, admitió que, al meter reservas de última hora, se les fueron 

algunas cosas que son inconstitucionales. Por ello, pidió al Senado de la República que ellos sean los 

que corrijan y que cuando el proyecto regrese a San Lázaro se apruebe. 

 

https://drive.google.com/file/d/1s9xdFzosVQXMl-Q_ESYHtkb5CHO_eq2U/view  

https://drive.google.com/file/d/1s9xdFzosVQXMl-Q_ESYHtkb5CHO_eq2U/view
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Pedirá Ignacio Mier al Senado eliminar del plan ‘B’ modificaciones que 

beneficien al PVEM y PT 

 

CIUDAD DE MÉXICO (HÉCTOR ZAMARRÓN).- LA BANCADA DE Morena en la Cámara de Diputados 

anunció el día de ayer que pedirá al Senado de la República eliminar esta adición que se hizo al plan ’B’ 

de Reforma Electoral a petición del Partido Verde y del Trabajo que les permitiría conservar su registro 

nacional tan solo con alcanzar el 3 por ciento de la votación. El coordinador de Morena en San Lázaro, 

Ignacio Mier, calificó esta inclusión de las peticiones de los partidos como un hierro procedimental y 

pedirá a los senadores que lo corrijan.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANdVvR2cmZBQYY0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%211799&parId=75F18D3264FEE48F%211743&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANdVvR2cmZBQYY0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211799&parId=75F18D3264FEE48F%211743&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANdVvR2cmZBQYY0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211799&parId=75F18D3264FEE48F%211743&o=OneUp
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Entrevista  

Alejandro Armenta Mier (Presidente del Senado) 

  

CIUDAD DE MÉXICO (ÓSCAR MARIO BETETA).– “Yo no puedo dar una respuesta a trascendidos 

mediáticos, si hay un planteamiento de la Presidencia de la Junta de Coordinación Política de la Cámara 

de Diputados, o si hubo un comentario en medios de comunicación, yo soy respetuoso, pero no es el 

procedimiento. Si ellos quieren que hagamos alguna modificación o tienen interés de que se revise 

algo, tienen que ajustarse al proceso legislativo que nosotros llevamos en el Senado, como nosotros 

nos ajustamos al proceso legislativo que ellos hacen en Cámara de Diputados, es un asunto de 

pulcritud legislativa que debemos de hacer que se preserva tanto en diputados como en senadores”.  

 

https://drive.google.com/file/d/1LUURVwE5Vf91CzzD3mZ_j_grVLTfYOCn/view 

https://drive.google.com/file/d/1LUURVwE5Vf91CzzD3mZ_j_grVLTfYOCn/view
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Morena envía tortas a periodistas para disculparse; reporteros 

responden #LaFuenteNoSeToca 

 

Ayer en la Cámara de Diputados durante su conferencia de prensa, el legislador de Morena, Mario 

Rafael Llergo, le preguntó a la reportera Margarita Nicolás de la cadena RASA si ella trabajaba en el 

INE, esto después de que ella le cuestionó sobre temas electorales. 

La bancada de Morena en la Cámara de Diputados y su coordinador Ignacio Mier enviaron unas tortas 

a la sala de prensa con el fin de, no sé si congraciarse o decirle ya bájenle, ya párenle a los periodistas 

que estaban molestos por esta situación con el diputado Mario Llergo, pero estas tortas fueron 

rechazadas por los periodistas con las leyendas: “el agravio no se limpia con un chayo y una torta, la 

fuente no se toca”. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGCDJd60w4nM6p0&id=75F18D3264FEE48F%211777&cid=7

5F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGCDJd60w4nM6p0&id=75F18D3264FEE48F%211777&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGCDJd60w4nM6p0&id=75F18D3264FEE48F%211777&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Comentario 

Joaquín López-Dóriga (Periodista) 

 

“Es una vergüenza esto de los lonches, como si fuera marcha, que un diputado o los diputados de 

Morena mandaron a los periodistas que cubren la fuente de la Cámara de Diputados, para 

contentarlos. Eso no es tener madre. Unos lonches con tortas.” 

Maru Rojas (Reportera): “Morena denuncia a Lorenzo Córdova y ofenden a la prensa preguntándonos 

si trabajamos para el INE, por pedir más datos de esta denuncia. Ignacio Mier opera con tortas para el 

desagravio, mismas que fueron regresadas”. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANLZJVXZRzgemYI&id=BEBB992B33844BAA%21428&cid=BEB

B992B33844BAA&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANLZJVXZRzgemYI&id=BEBB992B33844BAA%21428&cid=BEBB992B33844BAA&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANLZJVXZRzgemYI&id=BEBB992B33844BAA%21428&cid=BEBB992B33844BAA&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Von Roehrich, la última promesa del PAN tumbada por 

la causa del cártel inmobiliario 
 

 

 

 

 

 

 

La Fiscalía de Ciudad de México anunció este jueves que iba detrás del diputado de Ciudad de México Christian 

Von Roerich. El legislador del Partido Acción Nacional (PAN) y alcalde de la Benito Juárez entre 2015 y 2018 

es buscado por las autoridades después de que se le señalara por uso ilegal de atribuciones y asociación 

delictuosa. Von Roehrich es el último alfil del panismo capitalino en caer en las manos de la justicia por la causa 

conocida como cartel inmobiliario. La promesa del partido conservador en la ciudad enciende las alertas de la 

formación, que está bajo investigación por múltiples irregularidades en el desarrollo urbano de uno de los 

bastiones políticos de la oposición. 

La alcaldía Benito Juárez ha sido uno de los semilleros más importantes del conservador PAN. De ese bastión, 

donde ha gobernado ese partido en los últimos 20 años, han salido numerosos representantes, algunos de ellos 

están o estuvieron entre las primeras líneas de la política. Von Roeherich fue uno de los últimos alcaldes que 

salieron de allí con una prometedora trayectoria por delante. Después de dirigir la delegación, fue elegido 

diputado del Congreso de Ciudad de México, donde es actualmente el coordinador de su grupo parlamentario y 

preside la Junta de Coordinación Política, uno de los órganos más importantes de la Cámara legislativa. 

La indagatoria alcanza además al diputado federal Jorge Romero, y la gestión que hicieron de contratos que 

entregaron a dedo y de forma ilícita a empresas constructoras que ejecutaban el mantenimiento de los edificios 

de la alcaldía. De acuerdo a la investigación, hubo irregularidades en tres contratos otorgados como 

adjudicaciones directas en enero de 2018, durante el último año de su gestión en la Benito Juárez, por un total de 

182,5 millones de pesos. 

Von Roehrich, la última promesa del PAN tumbada por la causa del cártel inmobiliario | EL PAÍS México (elpais.com) 

https://elpais.com/noticias/pan-partido-accion-nacional-mexico/
https://elpais.com/mexico/2022-08-16/la-explosion-de-la-lavadora-que-delato-a-los-ocean-asi-se-destapo-el-cartel-inmobiliario-de-ciudad-de-mexico.html
https://elpais.com/mexico/2022-08-16/la-explosion-de-la-lavadora-que-delato-a-los-ocean-asi-se-destapo-el-cartel-inmobiliario-de-ciudad-de-mexico.html
https://elpais.com/mexico/2022-12-10/von-roehrich-la-ultima-promesa-del-pan-tumbada-por-la-causa-del-cartel-inmobiliario.html
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PAN quiere esconder corrupción bajo un tema 
político, dice Sheinbaum sobre Von Roehrich 

 

 

 

 

 

 

La investigación sobre presuntas irregularidades inmobiliarias y contratos millonarios asignados 

a  empresas fantasmas bajo administraciones panistas en la alcaldía Benito Juárez corresponde a un 

tema penal y de corrupción, no a un asunto político o electoral, señaló este viernes la jefa de gobierno 

de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, luego de que el PAN acusara que las indagatorias son una 

persecución política por las alcaldías que perdió Morena en 2021. 

“Ellos (el PAN) quieren hacer de esto un tema político. Saben que hay corrupción, pero es muy difícil 

que públicamente digan que la hay, entonces lo que quieren hacer es esconderlo en un tema político o 

electoral, (pero) es un asunto de corrupción con todas sus letras”, respondió Sheinbaum luego de que el 

jueves por la noche el coordinador del PAN en la Cámara de Diputados y exdelegado en Benito Juárez, 

Jorge Romero, insistiera en que es una venganza política. 

Para Sheinbaum, la narrativa del PAN de asumir que las investigaciones por presuntos actos de 

corrupción en administraciones panistas en Benito Juárez son una venganza política no tiene sostén. “A 

ver que le expliquen a la gente que tiene problemas de regularización de sus departamentos por las 

ilegalidades que cometieron que este es un tema política, o que expliquen cómo el desfalco al erario de 

más de 250 millones de pesos tiene que ver con un tema político”. 

PAN quiere esconder corrupción bajo un tema político, dice Sheinbaum sobre Von Roehrich (forbes.com.mx) 

https://www.forbes.com.mx/pan-quiere-esconder-corrupcion-bajo-un-tema-politico-dice-sheinbaum-sobre-von-roehrich/
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PAN se solidariza con Von Roehrich y acusaron persecución política en 

su contra 

 

Ayer hubo una conferencia de prensa donde líderes panistas, a nivel nacional y local, manifestaron su 

solidaridad con Von Roehrich y acusaron que es una persecución política en su contra. 

El diputado Jorge Romero señaló: “Cuenta con absolutamente toda nuestra solidaridad, se suponía, se 

supone que en la Ciudad de México existe una fiscalía autónoma, se supone que determina sus propias 

decisiones, cuando aquí vemos como vulgarmente existe una campaña de persecución desde el 

gobierno de la Ciudad de México”. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANP5%2DwzMTc7B2Qw&id=75F18D3264FEE48F%211782&ci

d=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANP5%2DwzMTc7B2Qw&id=75F18D3264FEE48F%211782&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANP5%2DwzMTc7B2Qw&id=75F18D3264FEE48F%211782&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Acusan que Calderón y Zavala 'sabían' de la corrupción del PAN en 

CDMX 

 

Felipe Calderón, expresidente de México, y 

Margarita Zavala, excandidata independiente a la 

Presidencia de México, fueron señalados por haber 

estado al tanto de los supuestos actos de 

corrupción del Partido Acción Nacional (PAN) en la 

Ciudad de México.  

En este sentido, se les acusa de haber estado 

enterados de la corrupción que se gestó dentro de 

Acción Nacional durante el proceso electoral del 

2018, pues en ese entonces, llegaron a criticar que 

Jorge Romero, actual coordinador de la bancada panista en la Cámara de Diputados, estaba pactando 

actos de corrupción en la delegación Benito Juárez, en la capital del país. 

El periodista Álvaro Delgado, quien es simpatizante de la denominada Cuarta Transformación (4T), fue 

quien recordó que alguna vez Calderón y Zavala denunciaron la corrupción que se supuestamente se 

estaba gestando dentro del partido blanquiazul, en donde incluso, criticaron la salida de Paula Soto del 

partido, quien después decidió adherirse a Morena en 2018 a raíz de lo anterior.  

Tras la salida de Soto, Calderón sentenció que Ricardo Anaya, Damian Zepeda y Jorge Romero estaban 

acabando con el PAN. Sin embargo, después de 4 años, Felipe Calderón y Margarita Zavala volvieron a 

acercarse a Acción Nacional para anteponerse a la administración del presidente Andrés Manuel López 

Obrador.  

De esta forma, este 8 de diciembre del 2022, la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México 

(FGJCDMX) anunció que giró una orden de aprehensión en contra de Christian Von Roerich, personaje 

muy cercano a Jorge Romero que fungió como exalcalde de Benito Juárez y actualmente es diputado 

local del PAN en el Congreso de la CDMX , por supuestos delitos de corrupción inmobiliaria dentro de 

la demarcación.  

Esto provocó que Margarita Zavala saliera a la defensa de Von Roerich, pues denunció que el gobierno 

de Claudia Sheinbaum, jefa de Gobierno de la Ciudad de México, ha emprendido una persecución 

política en contra de los miembros de la oposición. 

https://politico.mx/acusan-que-calderon-y-zavala-sabian-de-la-corrupcion-del-pan-en-cdmx  

https://politico.mx/acusan-que-calderon-y-zavala-sabian-de-la-corrupcion-del-pan-en-cdmx


            

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 10/12/2022 LEGISLATIVO 

Citlalli Hernández recuerda señalamientos de Zavala y Calderón contra 

‘corrupción inmobiliaria’ 

La senadora Citlalli Hernández, secretaria general de Morena, 

recordó a la diputada del PAN, Margarita Zavala, y al 

expresidente Felipe Calderón, cuando denunciaron 

públicamente los presuntos actos de corrupción del Cártel 

Inmobiliario, señalando al legislador Jorge Romero y al 

propio Christian Von Roehrich, quien cuenta con una orden 

de aprehensión en su contra.  Luego de que el pasado jueves, 

la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México obtuvo 

una orden de aprehensión en contra del líder de la bancada 

del PAN en el Congreso capitalino, por su presunta responsabilidad en delitos de asociación delictuosa 

y uso ilegal de atribuciones cuando fue el jefe delegacional en Benito Juárez, diversos panistas, entre 

ellos Margarita Zavala, acusaron que se trataba de “persecución política”. 

Sin embargo, usuarios de redes sociales y la propia Citlalli Hernández compartió un video de una 

entrevista que concedió Margarita Zavala a Carlos Loret de Mola, en 2018, cuando buscaba la 

presidencia de forma independiente y expresaba su rechazo a la política de los “moches”. “Ricardo 

Anaya representa una política de los moches, tú ves la Comisión de Reconstrucción, hay un diputado, 

dueño de Benito Juárez y la Ciudad de México, Jorge Romero… son del frente y no ha dicho nada 

Ricardo Anaya sobre ello”, dijo en aquella ocasión. Al respecto, la senadora de Morena dijo: “No se 

puede entender la corrupción del PAN CDMX sin los nombres de Jorge Romero y sus pupilos como 

Christian Von Roehrich, que financiaron las campañas de Ricardo Anaya yo otros políticos del PAN. 

Hasta Margarita Zavala y Felipe Calderón denunciaron en su momento”, resaltó.  En ese sentido, 

añadió que al ver que el Cártel Inmobiliario “empieza a derrumbarse, todos y cada uno de los políticos 

del @PAN_CDMX salen a defender la corrupción inmobiliaria con el predecible guion de ‘somos 

perseguidos políticos’”, dijo Hernández Mora.  

Sin embargo, destacó que en 2017, el propio Felipe Calderón también se lanzaba contra Jorge Romero, 

actual líder del grupo parlamentario del PAN en la Cámara de Diputados. En aquel entonces, Calderón 

compartió una columna de Francisco Ortiz Pinchetti, en donde denunciaba las afectaciones del sismo 

del 19 de septiembre que afectó principalmente a Benito Juárez, con el derrumbe de 13 edificios de 

departamentos, en donde murieron 46 personas. 

https://politico.mx/citlalli-hernandez-recuerda-acusaciones-de-zavala-y-calderon-contra-corrupcion-

inmobiliaria-en-bj   

https://politico.mx/citlalli-hernandez-recuerda-acusaciones-de-zavala-y-calderon-contra-corrupcion-inmobiliaria-en-bj
https://politico.mx/citlalli-hernandez-recuerda-acusaciones-de-zavala-y-calderon-contra-corrupcion-inmobiliaria-en-bj
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Sheinbaum aseguró que la captura de 
Christian Von Roehrich no es persecución 

política: “Es corrupción” 
 

 

 

 

 

 

La jefa de gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, aseguró este viernes que la 
detención del ex alcalde de Benito Juárez, el panista Christian Von Roehrich, no es un tema de 
persecución política, ni de carácter electoral, sino de combate a la corrupción. 

Y es que Sheinbaum afirmó que hay un desfalco al erario por 250 millones de pesos por 
irregularidades mobiliarias, como la construcción ilegal de 264 pisos, así como fraudes que hubo 
durante el proceso de reconstrucción tras los sismos de 2017. 

Von Roehrich es el primer funcionario de alto perfil en ser acusado por la Fiscalía en la supuesta red 
de corrupción inmobiliaria, además en una alcaldía que ha sido el bastión del blanquiazul en la 

ciudad al ser gobernada desde el 2000 por el PAN de forma ininterrumpida. 

Panistas cierran filas: ven persecución política 

Por su parte, militantes del PAN cerraron filas con Christian Von Roehrich este 8 de diciembre. “¡No 
estás solo, no estás solo!”, corearon en la Cámara de Diputados. Jorge Romero, coordinador del 

blanquiazul en San Lázaro, sostuvo que se trata de una persecución política a través de la Fiscalía 
encabezada por Ernestina Godoy. 

Sheinbaum aseguró que la captura de Christian Von Roehrich no es persecución política: “Es corrupción” - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/09/sheinbaum-aseguro-que-la-captura-de-christian-von-roehrich-no-es-persecucion-politica-es-corrupcion/
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En plan B se cuelan por ‘error’ beneficios a 
aliados de Morena; se corregirá, dice AMLO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador reconoció que la Cámara de Diputados hizo modificaciones a 

su iniciativa de reforma a la ley electoral que beneficia a los partidos aliados de Morena, el PT y PVEM, por lo 

que se pedirá al Senado de la República elimine cualquier figura que atente contra el espíritu de la propuesta 

original. 

“Tenía razón el compañero en lo que planteó ayer, sí hicieron cambios a la iniciativa que enviamos. Ya los 

mismos legisladores se han comprometido a quitar esos añadidos como le llaman en el periodismo ‘el duende’ 

que hizo sus travesuras y bueno, se va a corregir”, comentó López Obrador en conferencia de prensa desde 

Palacio Nacional. 

Hace unos días, Morena y sus aliados políticos avalaron cambios a la iniciativa del Ejecutivo federal y 

aprobaron que la cancelación del registro de un instituto político se evitará si el partido conservó su registro 

como partido local en al menos 17 estados en una elección concurrente; es decir, en una jornada donde hay 

elecciones locales y federales, o en la elección donde se elija al presidente de la República, senadurías y 

diputaciones federales. 

De acuerdo con la Constitución, el partido político que no obtenga al menos 3% del total de la votación emitida 

en cualquiera de las elecciones que se celebren para la renovación del Poder Ejecutivo o del Congreso de la 

Unión, le será cancelado el registro. 

 
En plan B se cuelan por 'error' beneficios a aliados de Morena; se corregirá, dice AMLO (forbes.com.mx) 

 

 

https://www.forbes.com.mx/en-plan-b-se-cuelan-por-error-beneficios-a-aliados-de-morena-se-corregira-dice-amlo/
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Comisiones del Senado convocaron a reunión presencial este lunes 

para analizar Plan B 

 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- Sobre el Plan B de la Reforma Electoral que aprobó en 

fast track la Cámara de Diputados el miércoles, las Comisiones Unidas de Gobernación y Estudios 

Legislativos en el Senado de la República ya recibieron la minuta y convocaron a sus integrantes a una 

sesión presencial este próximo lunes 12 de diciembre a las 10 de la mañana para analizar, discutir y 

votar estas leyes en materia electoral. En caso de que la minuta sea aprobada, pasaría al Pleno para ser 

votada esa misma semana, a pesar de que la oposición pidió que se respeten los tiempos legislativos 

para analizar el dictamen. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIJYyZ9gyEBx4lQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264F

EE48F%211762&parId=75F18D3264FEE48F%211743&o=OneUp  

  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIJYyZ9gyEBx4lQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211762&parId=75F18D3264FEE48F%211743&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIJYyZ9gyEBx4lQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211762&parId=75F18D3264FEE48F%211743&o=OneUp
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Senadores de Morena y aliados planean llevar Plan B el lunes a 

comisiones 

 

La minuta aprobada por los diputados llegó ayer al Senado. El coordinador de los senadores de 

Morena, Ricardo Monreal, insistió en que no habrá fast track y que se revisará con calma, pero se 

informó que senadores de Morena y aliados planean llevar la minuta el lunes a comisiones para 

discutirla el martes o miércoles en el Pleno.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AI3prfUeDUpU9v8&id=75F18D3264FEE48F%211749&cid=75F

18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AI3prfUeDUpU9v8&id=75F18D3264FEE48F%211749&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AI3prfUeDUpU9v8&id=75F18D3264FEE48F%211749&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Llega al Senado ´Plan B´ de López Obrador; será discutido en 
comisiones 

 
"Recibimos las minutas en materia electoral, se turnarán a las comisiones competentes, de conformidad 
con el reglamento. Es menester que las y los senadores dispongan del tiempo suficiente para su análisis 
exhaustivo", escribió. 
Las minutas fueron enviadas a las comisiones unidas de Estudios Legislativos, Segunda y Gobernación 
para su trámite, por lo que se espera que sean discutidas el próximo lunes, y en el Pleno al día 
siguiente. Cabe recordar que el llamado "Plan B" del mandatario federal fue enviado al Congreso, ante el 

inminente rechazo a la Reforma Electoral, la cual fue frenada por el bloque opositor en la Cámara de 
Diputados. 

 
 
https://www.xevt.com/politica/llega-al-senado-plan-b-de-lopez-obrador-sera-discutido-en-
comisiones/243439 
 
 

https://www.xevt.com/politica/llega-al-senado-plan-b-de-lopez-obrador-sera-discutido-en-comisiones/243439
https://www.xevt.com/politica/llega-al-senado-plan-b-de-lopez-obrador-sera-discutido-en-comisiones/243439
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AMLO confirma que diputados modificaron su "plan B" de 
reforma electoral 

 
El presidente Andrés Manuel López Obrador confirmó que los diputados federales sí hicieron cambios al 
"plan B" de su iniciativa en materia electoral.   
En su conferencia matutina en Palacio Nacional, aseguró que los mismos legisladores se comprometieron 
a quitar los "añadidos", para que la reforma quede como él la envió a la Cámara de Diputados. 
"Sí hicieron cambios a la iniciativa que enviamos y ahora Adán Augusto va a explicar en qué consistieron 
esos cambios y cómo los mismos legisladores se han comprometido a quitar esos añadidos, como le 
llaman en el periodismo el "duende" hizo sus travesuras, pero bueno se va a corregir", aseguró. 
 
https://www.xevt.com/politica/amlo-confirma-que-diputados-modificaron-su-plan-b-de-reforma-
electoral-/243568 

https://www.xevt.com/politica/amlo-confirma-que-diputados-modificaron-su-plan-b-de-reforma-electoral-/243568
https://www.xevt.com/politica/amlo-confirma-que-diputados-modificaron-su-plan-b-de-reforma-electoral-/243568
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Ordena AMLO quitar beneficios a PT y PVEM 
 

El Presidente Andrés Manuel López Obrador anunció que legisladores se comprometieron a quitar de la 
reforma electoral aprobada en la Cámara de Diputados el "blindaje" para que los partidos aliados de 
Morena conserven el registro en caso de no alcanzar el 3 por ciento de la votación. 
 
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/or
dena-amlo-quitar-beneficios-a-pt-y-pvem/ar2518568?sc=319 
 
 
 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/ordena-amlo-quitar-beneficios-a-pt-y-pvem/ar2518568?sc=319
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/ordena-amlo-quitar-beneficios-a-pt-y-pvem/ar2518568?sc=319
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Ordena AMLO quitar beneficios a PT y PVEM 
 

El Presidente Andrés Manuel López Obrador anunció que legisladores se comprometieron a quitar de la 
reforma electoral aprobada en la Cámara de Diputados el "blindaje" para que los partidos aliados de 
Morena conserven el registro en caso de no alcanzar el 3 por ciento de la votación. 
 
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/
ordena-amlo-quitar-beneficios-a-pt-y-pvem/ar2518569?v=4 
 
 
 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/ordena-amlo-quitar-beneficios-a-pt-y-pvem/ar2518569?v=4
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/ordena-amlo-quitar-beneficios-a-pt-y-pvem/ar2518569?v=4
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En ‘Plan B’ se cuelan por‘ error’ beneficios a aliados de 
Morena; se corregirá 

 
El presidente Andrés Manuel López Obrador reconoció que la Cámara de Diputados hizo modificaciones 
a su iniciativa de reforma a la ley electoral que beneficia a los partidos aliados de Morena, el PT y PVEM, 
por lo que se pedirá al Senado de la República elimine cualquier figura que atente contra el espíritu de 
la propuesta original.  
 
https://www.zocalo.com.mx/en-plan-b-se-cuelan-por-error-beneficios-a-aliados-de-morena-se-
corregira-amlo/ 
 
 
 
 
 

https://www.zocalo.com.mx/en-plan-b-se-cuelan-por-error-beneficios-a-aliados-de-morena-se-corregira-amlo/
https://www.zocalo.com.mx/en-plan-b-se-cuelan-por-error-beneficios-a-aliados-de-morena-se-corregira-amlo/
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Si son graves ajustes adicionales a Plan B, enviaría otra 
iniciativa: AMLO 

 
Consultado sobre los ajustes adicionales aprobados en la Cámara de Diputados junto con la iniciativa 
que envió su gobierno en materia electoral, el presidente Andrés Manuel López Obrador llamó a 
analizarlos a detalle, pero si fueran “graves”, planteó la posibilidad de pedir que se retiren o incluso 
enviar otra iniciativa. 
 
https://jornadabc.com.mx/02_secundarias/si-son-graves-ajustes-adicionales-a-plan-b-enviaria-otra-
iniciativa-amlo/ 
 
 
 

https://jornadabc.com.mx/02_secundarias/si-son-graves-ajustes-adicionales-a-plan-b-enviaria-otra-iniciativa-amlo/
https://jornadabc.com.mx/02_secundarias/si-son-graves-ajustes-adicionales-a-plan-b-enviaria-otra-iniciativa-amlo/
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Entrevista 

Germán Martínez (Senador-Grupo Plural) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSÉ CÁRDENAS).- “Ya hasta el propio Presidente y el Secretario de Gobernación 

han aceptado que la minuta que mandaron a la Cámara de Diputados y que votaron es un desastre. 

Unos duendes metieron mano a la Ley Electoral, lo que nosotros queremos es que no haya duendes y 

haya otra vez fraude en México. Ya se ganó que no se reforma la Constitución, que no se reducen los 

legisladores a tontas y a locas. Pero luego, como una revancha, como un berrinche, mandaron otra ley 

que es un desastre. Fueron y negociaron con el Partido del Trabajo y el Partido Verde, que cuando no 

se tuviera el 3 por ciento de la votación de todos modos mantuvieran su registro. De ese tamaño es la 

prostitución electoral en la mayoría gobernante”. 

 

https://drive.google.com/file/d/143xvt-WTLI0DYRO_4NJhxStQsi9yJSc4/view 

https://drive.google.com/file/d/143xvt-WTLI0DYRO_4NJhxStQsi9yJSc4/view
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Entrevista 

Jaime Rivera (Consejero del INE) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (LEONARDO CURZIO).- “Hay muchos cambios en esta reforma aprobada en la 

Cámara de Diputados; hay asuntos grandes y menores y cuestiones contrarias, incluso a disposiciones 

constitucionales. Pero, diría que los más importante de todo y lo más grave de las reformas es una 

certera mutilación de los órganos y funciones del INE. Con esto, no solamente se debilita al instituto, 

puede provocar un verdadero colapso de las elecciones. Uno debería de preguntarle a esta mayoría 

que ha aprobado esta iniciativa tan retrógrada si lo que quieren es hacer regresivas las elecciones bien 

organizadas, transparentes y confiables”.  

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFM%5FFuAlnv1dCCM&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3

264FEE48F%211802&parId=75F18D3264FEE48F%211743&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFM%5FFuAlnv1dCCM&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211802&parId=75F18D3264FEE48F%211743&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFM%5FFuAlnv1dCCM&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211802&parId=75F18D3264FEE48F%211743&o=OneUp
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Reforma Electoral pone en riesgo la elección de 2024: Lorenzo Córdova 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ELIA BALTAZAR).- El consejero presidente del Instituto Nacional Electoral, Lorenzo 

Córdova, advirtió este viernes que la Reforma Electoral propuesta por el presidente Andrés Manuel 

López Obrador y aprobada en la Cámara de Diputados, pone en riesgo las elecciones de 2024, ya que 

podría debilitar la calidad y certeza de las mismas y aumentar la posibilidad de conflictos 

postelectorales. El titular del INE llamó al Senado de la República a corregir el rumbo para consolidar la 

democracia y no avalar la destrucción, que alteraría   la paz y la gobernabilidad. 

 

https://drive.google.com/file/d/1cUg24JKZp5jqSHZ4R49rkHjPgddw9Phw/view 

https://drive.google.com/file/d/1cUg24JKZp5jqSHZ4R49rkHjPgddw9Phw/view
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Denuncia de Morena a Lorenzo Córdova 
desató señalamientos a reporteros en la 

Cámara de Diputados 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este 8 de diciembre Mario Llergo, diputado por Movimiento Regeneración Nacional (Morena), 

anunció una denuncia contra Lorenzo Córdova, consejero presidente del Instituto Nacional Electoral 

(INE), por el presunto uso de recursos públicos en la promoción de una marcha. 

 

El simpatizante de la Cuarta Transformación (4T) hizo el anuncio durante una conferencia de prensa, 

en el que fue cuestionado sobre sus argumentos para denunciar al funcionario ante el Órgano 

Interno de Control (OIC) del INE. Su respuesta no fue bien recibida por los reporteros. 

 

Y es que, acorde con reporteros que cubren la agenda de Cámara de Diputados, Llergo respondió a 

una periodista cuestionando: “¿Usted trabaja en el INE?”. En rechazo a la actitud del legislador, 

quienes estaban cubriendo la conferencia dejaron el recinto legislativo. 

 

Sin embargo, ese no fue el desenlace del desacuerdo entre reporteros y diputados de Morena, pues 

presuntamente éstos últimos habrían intentado “comprarlos” con comida. En redes sociales 

comenzaron a circular imágenes de contenedores de unicel que legisladores de la 4T habrían 

ofrecido tras el enfrentamiento. 

 
Denuncia de Morena a Lorenzo Córdova desató señalamientos a reporteros en la Cámara de Diputados - Infobae 

 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/09/denuncia-de-morena-a-lorenzo-cordova-desato-senalamientos-a-reporteros-en-la-camara-de-diputados/
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Senado recibe leyes secundarias en materia electoral 

 

El Senado de la República ya recibió las leyes secundarias en materia electoral, son aquellas propuestas 

por el presidente López obrador y que ya aprobó la Cámara de Diputados. ¿Qué especifica el oficio? 

Que se reforman al menos cuatro leyes: la de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, otra sobre el Sistema de Medios para Impugnar y una más 

que es sobre Responsabilidades Administrativas, todas estas iniciativas ya se turnaron a comisiones.  

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AETl8c3cEIBOO6M&id=75F18D3264FEE48F%211744&cid=75F

18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AETl8c3cEIBOO6M&id=75F18D3264FEE48F%211744&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AETl8c3cEIBOO6M&id=75F18D3264FEE48F%211744&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Senado recibe Plan B; Monreal reitera que no habrá fast track 

 

El Senado de la República recibió el Plan B de la Reforma Electoral avalado por la Cámara de Diputados. 

El líder de la bancada de Morena, Ricardo Monreal, insistió en que no habrá fast track y se discutirá sin 

precipitaciones, aunque ya se han encontrado algunas inconsistencias que implican regresar la minuta 

a la Cámara de Diputados. 

 

https://drive.google.com/file/d/1TX300XOOTUHgH8hqLIifljwTYjWjBJCZ/view 

 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1TX300XOOTUHgH8hqLIifljwTYjWjBJCZ/view
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Comentario 

Alberto García Sarubbi (Periodista) 

 

“Morena y el gobierno reconocieron errores en las reformas aprobadas en el Plan B del sistema 

electoral y la próxima semana se van a aprobar en el Senado modificaciones a la minuta que fue 

aprobada en la Cámara de Diputados. Increíble, este error nos está mostrando que la mayoría de 

Morena simplemente no lee las iniciativas, ni siquiera los líderes. Yo creo que hasta la iniciativa se la 

dan cerrada a los diputados de Morena, ni siquiera la pueden abrir y lo único que tienen que hacer en 

la Cámara de Diputados es levantar el dedo y así lo aprobaron en el Plan B que trae serias 

irregularidades. Recibe del gobierno la iniciativa y ni siquiera la hojea, para mí también es corrupción”.  

 

https://drive.google.com/file/d/1MGtOo_CAS5Z9b2fvS5tfyqb0I3aVa6fA/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1MGtOo_CAS5Z9b2fvS5tfyqb0I3aVa6fA/view


            

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 10/12/2022 LEGISLATIVO 

Comentario 

Ciro Gómez Leyva (Periodista) 

 

“Qué maravilla, eh, qué maravilla, presentan una iniciativa, le hacen modificaciones, la aprueban a 

toda velocidad, la mandan al Senado y luego dicen, a ver pérenme, deténgase Senado, pérenme 

porque ya la estamos revisando y trae algunos errores, qué cosa. Otra vez el Secretario de Gobernación 

dirigiendo la orquesta desde Palacio Nacional o desde la Secretaría de Gobernación a los levantadedos 

de Morena, que eso es lo que son, los levantamanos de Morena, que van a hacer lo que les ordenen 

desde Palacio Nacional, qué cosa eh y luego dicen que hay separación de poderes, qué cosa”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1xiG_ZNwYST7vD4tNtXUBP9x69YtgF4GG/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1xiG_ZNwYST7vD4tNtXUBP9x69YtgF4GG/view


 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

4 

 

10/12/2022 LEGISLATIVO 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

8 10/12/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

8 10/12/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

5 

 

10/12/2022 LEGISLATIVO 

 



            

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 10/12/2022 LEGISLATIVO 

Los Desechos de la Semana / Daniel Sanjeado (Periodista) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JAVIER ALATORRE).- “Puras botanas en esas comparecencias, deberían de 

aprenderle algo del Mundo San Lázaro, en donde cada sesión todo termina en gritos y sombrerazos, 

ahora el pleito fue por la aprobación del llamado Plan ‘B’, pero al final terminó de pasar lo que tenía 

que pasar, la mayoría aprobó mandar a los consejeros del INE a las filas de la extrema pobreza. Los 

panistas estaban enfurecidos y le recordaron a Morena que ‘legisladores somos y en el camino 

andamos’. Con estos políticos más bien es puro vacilón”. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOYSH5OY%2DlDptXA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3

264FEE48F%211805&parId=75F18D3264FEE48F%211743&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOYSH5OY%2DlDptXA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211805&parId=75F18D3264FEE48F%211743&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOYSH5OY%2DlDptXA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211805&parId=75F18D3264FEE48F%211743&o=OneUp
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Presenta la Cámara de Diputados “Mi primer 
libro en lengua maya” 

 
 

Esta traducción enriquece las culturas en una pluralidad de idiomas: Ismael 
Carvallo Robledo 

Boletín No. 3371 

Presenta la Cámara de Diputados “Mi primer libro en lengua maya” 

• El Consejo Editorial donará el tiraje de la obra 

• Esta traducción enriquece las culturas en una pluralidad de idiomas: Ismael Carvallo Robledo 

La Cámara de Diputados, a través del Espacio Cultural San Lázaro, presentó “Mi primer libro en Lengua Maya”, del Consejo 

Editorial, para impulsar la enseñanza-aprendizaje de la variante lingüística más hablada en México. 

 Ismael Carvallo Robledo, director general del Espacio Cultural San Lázaro, destacó la importancia de este proyecto que se 

gestó hace 10 años, y por su importancia se presenta en la Cámara de Diputados. 

Esta publicación es un ejercicio de traducción que implica el enriquecimiento mutuo de culturas en una pluralidad de 

idiomas, lo cual supone un gran desafío por la gramática, subrayó. 

Refirió que hace 100 años José Vasconcelos, como secretario de Educación Pública, impulsó la traducción de lenguas 

originarias que hoy se vuelven a rescatar para reconocer su valor milenario, y junto con el español alientan el poder de 
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entendernos todos, a fin de recuperar y recibir la riqueza cultural maya para compartirla y fortalecer la identidad, riqueza, 

orgullo nacional y la unidad.   

Se congratuló por la publicación y presentación de esta obra en la Cámara de Diputado, donde se refleja la pluralidad 

nacional y culturas tienen voz. 

La edición fue un gran reto 

Jani Galland Jiménez, secretaria técnica del Consejo Editorial de la Cámara de Diputados anunció que se donará el tiraje 

completo de este libro, el cual fue un privilegio elaborarlo e impulsar el idioma maya, que abre ventanas y posibilidades 

para concebir y ver el mundo. 

Como Consejo Editorial, dijo, fue un gran reto este libro, no por el tiraje, sino porque tenía ciertas características que 

implicaron adentrarse en él con detalle, analizar cada una de las páginas, que tuviera los colores adecuados, bien escrito y 

atender especificaciones de ortotipografía. 

Explicó que la edición tiene la singularidad de estar engarzada con tres tomos para los profesores y tres más para los 

alumnos, por lo que siguen una secuencia, a fin de lograr la enseñanza-aprendizaje. 

Destacó la relevancia de promover la educación mediante la enseñanza del idioma maya. 

Obra surgida por amor a mis raíces mayas  

El autor de la obra, Marciano Dzul Caamal, comentó que este proyecto surgió por amor a sus raíces mayas, para fortalecer 

la integración familiar, con el objetivo de que la lengua maya se mantenga viva. 

“El libro está inspirado en mis hijos a quienes amo, siéntanse orgullosos porque nuestras raíces nos recuerdan de dónde 

venimos, quiénes somos y hacia dónde vamos”, agregó. 

Dijo que hablar de la lengua maya es motivo de identidad y orgullo, e hizo votos para que esta publicación llegue a toda la 

niñez de Quintana Roo, la Península de Yucatán y al mundo entero, así como a las bibliotecas públicas de las 32 entidades 

de la República mexicana. 

Como maya parlante, expresó sentirse honrado por estar en la Cámara de Diputados, recinto emblemático para la 

presentación de la reedición de su libro, por promover el uso y la conservación de las lenguas indígenas nacionales, en 

especial el idioma maya, una lengua internacional que no sólo se habla en México, sino en Guatemala y Belice, donde se 

ha ido perdiendo. 
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Impulsar la enseñanza de la lengua originaria maya 

Al presentar la obra, Fidencio Briceño Chel, investigador de lenguas indígenas mexicanas y colaborador del libro, comentó 

que este proyecto surgió hace más de 10 años con el propósito de impulsar la enseñanza de la lengua originaria maya 

pensada desde la cultura, el pensamiento y cosmopercepción.  

Esta primera propuesta vio la luz en 2014 para reeditarse por el Consejo Editorial de la Cámara de Diputados. Consta de 

seis libros: tres para el estudiante y tres para el docente, para afianzar el proceso de enseñanza-aprendizaje en los niveles 

principiante, medio y avanzado, y lograr una conjunción en un material pedagógico de alta calidad y funcionalidad como 

lo es “Mi primer libro en lengua maya”. 

Resaltó la importancia de que la Cámara de Diputados y el Consejo Editorial volteen al sur de México para impulsar la 

lengua maya, la variante lingüística más hablada en todo el país de acuerdo al Catálogo de Lenguas Indígenas Nacionales 

y al Inegi. Esa es la riqueza y relevancia que tiene esta obra. 

El también director del Centro Estatal de Capacitación, Investigación y Difusión Humanística de Yucatán, subrayó que ese 

es el valor que le debemos dar como hablantes, lo cual le otorga un pleno reconocimiento a una lengua, cuyos hablantes 

hemos resistido los embates de la globalización y de muchos encuentros y desencuentros que hemos superado.   
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Diputados aprueban minuta de Vacaciones Dignas que garantizan 

hasta 12 días continuos de descanso 

 

Diputados aprobaron la minuta de Vacaciones Dignas con la que se garantizan 12 días continuos de 

vacaciones pagadas, luego del primer año laboral, si lo decide el trabajador. El dictamen volverá al 

Senado para su aprobación y luego al Ejecutivo para su publicación. Manuel de Jesús Baldenebro, 

presidente de la Comisión del Trabajo, señaló que con esta iniciativa los trabajadores contarán con 12 

días de vacaciones continuas, aunque será potestad y exclusivo derecho del trabajador instruir la forma 

y el tiempo que así lo requiera. 

 

https://drive.google.com/file/d/1zUCjFfiyPp9mOTznvTGq_c3Dbgi0MG3C/view 

https://drive.google.com/file/d/1zUCjFfiyPp9mOTznvTGq_c3Dbgi0MG3C/view
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Vacaciones dignas en México: cómo queda la ley 

final y cuántos días se tendrán 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(CNN Español) -- La reforma para ampliar las vacaciones en México (conocida como vacaciones dignas) ha 

generado confusión respecto al número de días a los que tendrán derecho los trabajadores una vez que sea 

votada para su aprobación en la Cámara de Diputados y entre en vigor para 2023. 

 

Finalmente este jueves los legisladores se pusieron de acuerdo y aseguraron que se mantendrán los 12 días 

de vacaciones continuos, después de que la minuta avalada por el Senado había sido modificada en la 

comisión del Trabajo de la Cámara de Diputados donde se planteaba que seis de los 12 días tendrían que 

tomarse seguidos y el resto se negociaría entre el trabajador y la empresa. 

 

¿Cómo queda la ley final de vacaciones y cuántos días tendrán los trabajadores? 

Una vez que la ley de vacaciones dignas se apruebe en el Congreso, los trabajadores en México tendrán 

derecho a 12 días continuos de vacaciones pagadas después de cumplir el año de trabajo, según 

el acuerdo al que llegaron los senadores y diputados de los partidos Morena y Movimiento Ciudadano que se 

basa en la minuta original avalada por unanimidad en el Senado a principios de noviembre. 

 
Vacaciones dignas en México: cómo queda la ley final y cuántos días se tendrán (cnn.com) 

https://cnnespanol.cnn.com/2022/12/06/avanza-iniciativa-para-aumentar-vacaciones-de-los-trabajadores-en-mexico-orix/
https://www.facebook.com/SenadoMexico/videos/2431342530347991
https://cnnespanol.cnn.com/2022/12/09/vacaciones-dignas-como-queda-la-ley-final-cuantos-dias-se-tendran-orix/
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Diputados aprueban minuta de Vacaciones Dignas que garantizan 

hasta 12 días continuos de descanso 

  

CIUDAD DE MÉXICO (ÓSCAR MARIO BETETA).– Diputados aprobaron la minuta de Vacaciones Dignas 

con la que se garantizan 12 días continuos de vacaciones pagadas, luego del primer año laboral, si lo 

decide el trabajador. El dictamen volverá al Senado para su aprobación y luego al Ejecutivo para su 

publicación. Manuel de Jesús Baldenebro, presidente de la Comisión del Trabajo, señaló que con esta 

iniciativa los trabajadores contarán con 12 días de vacaciones continuas, aunque será potestad y 

exclusivo derecho del trabajador instruir la forma y el tiempo que así lo requiera.   

 

https://drive.google.com/file/d/1zUCjFfiyPp9mOTznvTGq_c3Dbgi0MG3C/view 

https://drive.google.com/file/d/1zUCjFfiyPp9mOTznvTGq_c3Dbgi0MG3C/view
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Diputados aprueban aumentar días de vacaciones para los 

trabajadores 

 

La Cámara de Diputados aprobó abrumadoramente que los trabajadores que sean contratados a partir 

del próximo año, tengan doce días continuos de vacaciones. Los senadores (sic) habían aprobado que 

se tomaran seis días continuos y otros seis de acuerdo con los patrones. Con ello, México ya no se 

ubica en la tabla de los países que tienen menos vacaciones, no obstante, será complicado para 

algunas microempresas.  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMFEWW6bY9pMDlM&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3

264FEE48F%211785&parId=75F18D3264FEE48F%211743&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMFEWW6bY9pMDlM&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211785&parId=75F18D3264FEE48F%211743&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMFEWW6bY9pMDlM&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211785&parId=75F18D3264FEE48F%211743&o=OneUp
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Diputados aprueban Vacaciones Dignas de 12 días 

 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó por mayoría la minuta sobre Vacaciones Dignas a la cual se 

agregó una adenda, para garantizar que los trabajadores puedan tomar, si así lo deciden, 12 días 

continuos de descanso, tras su primer año laboral, lo cual había sido modificado en comisiones. 

Además, aumentarán 2 días cada año hasta llegar a 20 y a partir del sexto año. el periodo aumentará 

en dos días por cada cinco de servicio hasta llegar a 32. La reforma a la Ley Federal de Trabajo volverá 

al Senado debido a las modificaciones y se prevé sea procesada la próxima semana antes de que 

concluya el actual Periodo Ordinario de Sesiones. 

 

https://drive.google.com/file/d/135BDaF13PMLgLONSzg6-pVw-NcoAFpHb/view 

  

https://drive.google.com/file/d/135BDaF13PMLgLONSzg6-pVw-NcoAFpHb/view


            

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 10/12/2022 LEGISLATIVO 

Acuerdan diputados ‘vacaciones dignas’ con 12 días seguidos 

 

Legisladores de ambas cámaras de todos los partidos políticos llegaron a un acuerdo para sacar 

adelante la reforma conocida como Vacaciones Dignas. El acuerdo establece que serán 12 días de 

vacaciones continuas, pero los trabajadores tendrán la posibilidad de pedirlos por separado si así les 

conviene.  

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJPFoVBJNpcFz20&id=75F18D3264FEE48F%211745&cid=75F

18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJPFoVBJNpcFz20&id=75F18D3264FEE48F%211745&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJPFoVBJNpcFz20&id=75F18D3264FEE48F%211745&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Aprueba Cámara de Diputados ampliación de periodo vacacional 

 

CIUDAD DE MÉXICO (PABLO REINAH).- Fue aprobada por la Cámara de Diputados la ampliación del 

periodo vacacional de 6 a 12 días con los que debe contar como mínimo todo trabajador en su primer 

año de labores. La reforma a los artículos 76 y 78 de la Ley Federal del Trabajo fue corregida para ya no 

fragmentar el descanso; al dar a conocer el acuerdo, el senador de Morena, Napoleón Gómez Urrutia, 

explicó que las vacaciones aumentarán dos días después de cada año cumplido hasta llegar a un 

máximo de 20 días. El documento fue devuelto al Senado de la República que lo resolverá a más tardar 

en la sesión del próximo martes para posibilitar su entrada en vigor para el 2023.  

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKt85N%2DilJK5L3I&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%211800&parId=75F18D3264FEE48F%211743&o=OneUp  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKt85N%2DilJK5L3I&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211800&parId=75F18D3264FEE48F%211743&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKt85N%2DilJK5L3I&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211800&parId=75F18D3264FEE48F%211743&o=OneUp
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Diputados aprueban dictamen de Vacaciones Dignas 

 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA PÉREZ).- El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó por 

unanimidad las reformas a la Ley Federal del Trabajo en materia de Vacaciones Dignas, con el fin de 

ampliar de 6 a 12 días el periodo vacacional de los trabajadores al cumplir el primer año y que respeta 

el dictamen original que se envió del Senado y que permitía tomar los 12 días continuos si así lo quiere 

el trabajador, esto a partir del primer año.  

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADdwrdTpIbC0Kfw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%211778&parId=75F18D3264FEE48F%211743&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADdwrdTpIbC0Kfw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211778&parId=75F18D3264FEE48F%211743&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADdwrdTpIbC0Kfw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211778&parId=75F18D3264FEE48F%211743&o=OneUp
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Aprueban diputados vacaciones dignas 
 

El pleno de la Cámara de Diputados aprobó por mayoría la minuta sobre “vacaciones dignas” a la cual se 
le agregó una adenda para garantizar que los trabajadores podrán gozar de 12 días continuos de 
descanso durante su primer año laboral, beneficio que se había modificado en comisiones. 
 
 
https://pulsoslp.com.mx/nacional/aprueban-diputados-vacaciones-dignas-/1585903 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/aprueban-diputados-vacaciones-dignas-/1585903
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Aprueban diputados 12 días de vacaciones continuos 
 

 Con modificaciones, la Cámara de Diputados aprobó por unanimidad la reforma que extiende los días 
de vacaciones pagadas para los trabajadores en su primer año de servicio, de seis a 12 al año.  
El pleno de San Lázaro avaló con 476 votos a favor cambios al artículo 78 de la Ley Federal del Trabajo, 
para otorgarle a la persona trabajadora la prerrogativa exclusiva de decir la forma y los tiempos en los 
que podrá distribuir su periodo vacacional, si decide no tomarlo de forma continua. 
 
https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/aprueban-diputados-12-dias-de-vacaciones-continuos-
20221209-2001494.html 
 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/aprueban-diputados-12-dias-de-vacaciones-continuos-20221209-2001494.html
https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/aprueban-diputados-12-dias-de-vacaciones-continuos-20221209-2001494.html
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Entrevista 

Graciela Báez Ricardez (Secretaria General de la Cámara de Diputados) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (LUIS CÁRDENAS).- “Desde 2019 las y los diputados me instruyeron a rescatar el 

servicio de carrera de la Cámara y empezamos por los centros de estudio, es decir, todos los 

funcionarios que ahí laboran tienen capacidades probadas para ingresar como investigadores 

parlamentarios y tienen capacidades para brindarle a los diputados un trabajo técnico impecable, 

imparcial, que busca ser objetivo para que los diputados tomen sus decisiones. Estos trabajos de 

investigación están a disposición por primera vez en esto que hemos llamado Repositorio Digital y lo 

pueden consultar en la página de inicio de la Cámara de Diputados”.  

 

https://drive.google.com/file/d/1jc-xoCQORa2qWg28leGXC9Xg8Wu_jGbU/view  

https://drive.google.com/file/d/1jc-xoCQORa2qWg28leGXC9Xg8Wu_jGbU/view
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Asociación de Empresas de Hidrocarburos pide ante diputados, 

restablecer las rondas de licitación 

 

Ante la Comisión de Energía de la Cámara de Diputados, la Asociación de Empresas de Hidrocarburos 

señaló que frente al vencimiento de los periodos de exploración y evaluación en los siguientes dos 

años, es importante restablecer las rondas de licitación para continuar con beneficios de inversión, 

empleo y transferencia de conocimientos generados por la industria. El organismo resaltó que con la 

reactivación de las rondas se permitirá, en un mediano plazo, incrementar la producción y oferta 

nacional de gas natural”. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AD7fm2F94gOQSgk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%211780&parId=75F18D3264FEE48F%211743&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AD7fm2F94gOQSgk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211780&parId=75F18D3264FEE48F%211743&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AD7fm2F94gOQSgk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211780&parId=75F18D3264FEE48F%211743&o=OneUp
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Jorge Nuño afirma que en abril, México regresará a categoría uno en 

seguridad aérea 

 

El secretario de Comunicaciones, Jorge Nuño, declaró en la Cámara de Diputados que el Gobierno de 

México ha atendido el 80 por ciento de las observaciones sobre seguridad aérea, formuladas por la 

Administración Federal de Aviación de Estados Unidos, por lo que se espera que en abril nuestro país 

regrese a la categoría uno.  

 

https://drive.google.com/file/d/1bHEKOzRvUShzyBF_v_0Va5Gw-5hjnBEI/view 

https://drive.google.com/file/d/1bHEKOzRvUShzyBF_v_0Va5Gw-5hjnBEI/view
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Comisión de Marina se reúne con autoridades 
portuarias y aduaneras para lograr mayor 

eficiencia en el transporte marítimo 

 
 

Boletín No.3372 

Comisión de Marina se reúne con autoridades portuarias y aduaneras para lograr mayor eficiencia en el transporte 

marítimo 

• Legisladoras y legisladores se comprometen a estudiar cambios a la Ley Aduanera que beneficie al comercio exterior 

Diputadas y diputados de la Comisión de Marina iniciaron una gira de trabajo de dos días por el puerto de Manzanillo, con 

el objetivo de escuchar las necesidades de las autoridades portuarias y aduaneras para lograr mayor eficiencia, seguridad y 

transparencia en el transporte marítimo. 

Durante la reunión con los responsables de la Administración del Sistema Portuario Nacional en Manzanillo, conocida 

como ASIPONA, el presidente de la instancia legislativa, diputado Jaime Martínez López (Morena), destacó que las y los 

diputados asisten con gusto a este encuentro para recabar propuestas de los sectores que intervienen en el transporte de 

mercancías, a fin de modernizar la legislación en materia de comercio exterior. 

Luego de escuchar a las autoridades portuarias y aduaneras, las y los legisladores de la Comisión expresaron su disposición 

para reunirse con los representantes de cada uno de los sectores involucrados, para estudiar y analizar las adecuaciones 

legislativas que permitan superar las deficiencias detectadas en puertos y aduanas del país. 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 10/12/2022 LEGISLATIVO 

 

Analizar bien los problemas antes de reformar la Ley Aduanera 

El diputado Jaime Martínez López manifestó que, dado que las leyes son generales y los temas aduaneros son complejos, 

sería conveniente analizar bien los problemas para estar en condiciones de proponer las reformas a la Ley Aduanera que 

beneficien al país y al comercio exterior. 

“Sí podemos hacer un buen trabajo legislativo, pero necesitamos que todos los agentes participen en la solución de los 

problemas”, sostuvo. 

Por el PRI, la diputada Sofía Carvajal Isunza agradeció la anfitrionía de las autoridades portuarias y propuso que la Comisión 

de Marina realice mesas de trabajo con los sectores involucrados, hasta llegar a un proyecto que beneficie a todos. 

En tanto, el diputado del PAN, Marco Antonio Almendariz Puppo, respaldó la idea de analizar las propuestas de las 

autoridades portuarias y aduaneras de Manzanillo, porque “creo que algo se puede hacer que al final de cuentas beneficie 

al sector”. 

Por su parte, la legisladora Roció Hernández Villanueva (Morena) destacó que antes de legislar en la materia, es necesario 

analizar la complejidad de los problemas portuarios “para poder abonar a un proyecto de ley que beneficie a todos los 

puertos de México”. 

La diputada Julia Lizet Jiménez Ángulo (PAN) afirmó que más allá de colores, hemos tenido muy buena comunicación y 

apertura en la Comisión.  

Añadió que uno de los objetivos de la misma es la realización de este tipo de reuniones, ya que Manzanillo es el puerto que 

más aporta a la economía del país. 

También estuvieron presentes en el encuentro los diputados y las diputadas integrantes de la Comisión, Mario Alberto 

Torres Escudero (Morena), Magdalena Olivia Esquivel Nava (Morena), Rosa Hernández Espejo (Morena), y Riult Rivera 

Gutiérrez (PAN), integrante de la Comisión de Pesca. 

Por parte de las autoridades del puerto participaron el director General de la ASIPONA, Salvador Gómez Meillón; el director 

General de Operaciones Aduaneras del país, Felipe Solano Armenta; el titular de la aduana, Marco Antonio Bandala; y la 

coordinadora General de Puertos y Marina Mercante, Ana Laura López Bautista. 
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Morena pide al Senado borrar adición al Plan B electoral 

 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA PÉREZ).- La bancada de Morena en la Cámara de Diputados 

anunció que pedirá al Senado eliminar una adición hecha al Plan B electoral, a petición de los partidos 

Verde y del Trabajo, la cual permitiría a los partidos políticos conservar su registro nacional con 

alcanzar el 3 por ciento de la votación. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APnhSNwAi2OmKPU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D32

64FEE48F%211775&parId=75F18D3264FEE48F%211743&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APnhSNwAi2OmKPU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211775&parId=75F18D3264FEE48F%211743&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21APnhSNwAi2OmKPU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211775&parId=75F18D3264FEE48F%211743&o=OneUp
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Morena presenta denuncia contra Lorenzo Córdova por desvío de 

recursos 

 

El diputado federal y representante de Morena ante el INE, Mario Llergo, presentó una denuncia en 

contra del consejero presidente del Instituto, Lorenzo Córdova, a quien acusó de desvío de recursos 

por la grabación y difusión de videos para promover la marcha ciudadana el 13 de noviembre. 

Durante la conferencia de prensa en la que se anunció esta denuncia contra Lorenzo Córdova, el 

diputado de Morena, Mario Rafael Llergo, descalificó a una compañera reportera que le preguntó 

sobre este tema, le cuestionó si trabajaba en el INE o por qué hacía ese tipo de preguntas. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGuHpDmBlpnke2k&id=75F18D3264FEE48F%211752&cid=75

F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGuHpDmBlpnke2k&id=75F18D3264FEE48F%211752&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGuHpDmBlpnke2k&id=75F18D3264FEE48F%211752&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

9 10/12/2022 LEGISLATIVO 

 

 
 
 
 
 
 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 10/12/2022 LEGISLATIVO 

 

Impulsan iniciativa para crear padrón de 
viviendas recuperadas 

 
 

El diputado Castañeda González (Morena) busca reformar la Ley del 
Infonavit 

Boletín No. 3369 

Impulsan iniciativa para crear padrón de viviendas recuperadas 

• El diputado Castañeda González (Morena) busca reformar la Ley del Infonavit  

• En México, según el Inegi existen más de seis millones 150 mil viviendas abandonadas 

El diputado Omar Enrique Castañeda González (Morena) presentó una iniciativa que reforma la Ley del Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, a fin de crear un padrón de viviendas recuperadas.  

La propuesta de reforma estipula que el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (Fovissste), al 

recuperar una vivienda, deberá inscribirla en un padrón para que los que estén registrados en él puedan solicitar la 

autorización de su crédito y disponer de ella a la brevedad.  

También señala que los trabajadores que reciban crédito de vivienda por parte del Instituto tendrán derecho a solicitar y 

obtener información directa de éste o a través del patrón, quien “deberá otorgar antes del día 20 de diciembre de cada año 

un informe por escrito a los trabajadores, que contenga el monto de los descuentos, incluyendo las aportaciones aplicadas 
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a cubrir su crédito en ese ejercicio fiscal. La omisión a esta obligación recaerá en multas según lo disponen los artículos 56, 

57 y 58 de esta Ley”. 

Además, establece que los recursos del Instituto se destinarán también al otorgamiento de créditos a las personas que no 

cuentan con depósitos a favor del Instituto para la adquisición en propiedad de viviendas recuperadas; en este caso, los 

contratos se harán bajo reserva de dominio a favor del Instituto.  

De igual modo, a cubrir los gastos de creación, administración y operación de los padrones de solicitantes que no cuentan 

con depósitos a favor del Instituto y viviendas recuperadas.  

Castañeda González refiere que, en México, según el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) existen más de 

seis millones 150 mil viviendas abandonadas, que representan una problemática social permanente y en crecimiento. 

Estas viviendas en muchas ocasiones generan vandalismo, delincuencia y fomentan el alza de los índices de delitos del 

fuero común. 

De acuerdo al Inegi, en 2021 había más de 15 millones de personas empleadas de manera informal, lo que conlleva una 

limitante para ser beneficiario de algún crédito por parte del Infonavit. 

Por tal motivo, se pretende otorgar elementos jurídicos al Instituto para que pueda ofertar sus créditos a las personas que 

aún sin aportar al Infonavit, tienen capacidad económica y, sobre todo, necesidad de adquirir una propiedad digna para ellos 

y sus familias. 

Precisa que, de aprobarse las reformas, se ampliaría la base legal para permitir al Infonavit otorgar créditos y reasignar las 

viviendas recuperadas a todas las personas que acrediten, en primera instancia, poder cubrir sus créditos o la necesidad del 

acceso a una vivienda. En sentido, deberá darse prioridad a las personas que no cuentan con otra y no tienen acceso a crédito 

por parte del Instituto.  

La reforma busca disminuir el número de viviendas desocupadas en México, contribuyendo a reducir la marginación, la 

delincuencia, la contaminación y el hacinamiento.  

Además, evitar la evasión de los empleadores a reportar al Instituto las deducciones que por concepto de aportación y/o 

abono al crédito hipotecario debieran realizar, otorgando mayor certeza jurídica a sus empleados y mayor transparencia.  
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Quieren frase de AMLO en letras de oro 
 

La bancada de Morena, a través de la diputada Reyna Celeste Ascencio, propuso inscribir con letras de 
oro en el Muro de Honor de la Cámara de Diputados la leyenda: "Humanismo Mexicano", frase con la 
que el presidente Andrés Manuel López Obrador definió su proyecto de gobierno en la marcha del 27 de 
diciembre. 
En la exposición de motivos señala que la propuesta busca "rendir un homenaje al inicio de una forma 
distinta de hacer política, cercana y de cara al pueblo, distinta a lo que habían hecho los gobiernos del 
pasado y que ha caracterizado al gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador". 
 
https://pulsoslp.com.mx/nacional/quieren-frase-de-amlo-en-letras-de-oro-/1586008 
 
 
 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/quieren-frase-de-amlo-en-letras-de-oro-/1586008
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Tundieron en redes sociales a un diputado 
de Morena que ondeó la bandera del 

Partido Comunista Mexicano en la tribuna 
 

 

 

 

 

 

Una oleada de críticas y burlas se ha desbordado en redes sociales luego de que se viralizara un video 
del diputado del partido Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), Hirepan Maya, rindiendo 
homenaje al comunismo en plena sesión parlamentaria. 

En la peculiar grabación se aprecia al diputado federal del estado de Michoacán ondear una bandera 
roja distintiva del Partido Comunista Mexicano, ante la mirada confusa y dispersa de sus 

homólogos. 

Cabe mencionar que el militante de la bancada guinda, realizó la controversial acción en una sesión 
parlamentaria que tenía como finalidad discutir el llamado “Plan B” del presidente Andrés Manuel 
López Obrador respecto a las reformas en materia electoral que tanta polémica han causado en días 

recientes. 

Fue al inicio de su intervención que Hirepan Maya sacó la bandera del Partido Comunista 
Mexicano en lo alto de la tribuna mientras que de fondo se escucha el himno de la Internacional 
Comunista que él mismo reprodujo en una bocina portátil que llevó consigo. 

Tundieron en redes sociales a un diputado de Morena que ondeó la bandera del Partido Comunista Mexicano en la tribuna - 
Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/09/morena-felicito-a-la-fgjcdmx-por-la-orden-de-aprehension-de-christian-von-roehrich-ligado-al-cartel-inmobiliario/
https://www.infobae.com/america/mexico/2019/09/29/la-polemica-declaracion-que-hizo-amlo-sobre-su-cercania-con-el-partido-comunista/
https://www.infobae.com/america/mexico/2019/09/29/la-polemica-declaracion-que-hizo-amlo-sobre-su-cercania-con-el-partido-comunista/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/09/tundieron-en-redes-sociales-a-un-diputado-de-morena-que-ondeo-la-bandera-del-partido-comunista-mexicano-en-la-tribuna/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/09/tundieron-en-redes-sociales-a-un-diputado-de-morena-que-ondeo-la-bandera-del-partido-comunista-mexicano-en-la-tribuna/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/04/marko-cortes-acuso-a-amlo-de-querer-restaurar-la-dictadura-perfecta-del-pri/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/04/marko-cortes-acuso-a-amlo-de-querer-restaurar-la-dictadura-perfecta-del-pri/
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Entrevista 

Julieta Vences Valencia (Diputada - Morena) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (PAOLA BARQUET).- “El primer paso es que visibilizamos esta nueva modalidad de 

violencia en contra de la mujer, es lo que se buscaba, dar a conocer que existe y que no estaba 

reconocida en ninguna ley a nivel general; segundo, que los gobiernos tendrán que formular políticas 

públicas de prevención y atención en la violencia vicaria. Algo muy importante es que fijamos en el 

dictamen que ministerio público, las juezas, jueces y toda autoridad que tenga conocimiento de este 

tipo de violencia y que llegue a sus manos, deberán realizar todos los actos necesarios para 

salvaguardar la integridad física y psicológica de las mujeres, así como de sus hijos e hijas de manera 

inmediata. Que la visibilizaran es el primer paso que hemos conseguido, el segundo y gran paso sería 

incluir el tipo penal en el Código Penal Federal”.     

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEKHCfSP9YGnM20&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%211801&parId=75F18D3264FEE48F%211743&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEKHCfSP9YGnM20&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211801&parId=75F18D3264FEE48F%211743&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEKHCfSP9YGnM20&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211801&parId=75F18D3264FEE48F%211743&o=OneUp
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Reporteros abandonan conferencia del diputado Mario Llergo 

 

Reporteros de la fuente de la Cámara de Diputados dejaron solo al diputado morenista Mario Llergo, 

por considerar inaceptable su actitud contra la reportera Margarita Nicolás, de Cadena RASA. 

Mediante un comunicado. Morena trató de corregir el desencuentro al señalar que fue una confusión y 

que el trató del legislador Llergo nunca fue peroyativo, y mucho menos denostativo, contra la 

periodista. Más tarde, Morena envió tortas y refrescos, los cuales fueron rechazados por los 

representantes de los medios. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJHrNo2qtYYJI4Y&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264F

EE48F%211784&parId=75F18D3264FEE48F%211743&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJHrNo2qtYYJI4Y&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211784&parId=75F18D3264FEE48F%211743&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJHrNo2qtYYJI4Y&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211784&parId=75F18D3264FEE48F%211743&o=OneUp
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Morena se disculpa con periodistas y regala tortas por actuar de 

diputado 

 

Representantes de Morena ofrecieron una disculpa a periodistas que cubren la Cámara de Diputados, 

luego de que el legislador morenista, Mario Llergo, al sentirse cuestionado por la reportera Margarita 

Nicolás de Cadena RASA, le preguntó si trabajaba para el INE, generando molestia entre sus colegas 

comunicadores. 

En ejercicio de su labor, la reportera preguntó de distintas maneras si tenía elementos probatorios 

para respaldar la denuncia presentada ante el Órgano Interno de Control del Instituto, el diputado por 

Morena le respondió: “¿trabaja usted en el INE?”. 

Tras el incidente, funcionarios de Morena llevaron tortas a la sala de prensa de la Cámara de 

Diputados, a manera de disculpa con los periodistas. Molestos, los reporteros rechazaron los alimentos 

y escribieron con plumón sobre los contenedores de alimentos frases como: “Exigimos libertad para 

cuestionar” y “La fuente no se toca ni se vende”.  

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AK5gOTGWjfvhI8A&id=75F18D3264FEE48F%211755&cid=75F

18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AK5gOTGWjfvhI8A&id=75F18D3264FEE48F%211755&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AK5gOTGWjfvhI8A&id=75F18D3264FEE48F%211755&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Diputado de Morena se molesta con reportera ante preguntas 

 

El diputado de Morena, Mario Rafael, que habló primero de una denuncia que se va a presentar contra 

el villano favorito de la 4T, el consejero del INE, Lorenzo Córdova. 

La respuesta de Lorenzo Córdova fue en redes sociales: “Me acabo de enterar de la denuncia del 

diputado Mario Llergo que el INE usó recursos públicos para grabar un video, aquí unas fotos de la 

grabación de aquel día con mi celular personal (no tengo otro), mi tripié (ya está viejito) y mi iPad”. 

Y después los reporteros ahí en la conferencia preguntaron ¿cuál es el sustento? Y que se enoja el 

diputado. Lo que pasa es que les empezó a decir a los reporteros pues básicamente que qué 

comprados, que tenían sesgo, que por qué defendían tanto al INE y se empezaron a ir los reporteros.  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKW1v7c0EwQruTY&id=75F18D3264FEE48F%211774&cid=75

F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKW1v7c0EwQruTY&id=75F18D3264FEE48F%211774&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKW1v7c0EwQruTY&id=75F18D3264FEE48F%211774&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Morena envía tortas a reporteros como disculpa por 
ofensa de Diputado a periodista 

 
Un Diputado de Morena provocó la molestia y disgusto hacia reporteros que cubren la Cámara de 
Diputados luego de que respondiera de forma agresiva contra una periodista durante una conferencia. 
El Diputado morenista por Tabasco, Mario Rafael Llergo, convocó a una conferencia con la presencia de 
medios de comunicación con el fin de dar a conocer la denuncia que presentó el legislador ante el Órgano 
Interno de Control (OIC) del Instituto Nacional Electoral (INE) por el supuesto empleo de recursos 
públicos para la realización de la marcha que realizaron varias personas en defensa del INE. 
 
https://zonafranca.mx/tendencias/morena-envia-tortas-a-reporteros-como-disculpa-por-ofensa-de-
diputado-a-periodista/ 

 

 

 

https://zonafranca.mx/tendencias/morena-envia-tortas-a-reporteros-como-disculpa-por-ofensa-de-diputado-a-periodista/
https://zonafranca.mx/tendencias/morena-envia-tortas-a-reporteros-como-disculpa-por-ofensa-de-diputado-a-periodista/
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Presentan reforma que propone grabar visitas 
de inspección de la Profeco a gasolineras 

 
 

Boletín No. 3370 

Presentan reforma que propone grabar visitas de inspección de la Profeco a gasolineras 

• La diputada Galarza Castro (PAN) argumenta que se evitaría extorsiones de verificadores 

• Plantea reformar el artículo 96 de la Ley Federal de Protección al Consumidor 

La diputada Yesenia Galarza Castro (PAN) impulsa una iniciativa que reforma el artículo 96 de la Ley Federal de Protección 

al Consumidor, para que todas las visitas de verificación a las estaciones de servicio con venta de combustibles cuenten con 

un registro videográfico desde el momento en que son ordenadas. 

La propuesta establece que, tratándose de visitas de verificación llevadas a cabo a estaciones de servicio de venta de 

combustibles, la Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco) se asegurará de dotar a los verificadores de instrumentos 

necesarios para llevar cabo la grabación de cada visita. 

Especifica que dicha grabación comprenderá desde el momento en que les es asignada la comisión, hasta el momento en 

que dan por concluida la visita, de conformidad con el manual de procedimientos que para tal efecto se encuentre 

debidamente publicado. 

Asimismo, que las actas levantadas con motivo de una visita de verificación deberán ser publicadas por la Profeco, 

incluyendo el nombre o razón social de la estación de servicio, el domicilio de la misma, así como los nombres de los 

servidores públicos que intervinieron en ella. 
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El documento, enviado a la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad, refiere que con estas modificaciones se 

dotará de certeza jurídica a los consumidores respecto del proceso de verificación a las estaciones de servicio, para que 

puedan realizar un consumo informado y existan relaciones de consumo justas. 

De igual modo, evitaría que los dueños sean extorsionados por verificadores de la Procuraduría, así como para contar con 

un respaldo digital respecto de las actuaciones llevadas a cabo durante las visitas de verificación. 

Además, respaldaría las actuaciones de los propios verificadores adscritos a la Dirección General de Verificación y Defensa 

de la Confianza de Combustibles, quienes contarán con un sustento digital verificable que permita acreditar que se conducen 

con rectitud y legalidad en el desarrollo de las visitas de verificación. 

Resalta que estas acciones impulsan de forma indirecta la confianza de la ciudadanía en los procesos administrativos que 

llevan a cabo las autoridades federales, disminuyen el riesgo de corrupción por parte de los verificadores o de los dueños o 

empleados de las estaciones de servicio y ayudan a dilucidar controversias de carácter legal que se generen con motivo de 

las visitas. 
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Presentan reforma que propone grabar visitas de 

inspección de la Profeco a gasolineras 

La diputada Yesenia Galarza Castro (PAN) impulsa una iniciativa que reforma el artículo 96 de la Ley 

Federal de Protección al Consumidor, para que todas las visitas de verificación a las estaciones de 

servicio con venta de combustibles cuenten con un registro videográfico desde el momento en que son 

ordenadas. 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/presentan-reforma-que-propone-grabar-visitas-de-inspeccion-de-la-profeco-a-gasolineras/ 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/presentan-reforma-que-propone-grabar-visitas-de-inspeccion-de-la-profeco-a-gasolineras/
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Entrevista 

Jorge Triana (Diputado-PAN) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JAIME NÚÑEZ).- “Vimos una reforma constitucional caerse, que eso ya es caso 

cerrado, ni siquiera vale la pena retomarlo; pero luego se presentó el mal llamado Plan B del 

Presidente, que se presentó a través de diputados de Morena, se obviaron los trámites en el Congreso, 

utilizaron un recoveco legal para que no se turnara a comisiones, no hubiera tiempo de análisis, en fin, 

una serie de anomalías. Cuando llegó al Senado, se dio cuenta el Grupo Parlamentario de Morena que 

tenía errores. Ahora se va a tener que analizar en el Senado de la República y con una coma que le 

muevan tendrá que regresar a la Cámara de Diputados. Es un proceso desaseado, es un proceso 

llevado a cabo sobre las rodillas”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1V6JiARcijy2ol3LOMfsgr4_8SilHf01c/view 

https://drive.google.com/file/d/1V6JiARcijy2ol3LOMfsgr4_8SilHf01c/view
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Retroceso a la autonomía reformas al Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa: Carolina Viggiano 

 

La diputada federal Carolina Viggiano Austria calificó 

de retroceso y violatoria de la autonomía y 

especialización de un órgano jurisdiccional, la 

propuesta de reformas a la Ley Orgánica del Tribunal 

de Justicia Administrativa. 

La legisladora hidalguense reprochó que se quieran 

hacer reformas sin dar el tiempo adecuado para 

escuchar a los expertos, académicos, abogados y en 

conjunto a la sociedad en general. 

“Para el estudio de esta reforma solo se hizo una mesa de análisis, no así un parlamento abierto como 

hubiera sido lo correcto. Pese a que se convocó solo con un par de días, se expresaron profundas 

reflexiones en contra esta reforma por ser inoportuna, por promover una norma tendenciosa y 

privativa; en esta reforma están ausentes muchos temas en los que sí urge legislar, para realmente 

mejorar el sistema de justicia administrativa”, enfatizó. 

La también secretaria general del PRI, dijo que una mayoría legislativa que dice representar realmente 

al pueblo debería abrir el diálogo, escuchar más, sin embargo, parece que la práctica para atentar 

contra los órganos autónomos es aplastar, es cerrar los oídos: por eso, anunció el rechazo categórico a 

que esta práctica se instale en esta soberanía. 

“¿En qué ayuda esto al mejoramiento del Sistema Nacional Anticorrupción? En nada, por el contrario, 

viola el principio de autonomía y especialización del Tribunal, e introduce un elemento político ajeno al 

desempeño que se espera de dicha instancia jurisdiccional”, dijo. 

https://www.razon.com.mx/mexico/retroceso-autonomia-reformas-tribunal-federal-justicia-

administrativa-carolina-viggiano-509353   

https://www.razon.com.mx/mexico/retroceso-autonomia-reformas-tribunal-federal-justicia-administrativa-carolina-viggiano-509353
https://www.razon.com.mx/mexico/retroceso-autonomia-reformas-tribunal-federal-justicia-administrativa-carolina-viggiano-509353
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PRI vota a favor de las vacaciones dignas 
 

El grupo parlamentario del PRI votó a favor del dictamen que busca ampliar el periodo vacacional de 6 a 
12 días. El diputado priista Tereso Medina señaló que se debe equilibrar el sistema de descanso y darles 
a las personas 6 días más de manera continua.  
 
https://www.omnia.com.mx/noticia/247993/pri-vota-a-favor-de-las-vacaciones-dignas 
 
 
 
 
 

https://www.omnia.com.mx/noticia/247993/pri-vota-a-favor-de-las-vacaciones-dignas


            

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 10/12/2022 LEGISLATIVO 

'Alito' Moreno cierra filas con PAN y Christian Von Roehrich, acusa a 

Morena de uso faccioso de la justicia 

 

Alejandro "Alito" Moreno, dirigente nacional del 

Partido Revolucionario Institucional (PRI), afirmó que la 

oposición cerrará filas ante los embates de los 

gobiernos de la denominada Cuarta Transformación 

(4T).  

El también diputado federal del PRI acusó que los 

gobiernos encabezados por Morena están llevando a 

cabo persecuciones políticas en contra de personajes 

de la oposición. 

De esta forma, denunció que la administración de Claudia Sheinbaum, jefa de Gobierno de la Ciudad de 

México, a través de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México (FGJCDMX), giró una orden de 

aprehensión en contra de Christian Von Roerich, actual diputado del Partido Acción Nacional (PAN) en 

el Congreso de la Ciudad de México, para intimidar a la oposición.  

"Todo nuestro respaldo al Coordinador de los Diputados del PAN en la CDMX, @Christianvonroe. La 

persecución que el Gobierno de Morena ha emprendido es muestra clara del uso faccioso que dan a la 

justicia. Desde la oposición cerramos filas, no permitiremos más intimidación", compartió Alito Moreno 

a través de su cuenta de Twitter. 

https://politico.mx/alito-moreno-cierra-filas-con-pan-y-christian-von-roehrich-acusa-a-morena-de-uso-

faccioso-de-la-justicia  

   

https://politico.mx/alito-moreno-cierra-filas-con-pan-y-christian-von-roehrich-acusa-a-morena-de-uso-faccioso-de-la-justicia
https://politico.mx/alito-moreno-cierra-filas-con-pan-y-christian-von-roehrich-acusa-a-morena-de-uso-faccioso-de-la-justicia
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Diputada del PT acusa amenazas de muerte contra ella y su hijo tras 

votar a favor del Plan B de AMLO 

 

La diputada del Partido del Trabajo (PT) Lilia Aguilar 

acusó que ella y sus compañeros diputados 

correligionarios y morenistas chihuahuenses recibieron 

amenazas de muerte tras haber votado a favor del 

'plan' B de reforma electoral en la Cámara de Diputados 

la madrugada del miércoles 7 de diciembre; Aguilar 

alertó que las amenazas en su contra no sólo habían 

sido hacia ella, sino también para su hijo. 

"En la política podrá haber pasiones, pero mi hijo o la familia y la familia no deben estar en juego y 

hago responsables no solamente a Daniela, sino a todas las diputadas y los diputados del PAN y a la 

gobernadora María Eugenia Campos de la seguridad de mi hijo y de mi persona", dijo la legisladora Lilia 

Aguilar Gil en conferencia de prensa en la Cámara de Diputados. 

La diputada Lilia Aguilar explicó que los mensajes pasaron de solicitudes de votar en contra del 'plan B' 

a amenazas de muerte a ella y a su familia. Lilia Aguilar reclamó a Daniela Álvarez y a otras diputadas 

panistas por haber difundido su número y pidió que se hiciera responsable por los mensajes 

amenazantes. También hizo un llamado al presidente nacional del PAN para que respondiera por este 

asunto. "Quien ha otorgado nuestro número a estos grupos organizados alrededor del Partido Acción 

Nacional en Chihuahua, encabezados por diputados y diputadas del PAN en Ciudad Juárez, 

específicamente por la diputada Daniela Álvarez, y dicho por los mismos que nos han atacado", dijo la 

diputada petista. 

Por otro lado, acusó que detrás de las personas que han realizado las amenazas están Marina del 

Hierro, José María Aguirre Barrio, Irasema Calderón, Ricardo Luján y Eduardo Turati. En la madrugada 

de este miércoles 7 de diciembre los diputados aprobaron el 'plan B' de reforma electoral enviado por 

la Secretaría de Gobernación.  Al respecto, la reportera de Grupo Fórmula María Eugenia Rojas expresó 

que en la Cámara Baja había habido experiencias de fast track, pero nunca "una votación tan 

desaseada", en la que una iniciativa llegara de la Secretaría de Gobernación al Pleno y que ni 

diputados, mucho menos reporteros la conocieran. Incluso relató que la iniciativa ni siquiera estaba en 

la gaceta parlamentaria. 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/12/9/diputada-del-pt-acusa-amenazas-de-muerte-

contra-ella-su-hijo-tras-votar-favor-del-plan-de-amlo-742861.html    

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/12/9/diputada-del-pt-acusa-amenazas-de-muerte-contra-ella-su-hijo-tras-votar-favor-del-plan-de-amlo-742861.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/12/9/diputada-del-pt-acusa-amenazas-de-muerte-contra-ella-su-hijo-tras-votar-favor-del-plan-de-amlo-742861.html
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Entrevista 

Ivonne Ortega (Diputada-Movimiento Ciudadano) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JAIME NÚÑEZ).- “Lo que ocurrió (aprobación del Plan B) fue la falta del respeto a 

las leyes, también la falta de respeto a la Constitución, porque hay varios párrafos que son 

inconstitucionales, como el de la transferencia de votos de un partido a otro, ahí violenta la condición 

del derecho humano del ciudadano al emitir su voto. La postura de Movimiento Ciudadano es muy 

clara, si es que pasara en el Senado estaríamos presentando recursos de inconstitucionalidad”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1CvYrm9LvTaN0-eUZLGXF0XL0Om8vZnJW/view 

https://drive.google.com/file/d/1CvYrm9LvTaN0-eUZLGXF0XL0Om8vZnJW/view
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Mejorar infraestructura de salud, reto del líder del SNTE en 
Tamaulipas 

 
Los maestros quieren que el nuevo secretario general de la Sección 30 del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación (SNTE) ayude a mejorar la infraestructura de salud en Tamaulipas, la cual, 
debido a la pandemia, quedó expuesta como insuficiente. Refiere personal que forma parte del sistema 
estatal educativo que la infraestructura hospitalaria fue rebasada en pandemia, no había lo necesario y 
por eso necesitan un secretario que pueda gestionar mejoras en toda la red hospitalaria de Tamaulipas, 
en este caso, los servicios del Issste.  
 
https://www.milenio.com/politica/comunidad/maestros-piden-secretario-snte-mejorar-
infraestructura-salud 
 

https://www.milenio.com/politica/comunidad/maestros-piden-secretario-snte-mejorar-infraestructura-salud
https://www.milenio.com/politica/comunidad/maestros-piden-secretario-snte-mejorar-infraestructura-salud
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Prevén megainversión; apuesta NL por Tesla 
 

Justo cuando el Estado busca que se instale una planta de la automotriz Tesla, propiedad del magnate 
Elon Musk, el Gobernador Samuel García adelantó ayer que Nuevo León recibirá algunas de las 
inversiones más grandes de la historia del País, sin mencionar nombres. 
 
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/pr
even-megainversion-apuesta-nl-por-tesla/ar2518487 
 
 
 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/preven-megainversion-apuesta-nl-por-tesla/ar2518487
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/preven-megainversion-apuesta-nl-por-tesla/ar2518487
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Maestros viven en zozobra por inseguridad 

 
Ante la situación de inseguridad que se vive en el estado y en el municipio, los profesores aseguran que 
la de la cabecera municipal y comunidades lamentaron que den clases “en un latente estado de guerra”, 
lo que se agudiza con la falta de protocolos de seguridad por parte de la Secretaría de Educación de 
Zacatecas (SEZ). 
 
https://ntrzacatecas.com/?p=3335 
 
 
 
 
 
 

https://ntrzacatecas.com/?p=3335
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Mazamitla: Una menor de edad entre los heridos del 
enfrentamiento 

 
La Fiscalía de Jalisco confirmó que tras el enfrentamiento ocurrido en plena plaza principal del Pueblo 
Mágico de Mazamitla, el saldo fue de dos hombres muertos y seis heridos, entre estos una menor de 
edad. Cabe decir que la balacera ocurrió, mientras se realizaban las fiestas de la Virgen de Guadalupe. 
 
https://www.eloccidental.com.mx/policiaca/mazamitla-una-menor-de-edad-entre-los-heridos-del-
enfrentamiento-9306418.html 
 

https://www.eloccidental.com.mx/policiaca/mazamitla-una-menor-de-edad-entre-los-heridos-del-enfrentamiento-9306418.html
https://www.eloccidental.com.mx/policiaca/mazamitla-una-menor-de-edad-entre-los-heridos-del-enfrentamiento-9306418.html
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Emiten alerta migratoria en contra de responsables por 
casos de meningitis en Durango 

 
El Instituto Nacional de Migración (INM) emitió una alerta migratoria en contra de las siete personas que 
se ostentaban como responsables de los hospitales privados en donde se contagiaron los hasta ahora 
71 pacientes con meningitis micótica ubicados en la ciudad de Durango. 
 
https://www.elsoldedurango.com.mx/local/emiten-alerta-migratoria-en-contra-de-responsables-por-
casos-de-meningitis-en-durango-9306366.html 
 
 

https://www.elsoldedurango.com.mx/local/despues-de-la-tormenta-viene-la-calma-evelyn-paciente-de-meningitis-dada-de-alta-relata-su-historia-9292243.html
https://www.elsoldedurango.com.mx/local/emiten-alerta-migratoria-en-contra-de-responsables-por-casos-de-meningitis-en-durango-9306366.html
https://www.elsoldedurango.com.mx/local/emiten-alerta-migratoria-en-contra-de-responsables-por-casos-de-meningitis-en-durango-9306366.html
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Llegan las minutas del Plan B electoral al Senado 

 

Ya llegaron al Senado las minutas de las reformas a las leyes secundarias impulsadas por el Presidente 

y por sus aliados, el llamado Plan B, que fue turnado a Comisiones Unidas de Gobernación y Estudios 

Legislativos para discutirse. Hay fecha, dice el Senador Cravioto, o bien el martes, o bien el jueves, pero 

esto se resuelve la semana que entra. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHB%2DNjKTbIAH0J4&id=75F18D3264FEE48F%211753&cid=

75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHB%2DNjKTbIAH0J4&id=75F18D3264FEE48F%211753&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHB%2DNjKTbIAH0J4&id=75F18D3264FEE48F%211753&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Plan B, de aprobarse, no se arriesga la democracia del país: Monreal 

 

El coordinador de Morena en el Senado, Ricardo Monreal, afirmó que en caso de aprobarse el Plan B 

de la Reforma Electoral presentada por el presidente López Obrador no se arriesga la democracia del 

país. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIsx60r15B9pIrc&id=75F18D3264FEE48F%211759&cid=75F18

D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIsx60r15B9pIrc&id=75F18D3264FEE48F%211759&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIsx60r15B9pIrc&id=75F18D3264FEE48F%211759&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Plan B de Reforma Electoral será votado la próxima semana: Cravioto 

 

La próxima semana se votará sí o sí la Reforma Electoral en el Pleno del Senado, así lo dijo el vocero de 

la bancada morenista César Cravioto; mientras el coordinador de los panistas, Julen Rementería, 

reiteró que desde la oposición buscarán que las modificaciones se discutan hasta el próximo año y 

advirtió que en caso de no ser escuchados impugnarán la reforma ante la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación.  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKqhMN3z8Y0oOZo&id=75F18D3264FEE48F%211760&cid=7

5F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKqhMN3z8Y0oOZo&id=75F18D3264FEE48F%211760&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKqhMN3z8Y0oOZo&id=75F18D3264FEE48F%211760&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Senadores de Morena confían en aprobar Plan B de Reforma Electoral 

antes del 15 de diciembre 

 

Senadores de Morena y aliados se alistan a aprobar el Plan B de la Reforma Electoral en comisiones y 

antes del 15 de diciembre en el Pleno. El vocero de la bancada morenista, César Cravioto, aseveró que 

el lunes debe pasar la aprobación del dictamen en comisiones y podría subir al Pleno martes, miércoles 

o jueves, por lo que tienen tiempo suficiente para aprobar la iniciativa. Por su parte, el coordinador del 

PAN, Julen Rementería calificó de sinvergüenzas a los legisladores de la mayoría porque a ciegas darán 

su aval a lo que llamó un retroceso democrático. 

  

https://drive.google.com/file/d/1Q7hqrAWAxNie1W2jiCip7OpO_5WEmJoy/view  

https://drive.google.com/file/d/1Q7hqrAWAxNie1W2jiCip7OpO_5WEmJoy/view
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César Cravioto advierte que si Monreal no respalda el Plan B, 

cuestionarán su lugar como coordinador 

  

CIUDAD DE MÉXICO (ÓSCAR MARIO BETETA).– César Cravioto, vocero de Morena en el Senado, 

anunció que si Ricardo Monreal vota en contra del Plan B, que avalaron diputados federales, valorarían 

seguir respaldándolo como Coordinador del partido en la Cámara Alta. Cravioto comentó que esperan 

que Monreal también respalde la minuta, pues es un tema fundamental para la Cuarta Transformación. 

“Si él vota a favor, seguiremos en unidad en el grupo, si él no vota a favor, por supuesto que vamos a 

hace un planteamiento en el grupo, porque es un tema fundamental”, explicó.  

 

https://drive.google.com/file/d/1uPstvwLqzTqehN1E2Uq91m2MGJdEPWnz/view 

  

https://drive.google.com/file/d/1uPstvwLqzTqehN1E2Uq91m2MGJdEPWnz/view
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Entrevista 

Alejandro Armenta (Presidente del Senado – Morena) 

 

“Creo que hicieron algo ahí, están retrasando el proceso (los diputados) porque al parecer lo que 

quieren es que se cierre el periodo. Déjame revisar si ya llegó (el dictamen de Vacaciones Dignas) 

porque nosotros estamos viendo ahorita la Reforma Electoral que se turnó ayer a las comisiones, pero 

seguramente sabremos en un rato más. Ya llegó, se turna, pero te comento con mucho respeto que no 

estamos de acuerdo y así como ellos tienen derecho a oponerse a una disposición, también nosotros 

tenemos derecho, nada más que nosotros estamos del lado de los trabajadores, ellos no saben de 

quien es este lado y quién esté, eso lo tendrán que explicar ellos”. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACNeRWCVz4SwBrM&id=75F18D3264FEE48F%211779&cid=7

5F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACNeRWCVz4SwBrM&id=75F18D3264FEE48F%211779&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACNeRWCVz4SwBrM&id=75F18D3264FEE48F%211779&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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                 PERÚ HACE VALER SU CONSTITUCIÓN 

 

La crisis política en Perú no es nueva, desde 2016 ese país ha vivido de manera constante una inestabilidad caracterizada porque 
los Parlamentos y presidentes en turno buscan eliminarse por desacuerdos entre sí. 

Recordemos que Perú ha enfrentado una sostenida crisis institucional que ha llevado al país a tener seis presidentes en menos de 
cinco años.  

Además, muchos de los mandatarios que han gobernado la nación en los últimos 20 años han tenido problemas con la justicia. 

Así que el caso de Pedro Castillo no fue la excepción y desde los primeros meses de su arribo al poder enfrentó acusaciones y 
mociones de destitución. 

Y es que Castillo, profesor rural que se convirtió en el primer presidente de origen campesino luego de 200 años de independencia 
de Perú, cometió el error de anunciar, el miércoles, la disolución del Congreso y la formación de un gobierno de excepción para 
sortear un juicio político en su contra. 

Sin embargo, la mayoría de los miembros de su gobierno y las Fuerzas Armadas le dieron la espalda lo que provocó que el Congreso 
declarara su destitución bajo el argumento de “incapacidad moral permanente” y la Fiscalía lo arrestó por intento de golpe de 
Estado. 

Cabe mencionar que en ese país “la incapacidad moral permanente” es una cláusula incorporada a las leyes constitucionales 
peruanas hace más de 180 años y “no tiene una definición objetiva”, según los expertos. En el siglo XIX significaba “locura”, pero 
ahora muchos la relacionan con la corrupción. 

Finalmente, el Parlamento nombró nueva presidenta a Dina Boluarte, hasta entonces vicepresidenta de Castillo y quien se opuso 
al plan de Castillo. 

Esta crisis provocó que la Cumbre de la Alianza del Pacífico que tendría verificativo el próximo 14 de diciembre en la Ciudad de 
Lima, se cancelara, aunque días antes este evento también se afectó pues los congresistas de ese país impidieron que Castillo 
viajara a México. 

Varios países se han pronunciado sobre esta situación, entre ellos México quien llamó a “respetar la democracia y los derechos 
humanos” e incluso estaba dispuesto a arropar en nuestro territorio al ahora expresidente. 

A decir de Andrés Manuel López Obrador, Castillo llamó a la Presidencia de México para hacer una solicitud de asilo político y 
agregó que el país inició consultas con las autoridades de Perú sobre esta solicitud. 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 
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En tanto el canciller, Marcelo Ebrard, informó que el embajador mexicano en Perú se reunió con el detenido Castillo, quien ratificó 
su solicitud de asilo.  

Por su parte, una misión de alto nivel de la Organización de Estados Americanos visitó, a finales de noviembre, ese país para 
analizar la crisis peruana a petición del mismo presidente Castillo, quien había denunciado que se estaba preparando un golpe de 
Estado en su contra. 

Tras la detención del peruano la OEA determinó no presentar el informe que ya tenía preparado sobre la situación en ese país por 
considerar que las circunstancias habían cambiado y el documento quedó obsoleto. 

Por su parte, Human Rights Watch condenó categóricamente el intento del expresidente Pedro Castillo de socavar el estado de 
derecho en Perú y llamó a la comunidad internacional a apoyar las garantías e instituciones democráticas en esa nación.  

Posiciones que, van muy ligadas a la línea de Washington donde no se acepta a los gobiernos autoritarios.  

Pedro Castillo fue enviado a prisión de forma preventiva y se le abrió un proceso preliminar por "quebrantar el orden 
constitucional". 

Además de que es investigado por los delitos de rebelión, conspiración y por presunta corrupción. 

La fiscalía argumenta que el exmandatario aprovechó su posición de poder para beneficiarse económicamente junto a un grupo 
de familiares, funcionarios y amigos, pero como es normal él rechaza todas las acusaciones. 
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Mapa interactivo COVID-19 en México: https://covid19.sinave.gob.mx 

 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/783171/Informe_Tecnico_Semanal_COVID-19_2022.12.06__2_.pdf


 10 DE DICIEMBRE DE 2022 

COVID-19 FASE III  

Suben casos de enfermedades respiratorias.- La jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, dijo que en 

la capital hay un incremento de enfermedades respiratorias más allá de un aumento en casos de 

covid. “Lo que hay es un incremento de enfermedades respiratorias; covid ha aumentado un poco, 

pero no de manera alarmante”. Dijo que está al pendiente junto con la Secretaría de Salud para 

cualquier atención que se requiera. [EXCÉLSIOR / p18] 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/101222_N_EXC_18_SUBENCASOSDEENFERMEDADES_ENFERMEDADESRESPIRATORIAS_12NACIONAL.pdf
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ã 
Local air board says it needs 

federal help 

La pensión del IVSS quedó por debajo de 
los 10 dólares 

Permisos para proyectos inmobiliarios 
tardan 449 días en promedio y demoras 

explican casi 10% del precio de una vivienda 

Lo acordado en el Congreso del 
Partido es acción viva 

‘Bullboy’ Barclay is to blame for 
nurses’ strike – union boss 

Microsoft’s assurances failed 
to persuade FTC on activision 

Griner’s release took long talks 

and hard choice 

A puro corazón y sueños Fin de vie: la délicate recherche 
d’un débat apaisé 

Una reforma exprés para romper el 
bloqueo judicial y ayudar a ERC 

Putin threatens to cut oil output 
in retaliation for west’s price cap 

Lula escala ministros para pacificar 
militares e polícias 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/3.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/12.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/1.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/2.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/4.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/5.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/11.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/10.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/6.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/9.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/8.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/7.pdf


 10 de diciembre de 2022 

TEMAS MEDIÁTICOS 

• Boluarte pidió dejar atrás la confrontación en el Día del Ejército peruano 

• Condenaron a ocho años y medio de prisión a un opositor ruso por denunciar crímenes de guerra 

• Estados Unidos ofreció cooperación a Ecuador contra el crimen organizado 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

En Plan B se cuelan por ‘error’ beneficios a aliados de Morena; se corregirá, dijo AMLO.- El presidente 

Andrés Manuel López Obrador reconoció que la Cámara de Diputados hizo modificaciones a su 

iniciativa de reforma a la ley electoral que beneficia a los partidos aliados de Morena, el PT y PVEM, 

por lo que se pedirá al Senado de la República elimine cualquier figura que atente contra el espíritu 

de la propuesta original. [FORBES] 

Vacaciones dignas en México: cómo queda la ley final y cuántos días se tendrán.- La reforma para 

ampliar las vacaciones en México (conocida como vacaciones dignas) ha generado confusión 

respecto al número de días a los que tendrán derecho los trabajadores. Los legisladores se pusieron 

de acuerdo y aseguraron que se mantendrán los 12 días de vacaciones continuos, después de que 

la minuta avalada por el Senado había sido modificada en la comisión del Trabajo de la Cámara de 

Diputados. [CNN] 

MESA DIRECTIVA 

Las razones por las que el Plan B electoral de AMLO podría ser declarado inconstitucional, de acuerdo 

con Santiago Creel.- El diputado del PAN y presidente de la Mesa Directiva de San Lázaro, Santiago 

Creel Miranda, señaló las graves faltas en el proceso legislativo en las que incurrió Morena al presentar 

en “fast track” un proyecto de Reforma Electoral, el cual ni siquiera fue leído ni discutido, para ser 

votado en cuestión de horas, saltándose la discusión democrática, como ordena la Constitución. 

[INFOBAE] 
 

MÉXICO 

GOBIERNO 

López Obrador recibirá el 12 a funcionarios del gobierno de Biden.- Funcionarios del Gobierno de 

Estados Unidos visitarán México el próximo lunes por el 200 aniversario de relaciones bilaterales, 

anunció el presidente Andrés Manuel López Obrador. [PRENSA LATINA] 

México sigue en la batalla contra Estados Unidos por el maíz transgénico; AMLO propuso dictamen 

de salud.- El presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, reafirmó la postura de su gobierno 

respecto a la importación de maíz transgénico, el cual, dijo, no se puede importar para consumo 

humano. [SPUTNIK] 

Perú transmitió a México su rechazo por la injerencia en sus asuntos internos.- La Cancillería peruana 

convocó al embajador mexicano en Lima, Pablo Monroy, para transmitirle su rechazo por las 

"expresiones de las autoridades mexicanas" que, a juicio del Ejecutivo, "constituyen una injerencia en 

los asuntos internos" del país andino. [SWISSINFO, RT, EUROPA PRESS, EL PAÍS, DW, SPUTNIK, NTN24] 
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México registró 45,9% menos violaciones a los derechos humanos en 2021.- La Comisión Nacional de 

Derechos Humanos y los Organismos Públicos de Derechos Humanos de México registraron en 2021 

un total de 143.619 hechos presuntamente violatorios de derechos humanos, una caída del 45,9% con 

respecto al número de actos cometidos y denunciados el año anterior, de acuerdo con un reporte 

publicado por el Instituto Nacional de Geografía y Estadística. [RT] 

POLÍTICA 

Entrevista/Claudia Ruiz Massieu: “Ha habido un asalto a las instituciones democráticas del país”.- La 

veterana senadora priista quiere ser presidenta de la República y confía más en una gran coalición 

que en las marcas partidistas de la oposición para pelear contra Morena. [EL PAÍS] 

JUDICIAL 

Condenado a 47 años de cárcel La Tuta, antiguo líder de Los Caballeros Templarios.- Un juez condenó 

a Servando Gómez, alias La Tuta, a 47 años y seis meses de prisión por delincuencia organizada y 

tráfico de drogas. [EL PAÍS] 

MIGRACIÓN 

Venezolanos varados en México mantienen la esperanza de que Biden cambie la política fronteriza.- 

Decenas de miles de venezolanos atrapados en México tienen la esperanza de que Estados Unidos 

pronto comience a dejarlos entrar de nuevo al país, dos meses después de que los agentes federales 

comenzaron a rechazarlos en la frontera entre Estados Unidos y México sin oportunidad de solicitar 

asilo político. [LOS ÁNGELES TIMES] 

México contratará al menos 300 hondureños para trabajos agrícolas.- El ministro de Relaciones 

Exteriores de Honduras, Enrique Reina, confirmó que al menos 300 ciudadanos del país serán 

contratados para realizar trabajos agrícolas en México en el marco de la primera etapa de un nuevo 

convenio de cooperación, que tiene como objetivo crear un mecanismo de migración legalizada y 

ordenada. [RT] 

GENERAL 

67 reporteros fueron asesinados ejerciendo su labor en 2022.- De acuerdo con un nuevo informe de 

la Federación Internacional de Periodistas, la guerra de Rusia en Ucrania, el caos en Haití y el aumento 

de la violencia de los grupos criminales en México contribuyó a que el número de periodistas 

asesinados mientras realizaban su trabajo en 2022 aumentase en un 30% con respecto al año anterior. 

[AP] 

México debe replantear el costo del espectro para elevar la conectividad.- El marco legal para fijar 

el precio del espectro en México debe considerar la evolución del mercado para hacer más 

asequibles los costos de llevar conectividad a toda la población, comentó Pau Castells, director de 

Análisis Económico en GSMA Intelligence. [SWISSINFO] 
  

CONFLICTO RUSIA-UCRANIA 

Zelenski aseguró que Rusia será investigada por el uso de minas antipersona.- El presidente de 

Ucrania, Volodimir Zelenski, aseguró que Rusia será investigada, entre otros cargos, por el uso de minas 

antipersona en territorio ucraniano. [EUROPA PRESS] 
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Ucrania acusó a Rusia de instalar lanzacohetes en la planta nuclear de Zaporizhia.- La planta nuclear 

más grande de Europa vuelve a estar en el centro de la atención en medio de la guerra rusa en 

Ucrania. Kiev denunció que las tropas de Moscú instalaron lanzacohetes para perpetrar desde allí 

nuevos ataques. Ucrania dijo que las armas se encuentran cerca de uno de los seis reactores de la 

central, ubicada en el sur del país invadido. [FRANCE 24] 

Ayudar a Ucrania es “autodefensa”, dijo ministro de Kiev.- El ministro de Finanzas de Ucrania dijo que 

la crucial ayuda financiera occidental “no es caridad” sino “autodefensa” en la lucha por la 

democracia, mientras su país enfrenta el creciente costo de reparar la infraestructura eléctrica y de 

calefacción destrozada por los ataques rusos. [AP] 

Rusia podría adoptar concepto de Estados Unidos de ataque preventivo.- El presidente ruso dijo que 

Moscú podría adoptar lo que él califica de concepto estadounidense de usar ataques militares 

preventivos y señaló que tiene las armas para hacerlo, una declaración contundente en medio de 

las crecientes tensiones entre Rusia y la OTAN sobre Ucrania. [AP] 

Estados Unidos anunció otros 275 millones de dólares en ayuda militar a Ucrania.- Estados Unidos 

anunció otros 275 millones de dólares en ayuda militar a Ucrania, especialmente con el objetivo de 

reforzar sus defensas antiaéreas. [SWISSINFO] 

Preocupa al jefe de OTAN que la guerra se salga de control.- El jefe de la OTAN expresó su 

preocupación de que los combates en Ucrania se salgan de control y se conviertan en una guerra 

entre Rusia y la alianza militar. [AP] 

Ministros de Justicia de la Unión Europea avanzan la lucha contra la impunidad por los crímenes en 

Ucrania.- La lucha contra la impunidad por los crímenes cometidos en Ucrania y la posibilidad de 

criminalizar el intento de esquivar las sanciones contra Rusia y confiscar, en ese caso, los bienes de 

oligarcas y entidades rusas son los principales asuntos a debate en el consejo de ministros europeos 

de Justicia, avanzó el comisario del ramo, Didier Reynders. [EFE, DW] 

Reino Unido dijo que Rusia intenta obtener misiles balísticos de Irán.- El Reino Unido aseguró que Rusia 

está tratando de obtener más armamento de Irán, incluidos centenares de misiles balísticos, en 

violación de las sanciones de Naciones Unidas contra Teherán. [SWISSINFO] 

NEGOCIACIONES 

Rusia admitió que habrá que negociar mientras Ucrania se prepara para el invierno.- Rusia admitió la 

necesidad de llegar a un acuerdo sobre Ucrania, pero mantiene sus condiciones, mientras Kiev se 

centra en la restauración de las infraestructuras dañadas para evitar que sus ciudadanos se queden 

sin luz durante el invierno. [SWISSINFO, DW] 

SANCIONES A RUSIA 

Países de la Unión Europea congelaron casi 19.000 millones de euros de activos rusos.- Los países de 

la Unión Europea congelaron unos 18.900 millones de euros (unos 19.900 millones de dólares) en 

activos de oligarcas y entidades rusas, como consecuencia de las sanciones adoptadas por la guerra 

en Ucrania, según datos recopilados por la Comisión Europea. [SWISSINFO] 

GENERAL 

Putin dijo que puede haber más intercambios de prisioneros.- El presidente ruso, Vladimir Putin, dijo 

que son posibles nuevos intercambios de prisioneros entre Estados Unidos y Rusia. [AP] 
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Putin: el tope del precio al petróleo ruso se corresponde a los precios actuales y no nos afecta.- El 

presidente de Rusia, Vladímir Putin, se pronunció sobre el techo del precio al petróleo ruso. El 

mandatario señaló que el techo propuesto corresponde a los precios actuales y no afectará a la 

economía del país. [SPUTNIK] 

Condenaron a ocho años y medio de prisión a un opositor ruso por denunciar crímenes de guerra.- 

La Justicia rusa condenó a ocho años y medio de cárcel al dirigente opositor Iliá Yashin por denunciar 

los crímenes de guerra supuestamente cometidos por el Ejército ruso en el norte de Kiev. [EFE, AP, DW, 

EUROPA PRESS, EL PAÍS]  

Representantes de Rusia y Estados Unidos mantuvieron conversaciones diplomáticas en Estambul.- 

Responsables diplomáticos de Rusia y Estados Unidos están manteniendo conversaciones en Estambul 

sobre una serie de temas "irritantes" que están generando frustración entre las autoridades rusas. 

[EUROPA PRESS] 
  

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

ONU pactó una excepción humanitaria general para sus sanciones económicas.- El Consejo de 

Seguridad de la ONU acordó establecer una excepción generalizada a sus sanciones económicas 

con el fin de asegurar que éstas no afectan a la labor de las organizaciones humanitarias. [SWISSINFO] 

OCDE recomienda alzas del salario mínimo ante la escalada de la inflación.- La Organización para 

la Cooperación y el Desarrollo Económicos considera que ante la escalada de la inflación actual hay 

que favorecer los aumentos del salario mínimo para amortiguar el golpe para las familias más 

vulnerables y acompañar eso de otras prestaciones sociales y mecanismos o bonificaciones para 

compensar el encarecimiento de la energía. [FORBES] 

OMS avisa de la creciente resistencia de bacterias infecciosas a fármacos.- Determinadas bacterias 

responsables de infecciones sanguíneas que pueden ser letales, así como otras responsables de 

infecciones comunes, están mostrando niveles “preocupantes” de resistencia a tratamientos, 

advierte un nuevo estudio de la Organización Mundial de la Salud. [FORBES, DW] 

Un 28% de las especies amenazadas está en peligro de extinción.- La actividad humana está 

devastando las especies marinas, dijo la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza, 

cuyos últimos datos señalan que un 28% de las 150,388 especies incluidas en la Lista Roja están en 

peligro de extinción. [FORBES] 

  

MUNDIAL DE FÚTBOL EN QATAR 

Detienen a una vicepresidenta del Parlamento Europeo por supuesta corrupción ligada a Qatar.- Una 

vicepresidenta del Parlamento Europeo, la socialdemócrata griega Eva Kaili, es una de los cinco 

detenidos en Bélgica en el marco de una investigación por un posible caso de corrupción ligado a 

intentos de Qatar, país que acoge el Mundial de fútbol, de influenciar la posición parlamentaria. [EFE, 

EUROPA PRESS] 
  

 

 

 

 

 

https://sputniknews.lat/20221209/putin-el-tope-del-precio-al-petroleo-ruso-se-corresponde-a-los-precios-actuales-y-no-nos-afecta-1133379189.html
https://efe.com/mundo/condenan-a-ocho-anos-y-medio-de-prision-a-un-opositor-ruso-por-denunciar-crimenes-de-guerra/
https://apnews.com/article/noticias-9826b6745b2be4445f84d273fdfb5746
https://www.dw.com/es/condenan-a-ocho-a%C3%B1os-y-medio-a-opositor-ruso-yashin-por-denunciar-cr%C3%ADmenes-de-guerra/a-64043830
https://www.europapress.es/internacional/noticia-tribunal-declara-culpable-opositor-ruso-ilia-yashin-denunciar-crimenes-guerra-bucha-ucrania-20221209133720.html
https://elpais.com/internacional/2022-12-09/rusia-condena-a-ocho-anos-y-medio-de-carcel-al-opositor-ilia-yashin-por-cuestionar-la-version-oficial-de-la-matanza-de-bucha.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-representantes-rusia-eeuu-mantienen-conversaciones-diplomaticas-estambul-fuentes-tass-20221209122656.html
https://www.swissinfo.ch/spa/onu-sanciones_la-onu-pacta-una-excepci%C3%B3n-humanitaria-general-para-sus-sanciones-econ%C3%B3micas/48122848
https://www.forbes.com.mx/ocde-recomienda-alzas-del-salario-minimo-ante-la-escalada-de-la-inflacion/
https://www.forbes.com.mx/oms-avisa-de-la-creciente-resistencia-de-bacterias-infecciosas-a-farmacos/
https://www.dw.com/es/oms-avisa-de-creciente-resistencia-de-bacterias-infecciosas/a-64040917
https://www.forbes.com.mx/un-28-de-las-especies-amenazadas-esta-en-peligro-de-extincion/
https://euroefe.euractiv.es/section/justicia-e-interior/news/detenida-una-vicepresidenta-del-parlamento-europeo-por-supuesta-corrupcion-ligada-a-catar/
https://www.europapress.es/internacional/noticia-detenido-belgica-exeurodiputado-relacionado-trama-corrupta-qatar-infiltrada-eurocamara-20221209144827.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-detenido-belgica-exeurodiputado-relacionado-trama-corrupta-qatar-infiltrada-eurocamara-20221209144827.html


 10 de diciembre de 2022 

AMÉRICA DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

GOBIERNO 

Estados Unidos sancionó por corrupción y abusos a decenas de personas de nueve países.- Estados 

Unidos sancionó a unos 40 individuos y organizaciones de nueve países, entre los que figuran El 

Salvador, Guatemala, Irán, Rusia y China, vinculados con la corrupción y los abusos de derechos 

humanos. [SWISSINFO, AP, EUROPA PRESS] 

Biden pidió libertad para cubanos encarcelados tras protestas de 2021.- El presidente de Estados 

Unidos, Joe Biden, reiteró su petición para que se libere a los presos políticos detenidos en Cuba tras 

las protestas de julio de 2021. [DW] 

Biden quiere que la Unión Africana sea un miembro permanente del G20.- El presidente de Estados 

Unidos, Joe Biden, quiere que la Unión Africana se convierta en un miembro permanente del G20, 

anunció uno de los portavoces de la Casa Blanca, John Kirby. [SWISSINFO, EUROPA PRESS] 

Washington y Reino Unido advirtieron sobre "asociación militar a gran escala" entre Rusia e Irán.- 

Según los servicios de inteligencia estadounidenses, Moscú y Teherán estudian especialmente la 

posibilidad de poner en marcha la producción conjunta de aviones no tripulados en Rusia, afirmó 

John Kirby, portavoz del Consejo de Seguridad Nacional de Estados Unidos. [DW] 

LEGISLATIVO 

Una senadora demócrata dejó el partido y complicó a Biden el control del Senado.- La senadora por 

Arizona, Kyrsten Sinema, anunció que deja el Partido Demócrata y que se registrará como 

independiente. [EL PAÍS, SWISSINFO, TELEMUNDO, UNIVISIÓN] 

Republicanos trazan plan fronterizo para frenar migración hacia Estados Unidos.- Republicanos de la 

Cámara de Representantes de la delegación de Texas propusieron una serie de medidas para frenar 

el aumento de la migración en la frontera sur de Estados Unidos. [PRENSA LATINA] 

JUDICIAL 

El Gobierno admitió que una ley migratoria es racista contra los latinos pero apeló un fallo judicial que 

anuló una deportación.- El Departamento de Justicia recurrió ante una Corte de apelaciones para 

revocar la decisión de una jueza de Nevada que anuló una ley de 1929 que penaliza la reentrada 

de inmigrantes al país tras su deportación, pero admitió que, tal y como dictaminó la magistrada, la 

aprobación de la norma tuvo una motivación racista. [TELEMUNDO, AP] 

Tres años y medio de cárcel para un policía implicado en la muerte de Floyd.- El expolicía Alexander 

Kueng fue sentenciado a tres años y medio de prisión por su implicación en el asesinato del 

afroamericano George Floyd en mayo de 2020, un suceso que desencadenó una ola de protestas 

raciales en Estados Unidos. [EFE] 

GENERAL 

Brittney Griner aterrizó en Estados Unidos tras su liberación en Moscú.- La baloncestista 

estadounidense, Brittney Griner, aterrizó en San Antonio después de que fue liberada en un canje de 

prisioneros entre Washington y Moscú. [EFE, AP, FRANCE 24, TELEMUNDO, UNIVISIÓN, EL PAÍS] 
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AMÉRICA CENTRAL Y EL CARIBE 

FAO activó protocolos ante brotes de influenza aviar en Latinoamérica.- La Organización de las 

Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura anunció la activación de protocolos de 

coordinación y respuesta ante brotes de influenza aviar en Latinoamérica tras confirmarse 

diagnósticos en Chile, Colombia, Ecuador, México, Perú y Venezuela. [SWISSINFO] 

HAITÍ 

ONU: Las bandas criminales en Haití responden a intereses económicos y políticos.- Una de las causas 

del poder que han adquirido las bandas criminales que ahora controlan el 60% del territorio de Haití 

es que existen poderosas élites locales a las que les interesa que éstas sigan creando el caos, dijo un 

alto representante de derechos humanos de la ONU. [EFE] 

HONDURAS 

Calificaron de discriminación exigir prueba de vih en Honduras para un empleo.- Defensores de 

derechos humanos calificaron de "discriminatoria" y "abusiva" la actitud de algunos empresarios 

hondureños que, violentando la ley, exigen pruebas médicas de VIH/sida a personas que buscan 

empleo en el país. [SWISSINFO] 
 

AMÉRICA DEL SUR 

BRASIL 

“Me duele en el alma”: Bolsonaro pone fin a su silencio postelectoral.- El presidente de Brasil, Jair 

Bolsonaro, rompió el silencio por primera vez desde su derrota electoral el 30 de octubre y se dirigió a 

los partidarios que piden un golpe militar para impedir que el presidente electo de izquierda, Luiz 

Inácio Lula da Silva, asuma el cargo. [REUTERS] 

Lula anunció los primeros cinco ministros para su Gobierno.- El presidente electo de Brasil, Luiz Inácio 

Lula da Silva, anunció los nombres de los ministros de Hacienda, Defensa, Relaciones Exteriores, 

Justicia y Presidencia, los primeros confirmados por el líder progresista para su futuro Gobierno, 

cuando asuma el cargo el 1 de enero de 2023. [EFE, EL PAÍS, TELESUR, SPUTNIK, BLOOMBERG, 

SWISSINFO, AP, REUTERS] 

CHILE 

La Unión Europea ve en el pacto con Chile un modelo para reducir su dependencia de China.- La 

Unión Europea y Chile cerraron un acuerdo para modernizar el marco que rige desde hace 20 años 

sus relaciones comerciales, un nuevo texto que el bloque ve como modelo en su estrategia para 

diversificar el suministro de materias primas críticas para la transición ecológica y para reducir la 

dependencia de China en este ámbito. [SWISSINFO] 

COLOMBIA 

Colombia y Estados Unidos anunciaron una conferencia regional de migración para 2023.- El 

Gobierno colombiano, conjuntamente con el estadounidense, anunció que para el primer trimestre 

del próximo año se convocará una conferencia latinoamericana para abordar el desafío que 

plantea la migración en el hemisferio y “establecer unas reglas de juego”. [EFE, REUTERS] 

La Unión Europea reafirmó su compromiso con los defensores de derechos en Colombia.- La Unión 

Europea mostró en un acto su compromiso con la promoción de la labor de defensores y defensoras 

de derechos humanos en Colombia y, en un año donde ya se han batido los récords de asesinatos 

de años anteriores, pidió más esfuerzos para proteger su vida y apoyar su trabajo. [SWISSINFO] 

https://www.swissinfo.ch/spa/chile-gripe-aviar_fao-activa-protocolos-ante-brotes-de-influenza-aviar-en-latinoam%C3%A9rica/48123028
https://efe.com/mundo/onu-las-bandas-criminales-en-haiti-responden-a-intereses-economicos-y-politicos/
https://www.swissinfo.ch/spa/honduras-d--humanos_califican-de-discriminaci%C3%B3n-exigir-prueba-de-vih-en-honduras-para-un-empleo/48122978
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https://www.swissinfo.ch/spa/ue-chile_la-ue-ve-en-el-pacto-con-chile-un-modelo-para-reducir-su-dependencia-de-china/48123044
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https://www.reuters.com/world/americas/colombia-us-hold-conference-migration-2023-2022-12-09/
https://www.swissinfo.ch/spa/colombia-ue_la-ue-reafirma-su-compromiso-con-los-defensores-de-derechos-en-colombia/48123194
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Mueren 16 personas en Bogotá por consumo de un licor adulterado con metanol.- Al menos 16 

personas murieron y 28 resultaron intoxicadas en Bogotá por el consumo de un licor adulterado que 

contenía metanol entre el 24 de noviembre y el 7 de diciembre, informó la Secretaría Distrital de 

Seguridad, Convivencia y Justicia de la capital colombiana. [SWISSINFO] 

ECUADOR 

Estados Unidos ofreció cooperación a Ecuador contra el crimen organizado.- El Secretario de 

Seguridad Nacional de Estados Unidos, Alejandro Mayorkas, ofreció a Ecuador mayor cooperación e 

intercambio de información para enfrentar al crimen organizado, uno de los problemas que afronta 

el gobierno del presidente Guillermo Lasso. [AP] 

La desnutrición y la pobreza golpea a los niños de Ecuador.- De acuerdo con cifras del Fondo de las 

Naciones Unidas para la Infancia, uno de cada tres niños ecuatorianos padece desnutrición, de ellos 

un 40,7% son indígenas y están en el rango de desnutrición crónica y en el 21,9%, de esos casos, hay 

afectación en su desempeño educativo y de aprendizaje. Los indígenas representan el 7% del total 

de ecuatorianos según el último censo oficial de 2010. [AP] 

PERÚ 

Boluarte dijo que si se amerita se pueden adelantar elecciones en Perú.- La presidenta de Perú, Dina 

Boluarte, afirmó que “si la situación lo amerita” y, luego de un diálogo con las fuerzas políticas, puede 

haber adelanto de elecciones generales en el país, tras la destitución de su antecesor Pedro Castillo 

y la conformación de un nuevo Gobierno que ella preside. [EFE, AP, FRANCE 24, RT] 

Boluarte pidió dejar atrás la confrontación en el Día del Ejército peruano.- La presidenta de Perú, Dina 

Boluarte, encabezó una ceremonia castrense por la conmemoración de la Batalla de Ayacucho, 

cuando se celebra el Día del Ejército del país andino, en la que pidió dejar atrás los "capítulos de 

confrontación" y agradeció a las Fuerzas Armadas por "recuperar" el equilibrio de poderes. 

[SWISSINFO] 

Castillo fue "inducido" con drogas a leer discurso golpista, insinúa exjefe de gabinete.- El exjefe de 

gabinete de Pedro Castillo aseguró que el detenido exmandatario "pudo haber sido inducido" a 

disolver el Congreso y "no recuerda" haber leído el decreto golpista que condujo a su destitución. 

[FRANCE 24] 

URUGUAY 

Díaz defendió enmienda del Código Penal para defender mejor a trabajadores.- La vicepresidenta 

segunda y ministra de Trabajo, Yolanda Díaz, aseguró que la enmienda que promueven PSOE y Unidas 

Podemos al Código Penal pretende "ensanchar" el carácter delictivo de algunas conductas 

empresariales y defender más y mejor a los trabajadores. [SWISSINFO] 
 

EUROPA 

Unión Europea aprobó normas más exigentes de producción y reciclado de baterías.- La Unión 

Europea introducirá nuevas normas para la producción, el diseño y el reciclado de todos los tipos de 

baterías, que exigirán objetivos mínimos de reciclado y recuperación de los componentes de las 

mismas, obligarán a informar de su impacto ambiental y a que estas sean más fáciles de extraer. 

[SWISSINFO] 
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La OTAN instó a Europa a no repetir con China el mismo “error” que con Rusia.- Las empresas noruegas 

y del resto del mundo no deberían depender demasiado del comercio con China para evitar 

colocarse en una posición excesivamente “vulnerable”, advirtió el secretario general de la OTAN, 

Jens Stoltenberg, en referencia al “error” de Europa al depender tanto del gas ruso. [EFE] 

Alertan sobre baja efectividad de anticuerpos monoclonales con nuevas variantes Covid.- Los 

expertos de la Agencia Europea de Medicamentos alertaron que es “poco probable” que los 

anticuerpos monoclonales autorizados actualmente como tratamientos para pacientes con Covid-

19 “vayan a ser efectivos” contra nuevas variantes emergentes del SARS-CoV-2. [FORBES] 

ALEMANIA 

Jueces confirmaron arresto de 23 presuntos golpistas.- Los jueces han confirmado el arresto de 23 

personas detenidas días atrás bajo sospecha de conspirar para derribar el gobierno alemán, en tanto 

se ha pedido la extradición de dos detenidos en el exterior. [AP] 

ESPAÑA 

Comenzó la IX Cumbre Euromediterránea, con la asistencia de nueve países.- El presidente del 

Gobierno, Pedro Sánchez, recibió en Alicante a los siete jefes de Estado o de Gobierno y al ministro 

italiano de Exteriores que asisten a la IX Cumbre Euromediterránea, en la que también participan la 

presidenta de la Comisión Europea, Ursula von der Leyen, y el presidente del Consejo Europeo, Charles 

Michel, como invitados. [EFE, AP] 

FRANCIA 

Francia puso en marcha un congreso ciudadano para debatir la eutanasia.- El Gobierno de Francia 

inauguró un congreso ciudadano, compuesto por unos 180 miembros elegidos por sorteo, para 

debatir sobre la eutanasia y el suicidio asistido, actualmente prohibidos, y proponer posibles cambios 

en la legislación nacional a fin de adaptarla al contexto actual. [SWISSINFO, DW] 

ITALIA 

Meloni redujo a 5.000 euros el pago máximo en efectivo, la mitad del europeo.- El Gobierno italiano 

de la ultraderechista Giorgia Meloni avanzó su intención de limitar a 5.000 euros el tope permitido en 

pagos en efectivo, la mitad del máximo de 10.000 aprobado en la Unión Europea para combatir el 

blanqueo de capitales. [SWISSINFO] 

Italia permitirá el desembarco de los 248 migrantes del "Geo Barents".-  Italia indicó el puerto de 

Salerno para el desembarco de los 248 inmigrantes rescatados por el barco humanitario "Geo Barents" 

de Médicos Sin Fronteras en el Mediterráneo, mientras que el de SOS Humanity, con 261, aún espera 

autorización. [SWISSINFO., EUROPA PRESS] 

POLONIA 

Polonia avisa que vetará la propuesta de la Unión Europea para reconocer la filiación de hijos de 

parejas LGBTI.- El viceministro de Justicia de Polonia, Marcin Romanowski, avisó que su país vetará la 

propuesta presentada por la Comisión Europea para reconocer la filiación legal de hijos de parejas 

LGBTI obtenida en otro Estado miembro. [EUROPA PRESS] 

PORTUGAL 

Avanza en Portugal proyecto para permitir la eutanasia.- El Parlamento de Portugal votó por tercera 

vez en casi dos años a favor de permitir la eutanasia, aunque como sucedió en los intentos anteriores, 

la Corte Constitucional o el presidente podrían impedir que el proyecto se convierta en ley. [AP, 

INFOBAE, RTVE] 
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REINO UNIDO 

Sunak y Lula hablaron de "reforzar" la cooperación entre Reino Unido y Brasil.- El primer ministro 

británico, Rishi Sunak, habló con el presidente electo brasileño, Luiz Inácio Lula da Silva, sobre sus 

planes para "reforzar la cooperación" entre ambos países. [SWISSINFO] 

TURQUÍA 

Partidos turcos propusieron reforma constitucional para blindar derecho al velo.- El partido islamista 

AKP, que gobierna Turquía desde 2002, y su socio menor, el ultranacionalista MHP, entregaron al 

Parlamento una propuesta para reformar la Constitución y blindar el derecho de las mujeres a llevar 

el velo islamista, aunque no tiene visos de éxito. [SWISSINFO] 
 

ASIA 

CHINA 

La mayor fábrica china de iPhone puso fin a 56 días de confinamiento.- La fábrica de la tecnológica 

taiwanesa Foxconn en la ciudad china de Zhengzhou, la mayor factoría de los teléfonos iPhone de 

Apple en el país asiático, puso fin a casi dos meses de confinamiento impuesto a sus miles de 

trabajadores para continuar con la producción ante un importante rebrote de Covid. [FORBES] 

INDONESIA 

Murieron 10 mineros por explosión en mina de carbón.- 10 mineros murieron por una explosión que se 

produjo en una mina de carbón en la provincia de Sumatra Occidental. Hasta el momento cuatro 

personas habían sido rescatadas. [AP, DW, TELESUR] 

ISRAEL 

Netanyahu obtuvo una prórroga de 10 días para formar gobierno en Israel.- El primer ministro 

designado de Israel, Benjamin Netanyahu, obtuvo un plazo adicional de 10 días para formar gobierno 

con sus aliados de extrema derecha y religiosos, informó el presidente Isaac Herzog. [SWISSINFO, 

EUROPA PRESS, RFI] 
 

ÁFRICA 

NIGERIA 

La ONU pidió a Nigeria que investigue un informe sobre abortos forzados.- El Secretario General de las 

Naciones Unidas, Antonio Guterres, pidió a las autoridades nigerianas que investiguen las denuncias 

de abortos sistemáticos y forzados presuntamente perpetrados por el ejército nigeriano, declaró el 

portavoz de la ONU, Stéphane Dujarric. [REUTERS] 

SUDÁFRICA 

Sudáfrica presenta un proyecto de ley para despenalizar la prostitución.- El Gobierno de Sudáfrica 

presentó un proyecto de ley para despenalizar la prostitución en el país, una medida defendida por 

el ministro de Justicia sudafricano, Ronald Lamola, para reducir las "violaciones de los derechos 

humanos" de los trabajadores sexuales y mejorar su acceso a servicios de salud. [SWISSINFO] 
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